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MARCO LEGAL 

En la ciudad de Huimanguillo, cabecera del municipio del mismo nombre del 
Estado de Tabasco, con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 115 fracción IV 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artícu lo 65, fracción VI, 
segundo párrafo de la Constitución Política del Estado de Tabasco, artícu los 29, 
fracción V y 65, fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, artícu los 35 y 37 de la Ley de Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Tabasco, siendo las 10:00 horas del día 30 de diciembre 
de 2025, reunidos en la sala de cabi ldo, previa convocatoria real izada por el 
Presidente Municipal en el uso de sus facultades y competencias, los integrantes que 
conforman el H. Cuerpo de regidores; aprobaron por unanimidad el Presupuesto de 

Egresos Municipal del ejercicio fiscal 2026. 
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H. AW""'AM~O CONSTTT\JCIOHAJ. OlL 
MUNICIPIO DE HUIMAHGUilLO, TABASCO 

TRIENIO 2024 • 2027 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en los artículos 29, fracción IV y 112 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento del municipio presentó ante el 
H. Congreso del Estado de Tabasco la iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Huimanguillo, Tabasco, para el ejercicio f iscal 2026. 

Con fundamento en el artículo 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fecha 01 de diciembre de 2024, el H. 
Congreso del Estado de Tabasco aprobó la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, para el ejercicio fiscal 2026, la cual fue publicada el 24 de 

diciembre en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Huimanguil lo, Tabasco, para el ejercicio fiscal 
2026, incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $ 
1,083,560,903.00, el cual se codificó con base en el Clasificador por Rubro de 
Ingresos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2026, 

guarda equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos 

del mismo año, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 5 fracción IV 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 29, fracción V y 65, 

fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los 

ingresos estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por 

ningún motivo afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso 
se subsanará con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

En atención a lo dispuesto por el artículo 18, f racción II de Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, a continuación, se describen 

los posibles riesgos que en el transcurso de 2026 podría enfrentar el Municipio de 

Huimanguillo en materia de egresos públicos. 

En atención a la normativa, estos son los riesgos que podrían materializarse 

durante el ejercicio fiscal 2026 en Huimanguillo: 
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H. AVUNTNoltQn'O COHSTTTUOONAL Da. 
MUNKIPIO OE HI.NMA.NGUtUO, TAUASCO 

TRIVfiO l0l4 ·2027 

A. Riesgo de Desequilibrio Presupuestario por Caída de Ingresos 

Si las participaciones del Ramo 28 son menores a las programadas, el municipio 

enfrenta el riesgo de incumplimiento de metas en los programas operativos anuales. 

Al ser el gasto corriente (nómina) una obligación ineludible, el ajuste recae 

habitua lmente en la inversión pública y mantenimiento de infraestructura. 

B. Riesgo de Costo Financiero y Tasa de Interés 

Si el municipio adquiere deuda pública o planea contratar créditos de corto plazo 

(Art. 31 LDF) para cubrir insuficiencias de liquidez, una tasa de interés (TITE) mayor a 

la proyectada incrementará el costo de los servicios de la deuda, restando recursos 

a programas sociales. 

C. Riesgo de Presión en el Gasto Inflexible 

El Capítulo 1000 (Servicios Personales) en Hui manguillo representa un riesgo crítico. 

Un incremento en el salario mínimo por encima de lo previsto o la falta de control 

en las plazas genera un crecimiento inercial que podría violar el techo de crecimiento 

permitido por el Artículo 1 O de la LDF. 

D. Riesgo de Pasivos Contingentes 

Las demandas laborales y laudos en ejecución son el riesgo "ocu lto" más severo. En 

2026, la acumulación de sentencias firmes podría obligar al municipio a reasignar 

partidas destinadas originalmente a servicios públicos para cubrir indemnizaciones. 

Objetivos Anuales, Estrategias y Metas 

En cumplimiento al marco legal hacendario, especialmente a lo establecido en el 

artículo 18, párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, el Municipio de Huimanguillo incorpora en, su Presupuesto 

de Egresos 2026; los Objetivos Anuales, Estrategias y Metas siguientes: 

Objetivos Anuales Est rategias Metas 

Eje D: Infraestructura para el Implementar un programa 
./ Ejecución de obras de 

Desarrollo y Servicios integral de infraestructura 
infraestructura social básica 

Municipales que optimice recursos para 
./ Fortalecimiento de los 

Desarrollar y modernizar la la construcción y 
servicios de limpia 

infraestructura física mantenimiento de servicios 
y 

para 
recolección de residuos 

garantizar el acceso a servicios básicos y vías de 
sólidos 

públicos esenciales y promover comunicación. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 

~~-~ 
l iJf/Ji~ 
\Wli 

-...... ,.~ 
H. AVUNTA.MllliJ<(TO CONSTTTUCIONAL DIEL 
... U NICIPIO D E HUIMANCUILLO, TABASCO 

un desarrollo 
sostenible. 

territorial 

Eje m: Derechos Sociales, 
Bienestar y Reducción de la Desarrollar programas de 
Desigualdad atención integral y 
Aplicar una política social asistencia médica 
humanista que priorice a domiciliaria para mejorar la 
personas adultas mayores, calidad de vida en zonas de 
personas con discapacidad y alto rezago. 
grupos vulnerables 

Eje IV: Desarrollo Rural y 
Económico con Perspectiva 
Regional 
Incrementar la productividad 
agropecuaria y fortalecer a las 
MiPyMEs para generar empleos 
y bienestar económico rural. 

Eje V: Impulso a la Educación, 
Cultura, Recreación y 
Deporte Promover el acceso 
de la población a la educación 
integral, incluyendo el estudio, 
la sana alimentación, la ciencia, 
la cultura y el deporte, 
mediante el uso de tecnologías 
de la información y 
comunicación 

Dotar de insumas, 

equipamiento y 
capacitación técnica a 
productores locales de 
cítricos, piña y ganadería. 

Fomentar el apoyo a la edu-
cación para el desarrollo de 
alumnos y docentes. 

Promover actividades artís-
ticas y culturales que preser-
ven las tradiciones e identi-
dad municipal. 

Vincular la política deportiva 
a la promoción de distintas 
disciplinas. 

Eje VI: 
Energía 
Territorial 
Consolidar 
desarrollo 

Medio 
y 

Ambiente, 
Desarrollo 

un enfoque 
sustentable que 

Diseñar proyectos para el 
cuidado del entorno, inclu-

de yendo el manejo adecuado 
de residuos sólidos y el con-
trol de emisiones contami-

preserve el medio ambiente, 
aprovechando racionalmente 

nantes. 

los recursos naturales y 
manteniendo una relación 

./ Mantenimiento y operación 
de servicios municipales 

./ Dotación de aparatos ortopé-
dicos para adultos mayores y 
personas con discapacidad, 

./ Apoyo social mediante la en-
trega de pañales y productos 
de higiene para personas con 
movilidad limitada e 

./ Implementación de progra-
mas para la Salud y entrega 
de despensas para mitigar la 
carencia alimentaria . 

./ Impulso a la mecanización 
del campo (chapeo, arado y 
rastreo), 

./ Fomento a la micro, pequeña 
y mediana empresa 

./ Posicionamiento turístico 
mediante eventos masivos. 

./ Educación: Entrega de unifor-
mes escolares y útiles para re-
ducir el gasto famil iar y moti-
var la permanencia escolar. 

./ Cultura y Tradición: Realiza-
ción de eventos culturales 
masivos como las celebracio-
nes del Día de Reyes, Día del 
Niño, ent¡e otras. 

./ Deporte: Realización de even-
tos deportivos y torneos en 
diversas localidades del muni-
cipio. 

./ Saneamiento Ambiental para 
el programa de recolección, 
traslado y disposición final de 
residuos sólidos. 
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productiva equilibrada con el 
sector enerqético. 

../ Incremento de la recaudación 

Eje 1 y Vill: Gobierno Honesto, 
del impuesto predial me-

Rendición de Cuentas y Instrumentar programas 
diante programas, 

../ Fortalecimiento de la gestión 
Transparencia que incentiven el 
Administrar los recursos con cumplimiento de 

social y trámites administrati-

eficiencia y honestidad, obligaciones fiscales y 
vos y operación del sistema 

fortaleciendo la recaudación modernicen la 
de control y 

propia participación 
../ Evaluación del desempeño 

y la administración financiera. 
ciudadana. 

para asegurar que el gasto 
genere valor público. 

Descripción de los riesgos relevantes para las Finanzas Públicas 

El crecimiento del municipio está estrechamente ligado a la Recaudación Federal 

Participable (RFP). Los riesgos que señalan los CGPE 2026 y que afectan sus egresos 

son: 

• Menor Crecimiento del PIB Real: Si la actividad económica nacional es menor 

a la proyectada en los CGPE, la recaudación de IVA e ISR disminuye. Para 

Huimanguillo, esto se traduce en una reducción de las Participaciones 

Federales (Ramo 28), lo que obl igaría a recortes en gasto operativo a mitad 

de año. 

• Volatilidad en el Precio de la Mezcla Mexicana de Exportación: Tabasco, y 

Huimanguillo como municipio productor/beneficiario, dependen de la renta 

petrolera. Una caída en los precios internacionales reduce el Fondo de 

Extracción de Hidrocarburos. 

• Persistencia Inflacionaria: Si la inflación no converge a la meta del 3% de 

Banxico, el costo de los insumes contratados por el municipio (combustibles, 

energía eléctrica para alumbrado, materiales de construcción) superará las 

asignaciones presupuestales originales. 

Propuestas de acción 

Dada la alta dependencia de las Participaciones (Ramo 28), se propone establecer un 

Protocolo de Blindaje Financiero como establecer en el Presupuesto que, ante una 
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disminución acumulada del 15% en las partiCipaciones recibidas respecto a las 

calendarizadas, se activará un recorte inmediato en gasto corriente no prioritario 

(viáticos, eventos, comunicación social y papelería). 

Ante la Persistencia Inflacionaria (Costos Operativos), se prevé realizar licitaciones 

globales en el primer trimestre de 2026 para insumas críticos (combustibles, 

luminarias, refacciones de maquinaria pesada) bajo contratos que fUen precios 

anuales, protegiendo al municipio de picos inflacionarios. 

Ante el Incremento en Tasas de Interés (TIIE), en el caso de que el municipio adquiera 

obligaciones financieras o requiera créditos de corto plazo para liquidez evaluar la 

contratación de instrumentos derivados o coberturas de tasa de interés si se prevé 

que la TIIE supere las proyecciones de los CGPE 2026. 

Optimización del Ciclo de Caja, acelerar la recaudación local (predial y derechos) en 

el primer trimestre mediante programas de incentivos, para reducir la necesidad de 

contratar deuda de corto plazo (Art. 31 LDF) para cubrir insuficiencias de liquidez. 

Ahora bien, resulta importante resaltar que el Instituto Mexicano para la 

Competitividad, A.C., evaluará tanto el Presupuesto de Egresos Municipal, la Ley de 

Ingresos Municipal y los formatos ciudadanos de ambos, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2026, bajo la metodología del Índice de Información Presupuesta! 

Municipal (IIPM). 

El IIPM tiene como propósito mejorar la ca lidad de información de los presupuestos, 

con el fin de impulsar la lucha contra la opacidad en el manejo del dinero público. 

Además, a través del cumplimiento de los criterios para desglosar la información y 

uso de clasificaciones homologadas, es posible un uso de lenguaje que permita 

presentar una versión ciudadana de los presupuestos de una manera más efectiva. 

La transparencia presupuesta! se debe entender como el quehacer del funcionario 

público para hacer saber a la ciudadanía a través de las instancias correspondientes, 

cuánto, cómo y en qué se va a gastar el dinero público, y se debe entender como 

una acción fundamental para generar confianza entre la sociedad civi l, las empresas 

y el gobierno. 

De igual forma es importante considerar lo establecido en el artículo 22 y 23 de la 

Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 

Municipios, que establecen para la programación del gasto público municipal se 
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H.. A't\JNTAMIVITO CONS'T1TVCJOHAL Oll 
MUNICIPIOOEHUIMAHGOIUO. TABASCO 

T'AilNIO 2024 · 2017 

tome como referencia el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, presentada en 

Sesión de Cabildo número 19-50-07 -ABR/2025, de fecha 15 de abril de 2025, sobre 

el cual se alinea el presente Presupuesto de Egresos 2026, para lo cual es preciso 

señalar los ejes rectores que lo conforman: 

Eje l. Gobierno honesto, democrático y participativo: Su objetivo es promover un 

gobierno cercano a la población, democrático y con un enfoque humanista que fomente la 

inclusión y ofrezca un trato digno y respetuoso a la ciudadanía. 

Eje 11. Infraestructura para el desarrollo y servicios municipales: Se enfoca en desarrollar, 

modernizar y mantener la infraestructura física (servicios básicos, espacios públicos y vías de 

comunicación) para garantizar el bienestar y un desarrollo territorial sostenible tanto en 

zonas urbanas como rurales. 

Eje 111. Derechos sociales, bienestar y reducción de la desigualdad: Busca implementar 

una política social humanista que priorice la atención y protección de los derechos de grupos 

vu lnerables como adultos mayores, personas con discapacidad, mujeres, niñas, niños y 

comunidades indígenas. 

Eje IV. Desarrollo rural y económico con perspectiva regional: Su objetivo es impulsar la 

productividad agropecuaria y el fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas 

empresas, además de posicionar al municipio como un destino turístico atractivo 

(ecoturismo y cultura) para generar empleos. 

Eje V. Impulso a la educación, cultura, recreación y deporte: Pretende garantizar el 

acceso a una educación integral, fomentar el deporte inclusivo y promover actividades 

artísticas y culturales que preserven las tradiciones y fortalezcan el tejido social. 

Eje VI. Medio ambiente, energía y desarrollo territorial: Se orienta a lograr un desarrollo 

sustentable que preserve los recursos naturales y regule el crecimiento urbano, manteniendo 

una relación de colaboración con el sector energético para beneficio de las comunidades. 

Eje VII. Seguridad y construcción de la paz: Su fin es fortalecer la confianza ciudadana en 

los cuerpos de seguridad, previniendo el delito mediante la coordinación con los niveles 

estatal y federal, y garantizando la seguridad en la persona y patrimonio. 

Eje VIII. Rendición de cuentas, transparencia y combate a la corrupción: Establece 

administrar los recursos públicos con eficiencia, honestidad y transparencia, fortaleciendo la 

recaudación propia y asegurando que el gasto se oriente a resultados que impacten 

positivamente en la sociedad. 
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Por lo anterior y con el fin de cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio del 

gasto público y de alinear las acciones de gobierno a lo establecido en el Plan 

Municipal de Desarrollo 2024-2027, se expide el presente Presupuesto de Egresos 

municipal del ejercicio fiscal 2026, cuyo objetivo primordial es integrar la información 

presupuesta! con base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 

presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tabasco, la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, La Ley de Presupuesto y 

responsabi lidad Hacendaría del Estado de Tabasco y para los Municipios, la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de 

Tabasco, la Ley de Deuda Pública para el Estado de Tabasco, la Ley de Obras Públ icas 

y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tabasco y demás 

legislación aplicable. 

LAS PROYECCIONES DE LOS EGRESOS PARA EL AÑO QUE SE PRESUPUESTA Y 
DEL AÑO SIGUIENTE DEL EJERCICIO FISCAL 

En cumplimiento a lo establecido en el articulo18 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios y el artículo 37, fracción I, inciso d) de 

la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 

M 1 di E di ··r 1 un1C1p1os, se presentan os montos e os :gresos e prox1mo e¡ercJCIO ISCa. 
Municipio de Hui manguillo 

Proyecciones de Egresos- LDF 
(CIFRAS EN PESOS) 

2026 2027 
Concepto Año en Cuestión 

(de proyecto de 
presupuesto) 

1. Gasto No Etiquetado (l=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 573,380,662 584,971 ,762 

A. Servicios Personales 388.476,144 396.329,332 

B. Materiales y Suministros 39,705,920 40,508,590 

c. Servicios Generales 100,251,290 102,277,906 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 38.407,308 39,183,726 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles o o 
F. Inversión Pública o o 
G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 1,540.000 1,571,132 

H. Participaciones y Aportaciones o o 
L Deuda Pública 5.000.000 5,101,077 

o 
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2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+f+G+H+I) 510,180,241 520,493,722 

A. Servicios Personales 145,865,948 148,814,682 

B. Materiales y Suministros 23,625,152 24,102,743 

c. Servicios Generales 20,935,334 21,358,550 

D. Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas o o 
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles o o 
F. Inversión Pública o o 
G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 319,753,807 326,217,747 

H. Participaciones y Aportaciones o o 
l. Deuda Pública o o 

o 
3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 1,083,560,903 1,105,465,484 

RESULTADOS DE EGRESOS DEL ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 18, de la Ley de Disciplina financiera 
de las entidades federativas y municipios, y el artículo 37, Fracción I, inciso e) de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 
municipios, se presentan los montos de los Egresos, de los últimos dos ejercicios 

fiscales. 

Concepto (b) 

M unicipio de Huimanguillo 

Resultados de Egresos- LDF 

(CIFRAS EN PESOS) 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materia les y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisio· 

nes 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

2025 

2024 Año del Ejercicio 

Vigente 

598,837,668 606,115,562 

368,449,564 367,156,688 

49,465,366 43,137,502 

135,123,756 150,418,240 

25,835,322 41,392,885 

6,696,338 3,046,883 

13,267,322 963,363 

o 

o o 
o o 

509,274,015 424,851,749 

134,161,511 137,338,540 i 
\\Q/ 
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Otras Ayudas 

nes 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisio-

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 

19,578,450 

25,343,400 

o 
4,087,492. 

326,103,162 

o 

o 
o 

1,108,111,683 

28,484,407 

25,984,177 

1,965,000 

2,087,970 

228,991,656 

o 
o 
o 

1,030,967,310 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimanguillo 
para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 1.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información 
presupuesta! con base en lo establecido en la Ley General de Contabil idad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 
presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tabasco, Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Ley de Presupuesto y 
Responsabil idad Hacendaría del estado de Tabasco y sus Municipios, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de 
Tabasco, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el 
Estado de Tabasco y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2024-2027 y el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 
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tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en los 

mismos. 

Será responsabilidad de la Dirección de Finanzas y de la Contraloría del Municipio 

de Huimangui llo, Tabasco, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y 

hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde 

a la Dirección de Finanzas, Programación y a la Contraloría Municipal de 

Huimanguillo, Tabasco, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 

disposiciones y definiciones que establezca la Ley Orgánica para los Municipios del 

Estado de Tabasco y la Ley de Presupuesto y responsabilidad Hacendaría para el 

Estado de Tabasco y sus Municipios. Lo anterior, sin perju icio de la interpret ación 

que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas compet encias. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

l. Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para 

la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 

Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 

realización de funciones específicas. 

II. Ahorro presupuestario: Los remanentes de recursos del presupuesto modificado 

una vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

III. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, 

y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
coleg iado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. 

IV. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 

estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universa les 

establecidos en la materia. 
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V. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 

entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 

con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal 

y sus componentes sobre la economía en general. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 

según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes 

entes públicos. 

VIL Clasificación por Fuente de Financiamiento: Clasificación presupuesta! que 

consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los 

recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las 

fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 

específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

VIII. Clasificador por Objeto del Gasto: Reúne en forma sistemática y homogénea todos 

los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 

fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 

aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 

necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

IX. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 

transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 

clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de 

la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 

de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 

forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 

presupuestarios. 

XI. Déficit Presupuestario: El financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 

previstos en la Ley de Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XII. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de 

financiamientos a cargo del gobierno municipal, en términos de las disposiciones 

legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito 

operaciones de canje o refinanciamiento. 

XIII. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los municipios, por conducto de sus 

ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
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solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 

paramunicipa l a su cargo. 

XIV. Economías: Los remanentes de recursos no devengados del presupuesto 

modificado. 

XV. Gasto Aprobado: Es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 

comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XVI. Gasto de Capital: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las 

transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que 

se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XVII. Gasto Corriente: Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de 

la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales 

del sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XVIII. Gasto Devengado: Es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 

obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 

servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 

derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XIX. 

XX. 

Gasto Ejercido: Es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 

liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la 

autoridad competente. 

Gasto Modificado: Es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria 

que resu lta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 

presupuesto aprobado 

XXI. Gasto Pagado: Es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de 

las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o 

cualquier otro medio de pago. 

XXII. Ingresos Estimados: Es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y 

externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, 

aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXIII. Ingresos Excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 

exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
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XXIV. Ingresos Recaudados: Es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 

cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 

financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 

además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 

parte de los entes públicos. 

XXV. Obras Públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 

adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 

inmuebles. 

XXVI. Presidencia Municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 

disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 

adm inistrativa. 

XXVII. Presupuesto de Egresos Municipal (PEM): Será el que contenga el acuerdo que 

aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el 

ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios 

previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 

Municipal. 

XXVIII. Programas y proyectos de inversión: Acciones que implican erogaciones de gasto 

de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 

modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 

programas, y rehabi litaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil 

de los activos de infraestructura e inmuebles. 

XXIX. Proyecto para Prestación de Servicios: Conjunto de acciones que se requieran 

implementar al amparo de un contrato. 

XXX. Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 

administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

XXXI. Remuneración: Toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo 

o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 

bonos, estímu los, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de 

los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del 

trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XXXII. Servicio público: Aquella actividad de la administración pública municipal, - central, 

descentralizada o concesionada a particulares- , creada para asegurar de una manera 
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permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 

general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XXXIII. Servicios relacionados con las obras públicas: Los trabajos que tengan por objeto 

concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 

las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones 

que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el 

Estado de Tabasco; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los 

estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las 

instalaciones. 

XXXIV. Síndico: Es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 

financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 

representarlo jurídicamente. 

XXXV. Sistema de Evaluación del Desempeño: El conjunto de elementos metodológicos 

que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo 

los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con 

base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social 

de los programas y de los proyectos. 

XXXVI. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 

actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 

diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; 

mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y V 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 

promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 

agropecuarias, industriales o de servicios. 

XXXVII. Subejercicio de Gasto: Las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin 

cumplir las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso 

formal de su ejecución. 

XXXVIII. Trabajadores de Base: Serán los no incluidos como t rabajadores de confianza, serán 

inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 

cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

XXXIX. Trabajadores de Confianza: Todos aquellos que realicen funciones de dirección, 

vigilancia, inspección, f iscal ización, cuando tengan el carácter general dentro de las 

entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 

estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 
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Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la 
intervención de la Dirección de Finanzas del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, tal 
como lo establece el artículo 79 fracción VI de la !Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Artículo 4.- Los recursos financieros de que se disponga en ejercicio del presupuesto 
municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal como lo 
establecen los artículos 79 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá 
ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores 
y Síndicos y a los integrantes de los Concejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 
Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y 
planes de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno 
y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos aprobado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VIl. Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el 
presupuesto de egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo. 

VIII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las 
erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

IX. La Dirección de Finanzas efectuará los pagos con cargo al presupuesto de 
egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que 
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se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos 

originales respectivos. 

X. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean 

las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas 

que no se hubieren devengado o erogado. 

XI. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 

señalados por las leyes y por este presupuesto. 

XII. Los subejercicios presupuesta les, excedentes, ahorros, economías o ingresos 

extraordinarios se aplicarán preferentemente por lo menos el 50 por ciento 

para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de 

ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos 

contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 

representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del 

cierre del ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias 

definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos para 

la atención de desastres naturales y de pensiones, y en su caso, el remanente 

para Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para 

tal efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más 

tardar en el ejercicio inmediato siguiente, y la creación de un fondo cuyo 

objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre disposición de ejercicios 

subsecuentes. 
XIII. En caso de déficit presupuestarios se deberán aplicar ajustes al 

Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto en el siguiente orden: 

a) Gastos de comunicación social; 

b) Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a 

la población, en términos de lo dispuesto por el artículo 13, fracción VII de 

la presente Ley, y 
e) Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

concepto de Percepciones extraordinarias. 
Cabe mencionar que en caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para 

compensar la disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 

de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

XIV. La Dirección de Programación implementará el Sistema de Presupuesto 

por Programas y de Evaluación al Desempeño de conformidad con la 

normatividad aplicable en la materia. 

Artículo 5.- La información que en términos del presente documento deba remitirse 

al H. Congreso del Estado de Tabasco deberá cumplir con lo siguiente: 
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I. Aprobado el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026, el H. 
Ayuntamiento, deberá remitir copia del mismo y del acta de sesión en que 
se aprobó al Congreso del Estado para su conocimiento y efectos de 
seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

II. Se deberá presentar en forma impresa y en formato electrónico. 
III. El nivel de desagregación se hará con base en las clasificaciones 

presupuestales armonizadas, emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Artículo 6.- La Dirección de Programación del Municipio de Huimanguillo, Tabasco 
garantizará que toda la información presupuestaria cumpla con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y responsabilidad Hacendaría 
para el Estado de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios para el Estado de 

Tabasco y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberá ser difundido en los 

medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de 
Tabasco, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del 

artículo 65 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7.- El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, importa la cantidad de $1,083,560,903.00, y 
corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio 
de Huimanguillo Tabasco, para el Ejercicio Fiscal de 2026, guardando equilibrio 
presupuestario de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría para el Estado de Tabasco y los 

Municipios. 

Artículo 8.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
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modificaciones o ampliaciones necesarias en función de la disponibilidad de fondos 

y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 

adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras 

y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la 

Clasificación por Tipo de Gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CTG Presupuesto Aprobado 

1 Gasto Corriente 1,083.560,903.00. 

2 Gasto de Capital 0.00 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 0.00 

4 Pensiones y Jubilaciones 0.00 

S Participaciones 0.00 

Total $1.083.560.903.00 

Artículo 10.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejerc1c1o 2026 con base en la 

Clasificación Económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA 

TIPO DE CAPITULO DESCRIPCIÓN TOTAL. POR TOTAL. POR TIPO DE PRESUPUESTO 

GASTO CAPITULO GASTO TOTAL (PESOS) 
(PESOS) 

1,083,560,903.00 

GASTO CORRIENTE 1,083,560,903.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 534,342,092.42 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 63,331,072.00 

· ~ 

~ ~ 
\. 

3000 SERVICIOS GENERALES 121,186,624.00 

~~ TRANSFERENCIAS. 
4000 ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 38,407,308.00 

OTRAS AYUDAS 

7000 
INVERSIONES FINANCIERAS Y 

321,293.806.58 
OTRAS PROVISIONES 

9000 DEUDA PUBUCA 5,000,000.00 
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Artículo 11.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejerc1c1o 2026 con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se 
distribu e de la si uiente manera: 

CAPITULO 1 CONCEPTO 1 PARTIDAS 1 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

11101 DIETAS 

11301 SUELDOS BASE 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

534,342,092.42 

142,183,359.95 

4,917,491 .97 

137,265,867.98 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 79,264,494.72 

12201 REMUNERACIONES AL PERSONAL EVENTUAL 79,284,494.72 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 197,508,031.63 

13101 PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIO EFECTIVOS PRESTADOS 

13201 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 

13202 AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

13203 OTRAS GRATIFICACIONES DE FIN DE AÑO 

13415 COMPENSACIONES 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

14106 APORTACIONES AL ISSET 

14401 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

15401 PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO O CON-
TRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO 

15902 PAGO EXTRAORDINARIO POR RIESGO 

15903 PRESTACIONES ADICIONALES 

1600 PREVISIONES 

16103 OTRAS MEDIDAS DE CARÁCTER LABORAL Y ECONÓMICO 

1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

17102 ESTÍMULOS AL PERSONAL OPERATIVO 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 

21101 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 

21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

21401 MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIE-
NES INFORMÁTICOS 

21503 MATERIAL IMPRESO 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 

21702 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PLANTELES EDUCATIVOS Y BIBLIOTECAS 

21801 PLACAS, LICENCIAS Y SEÑALAMIENTOS 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

12,643,403.55 

5,396,250.64 

71 ,125,706.12 

6,839,125.00 

101,503,546.32 

38,906,061.68 

35,276,061.68 

5,359,158.36 

2,611,720.00 

6,504.00 

19,500.00 

1,848,520.00 
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22102 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVI-
CIOS PúBLICOS EN UNIDADES DE SALUD, EDUCATIVAS, DE READAPTACIÓN SOCIAL Y OTRAS 

22106 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL DERIVADO DE ACTIVIDADES EXTRA-
ORDINARIAS 

22201 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 

22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

23701 PRODUCTOS DE CUERO. PIEL. PLASTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 

24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

24701 ARTICULO$ METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

2500 PRODUCTOS OUIMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BÁSICOS 

25201 PLAGUICIDAS, ABONOS Y FERTILIZANTES 

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

25601 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES PLÁSTICOS Y DERIVADOS 

25901 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHfCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE SE-
GURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 
DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

27201 PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

27401 PRODUCTOS TEXTILES 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

28302 ACCESORIOS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

29101 HERRAMIENTAS MENORES 

29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRA-
CIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES 

706,000.00 

697,760.00 

417,400.00 

27,360.00 

2,520.00 

2,520.00 

1,358,072.00 

6.000.00 

33.600.00 

473,160.00 

330,420.00 

514.892.00 

189,930.00 

19,200.00 

46.200.00 

4,800.00 

109.400.00 

10,330.00 

24,022.000.00 

7.200.000.00 

16.822,00000 1¿; 
21,500,760 00 

20.315,000.00 

1,162,000.00 

23.760.00 

6,000.00 

6,000.00 

6,202,402.00 

460,920.00 

5,400.00 

~ 10,600.00 

220,536.00 
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29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

29901 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 

r 31101 ENERGÍA ELÉC_T_R_IC_A ____________ _ 

31201 SERVICIOS DE GAS 

4,288,500.00 

1,158,446.00 

58,000.00 

121,186,624.00 

39,530,308.00 

38,990,200.00 

18,504.00 

------------- -----------------1 
31401 SERVICIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL 

31703 SERVICIOS DE INTERNET -- -- - ------
31801 SERVICIO POSTAL 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

l 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES 

32301 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

32302 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

32502 ARRENDAMIENTOS DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y 
¡ ~ L~ - V I ALE .:.. P ARA SERVICIOS PUBLICO$ Y LA OPERACION DE PROGRAMAS PUB ~ CO ~ 

[

32505 ARRENDAMIENTOS DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MA RITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES PA RA SERVIDORES PUBLICOS 

32601 ARRENDAMI~TO DE ~ QUINARIA Y EQUIPO 

32701 PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALIAS Y OTROS 
------

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

33104 OTRAS ASESORÍA PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

33105 SERVICIOS RELACIONADOS CON PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES 

33107 EVALUACION AL DESEMPEÑO 

33301 SERVICIOS DE DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS 

33602 OTROS SERVICIOS COMERCIALES 

33603 IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PU-
BLICO$, IDENTIFICACION, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TITULO$ 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

34102 OTROS SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS 

34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES PARA LA PRESTACION DE SERVI-
CIOS ADMINISTRATIVOS 

35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

35302 INSTALACIONES 

35303 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMUNICACION 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTI-
MOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

144,000.00 

372,000.00 

5,604.00 

16,855,850.40 

120,000.00 

1,495,248.00 

140,840.00 

8 ,645,876.80 

4 ,153,885.60 

900,000.00 

1,400,000.00 

3,103,204.00 

1,350,000.00 

144,000.00 

400,000.00 

556,800.00 

5,004.00 

647,400.00 

3,480,000.00 

1,000,000.00 

2,480,000.00 

3,627,995.00 

4,415.00 

579,708.00 

12,000.00 

24,000.00 

2.460,264.00 
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35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

35901 SERVICIOS DE JARDINER[A Y FUMIGACIÓN 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

136101 DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

37102 PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA Y NACIONAL 

37104 PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

37502 VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NA-
CIONAL 

37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIO-
NES OFICIALES 

1 37902 PEAJES Y ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

1 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

t 38401 EXPOSICIONES 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

39102 PAGOS POST MORTEM 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

39401 EROGACIONES POR RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 

39602 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 

39801 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4400 AYUDAS SOCIALES 

44101 AYUDAS SOCIALES RELACIONADAS CON ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE 
AYUDA EXTRAORDINARIA 

44113 COOPERACIONES DIVERSAS. 

44201 BECAS 

44802 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

t29902 PROVISIONES PARA EROGACIONES ESPECIALES 

9000 DEUDA PUBLICA 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

99101 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

TOTAL 

461 ,700.00 

85,908.00 

2,500,000.00 

2,500,000.00 

289,200.00 

60,000.00 

60,000.00 

120,000.00 

48,000.00 

1,200.00 

24,385,450.00 

17,385,450.00 

7,000,000.00 

27,414,616.60 

200,000.00 

798,400.00 

17,500,000.00 

57,204.00 

8,859,012.60 

38,407,308.00 

38,407,308.00 

33,703,308.00 

504,000.00 

2, 700,000.00 

1,500,000.00 

321,293,806.58 

321,293,806.58 

321 ,293,806.58 

5,000,000.00 

5,000,000.00 

5,000,000.00 

1,083,560,903.00 

Artículo 12.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento del ejercicio 2026 importan 
la cantidad de: $1,083,560,903.00, y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a 
nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a 

continuación: 
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2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

31111MU02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

31111MU03 DIRECCIÓN DE FIÑANZAS --~------

1 000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

31111MU05 CONTRALORIA MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

31111 MUO? DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3111 1MU08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPA-
LES 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

31111MU09 DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACION 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

31111MU10 DIRECCION DE ADMINISTRACION 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

17,091,686.68 

993,000.00 

5,599,728.80 

54,496,321.68 

23,125,726.11 

816,380.00 

2,495,344.00 

1,250,000.00 

1,540,000.00 

325,236,558.33 

4,893,823.75 

58,404.00 

530,524.00 

319,753,806.58 

93,854,672.71 

10,208,104.00 

44,124,102.40 

69,142,416.41 

45,776,480.41 

1,389,936.00 

9,276,000.00 

12,700,000.00 

96,727,113.31 

54,891 ,935.31 

19,169,792.00 

17,161,386.00 

504,000.00 

w 
t\ ~ 

~ 
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9000 DEUDA PUBLICA 

31111MU11 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

31111MU12 DIRECCION DE TRANSITO 

31111MU13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

31111MU14 DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5,000,000.00 

164,105,196.24 

139,901 ,904.24 

21 ,673,944.00 

2,529,348.00 

17,104,151.46 

14,855,439.46 

1,951,208.00 

297,504.00 

25,723,192.24 

6,528,708.24 

85,380.00 

19,109,104.00 

31111MU15 DIRECCION DE ATENCION A LAS MUJERES ---------

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

31111MU16 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

31111MU17 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

31111MU18 COORDINACION DEL DIF 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

31111MU191NSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION Y DESARROLLO URBANO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

164,800.00 

6,136,352.85 

4,927,304.85 

210,600.00 

998,448.00 

10,709,861.72 

7,271 ,661 .72 

1,733,000.00 

205,200.00 

1,500,000.00 

55,724,300.95 

37,229,662.55 

2,204,092.00 

11 ,559,546.40 

4,731,000.00 

293,725.00 

293,725.00 

TOTAL 1,083,560,903.00 

Artículo 13.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2026, con base en la 

Clasificación Administrativa, se distribu e como a continuación se indica: 
PROY/ 
PART. 

31 111MU01 PRESIDENCIA 

CONCEPTO 

GC-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

GC-049 GASTOS DE OPERACION PARA LA PROMOCION Y DIFUSION DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDA-
DES DE GOBIERNO MUNICIPAL 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

23,684,415.48 

21,184.415.48 

2,500,000.00 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 28 

H.AYVNTNolt.ENT'O CONSTITUCIONAL Dt.L 
MUNICIPIO CE HVlfoi.AIIICUIUO, TA8ASCO 

TRtENIO 2024 · l0l7 

31111MU02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

GC-002 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

GC-003 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 

GC-037 GASTOS DE OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCION INTEGRAL DE NIÑAS, NI-
ÑOS Y ADOLESCENTES (SIPINNA HUIMANGUILLO) 

GC-067 CELEBRACION DE FIESTAS PATRIAS 

GC-083 SERVICIO INTEGRAL PARA LA EJECUCION DEL PRIMER ENCUENTRO DE SALUD MENTAL EN 
HUIMANGUILLO, TABASCO 

GC-091 OTORGAMIENTO DE APOYO ECONOMICO PARA TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y GESTION SO-
CIAL A DELEGADOS. SUBDELEGADOS Y JEFES DE SECTORES DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TA-
BASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

31111MU03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 

GC-005 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE FINANZAS 

GC-006 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA COORDINACION DE NORMATIVIDAD Y FISCALIZACION 

GC-007 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA SUBDIRECCION DE CATASTRO 

GC-039 GASTOS DE LA REDUCCION O DESCUENTOS QUE SE LE OTORGA EN EL PAGO DE SUS CON-
TRIBUCIONES FISCALES 

GC-053 PROGRAMA "PREDIAL SIN ATRASO, UNA MOTO DE PASO 

GC-076 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE FINANZAS 

GC-077 AMORTIZACION DEL FONDO DE ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDE-
RATIVAS (FEIEF) 

31111MU04 DIRECCION DE PROGRAMACION 

GC-010 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE PROGRAMACION 

GC-044 PROGRAMA ANUAL DE EVALUACION DE LOS PROGRAMAS FEDERALES 

GC-054 FAIS MUNICIPAL ASIGNACION ANUAL 2026 

GC-055 FONDO PARA ENTIDADES FEO. Y MPIOS. PRODUCTORES DE HIDROCARBURSOS EN REGIONES 
TERRESTRES 2026 

GC-056 FONDO PARA ENTIDADES FEO. Y MPIOS. PRODUCTORES DE HIDROCARBURSOS EN REGIONES 
MARITIMAS 2026 

GC-057 RAMO 33 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FOR-
TAMUN) 2026 

GC-092 INTERESES DE FONDO PARA ENTIDADES FEO. Y MPIOS. PRODUCTORES DE HIDROCARBUR-
SOS EN REGIONES TERRESTRES 2026 

GC-093 INTERESES DE FONDO PARA ENTIDADES FEO. Y M PI OS. PRODUCTORES DE HIDROCARBUR-
SOS EN REGIONES MARITIMAS 2026 

GC-094 INTERESES DE FAIS MUNICIPAL 2026 

GC-096 INTERESES FORTAMUN 2026 

31111 MU05 CONTRALORIA MUNICIPAL 

GC-011 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL 

31111MU06 DIRECCION DE DESARROLLO 

GC-012 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE DESARROLLO 

GC-038 GASTOS DE OPERACIÓN DEL CENTRO ACUICOLA MUNICIPAL (UBIC. COL. LA TIGRERA) 

GC-080 MECANIZACION AGRICOLA (CHAPEO, ENCAMADO, ARADO, BARBECHO, RASTREO Y RASTRO 
ARADO) 

31111MU07 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

GC-023 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO 

54,496,321.68 

36,105,306.73 

9,129,894.80 

735,120.15 

1,300,000.00 

500,000.00 

6,726,000.00 

29,227,450.11 

19,749,153.18 

1,771,753.67 

3,316,543.26 

750,000.00 

500,000.00 

2,140,000.00 

1,000,000.00 

325,236,558.33 

5,082,751.75 

400,000.00 

233,617,465.60 

48,824,692.00 

12,241,329.00 

23,167,319.98 

145,000.00 

48,000.00 

1 '1 10,000.00 

600,000.00 

12,489,925.67 

12,489,925.67 

12,617,452.43 

11 ,329,412.43 

500,000.00 

788,040.00 

10,775,233.35 

7,809, 783.35 

t\ ~ 

~ 
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GC-084 FESTIVAL DE LA PIÑA 

GC-105 1 ER EQUINOCCIO ZOQUE HUIMANGUILLO: VEN Y LLENA TE DE ENERGIA 

GC-106 LAGUNA FEST: HUIMANGUILLO 2026 

GC-107 ELABORACION DEL STAND PARA EL FESTIVAL DEL CHOCOLATE 2026 

31111MU08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

GC-004 GASTOS DE OPERACIÓN DE PANTEONES MUNICIPAL 

GC-008 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA CENTRAL CAMIONERA 

GC-009 GASTOS DE OPERACIÓN DE MERCADOS PUBLICOS 

GC-013 GASTOS DE OPERACIÓN DE RASTRO MUNICIPAL 

GC-014 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVI-
CIOS MUNICIPALES 

GC-015 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MUNICIPALES 

GC-016 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA COORDINACION DE CAMINOS Y PUENTES 

GC-033 GASTOS DE OPERACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE LIMPIA Y ORNATO 

GC-042 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA DEL ALUMBRADO PUBLICO 

GC-068 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA DEL ALUMBRADO PUBLICO 

GC-081 ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS TERRESTRES DESTINADOS PARA LA SUPERVISION DE LA 
OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO. TABASCO 

31111MU09 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACION 

GC-018 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

GC-019 GASTOS DE OPERACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION 

GC-020 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA RED DE BIBLIOTECAS 

GC-021 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA 

GC-022 GASTOS DE OPERACION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

GC-060 CELEBRACION DEL CARNAVAL 

GC-063 GASTOS POR FESTEJOS DEL OlA DEL MAESTRO Y TRABAJADORES DE LA EDUCACION 

GC-064 EXPO FERIA TABASCO 2026 

GC-065 EXPO FERIA HUIMANGUILLO 2026 

GC-082 APOYO ECONOMICO A ESTUDIANTES DE ESCUELAS DE NIVEL PREESCOLAR PARA UN !FOR-
MES ESCOLARES EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

GC-109 BECAS ECONÓMICAS PARA UNIVERSITARIOS DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

31111MU10 DIRECCION DE ADMINISTRACION 

GC-017 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 

GC-086 APOYOS A LOS ACUERDOS SINDICALES 

GC-090 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

31111MU11 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

GC-036 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

GC-050 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

GC-100 EQUIPAMIENTO. UNIFORMES PARA ELEMENTOS POLICIALES 

GC-101 SERVICIO DE INTERNET PARA LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE HUI-
MANGUILLO, TABASCO 

GC-102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, A ÉREOS, MARÍTI-
MOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA 

2,350,000.00 

229,000.00 

220,000.00 

166,450.00 

148,186,879.11 

1,207,832.02 

4,478,647.23 

2,148,049.13 

1,448,823.62 

51 ,783,217.54 

38,393,436.72 

4,470,734.83 

4,565,455.62 

21 ,570,200.00 

14,000,000.00 

4,120,482.40 

69,142,416.41 

23,649,092.12 

928,227.07 

11,718,319.21 

5,537,174.18 

5,609,603.83 

1,000,000.00 

1,000,000.00 

2,000,000.00 

5,000,000.00 

10,000,000.00 

2,700,000.00 

96,727,113.31 

151 ,859.83 

144,405,336.41 

12,000,000.00 

348,000.00 

7,200,000.00 
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GC-032 GASTOS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSITO 

GC-051 GASTOS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSITO 

GC-052 GASTOS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSITO 

GC-087 SEMANA DE EDUCACION VIAL 

GC-098 EQUIPAMIENTO. UNIFORMES PARA POLICIA VIAL 

31111MU14 DIRECCION DE ATENCiON CIUDADANA 

GC-030 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 

GC-043 APOYO ECONOMICO EN ATENCION A GRUPOS VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUI-
LLO. TABASCO 

GC-088 DOTACION DE DESPENSA FUNEBRE PARA APOYAR A LAS FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS 
ECONOMICOS EN ATENCION A GRUPOS VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO. TABASCO 

GC-089 DOTACION DEATAUD PARA APOYAR LAS FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS EN ATENCION A 
GRUPOS VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

GC-103 OOTACION DE DESPENSAS CON SUBSIDIO AL 50% PARA APOYAR A LAS FAMILIAS DE ESCA· 
SOS RECURSOS ECONOMICO.S DEL MUNICIPIO DE HUI MANGUILLO, TABASCO 

GC-1 04 OOTACION DE LAMINAS CON SUBSOlO AL 50% PARA APOYAR A FAMILIAS DE ESCASOS RE-
CURSOS ECONOMICOS DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

31111MU15 DIRECCION DE ATENCION A LAS MUJERES 

GC-031 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE ATENCION A LAS MUJERES 

GC-070 CELEBRACION DEL OlA INTERNACIONAL DE LA MUJER 

GC-071 CELEBRACION OlA NARANJA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES 

31111MU16 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

GC-034 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO SUS-
TENTABLE 

GC-045 GASTOS DE OPERACIÓN DE RELLENO SANITARIO 

GC-058 CELEBRACION DEL OlA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE 

31111MU17 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 

GC-024 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA COORDINACION DE PROTECCION CIVIL MUNICIPAL 

GC-046 APOYO A PERSONAS DAMNIFICADAS POR DESASTRES NATURALES Y ANTROPICOS 
31111MU18 COORDINACION DEL DIF 

GC-026 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA ACADEMIA DEL DIF MUNICIPAL 

GC-027 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD BASICA DE REHABILITACION 

GC-028 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD ESPECIAL DE TERAPIA Y ESTIMULACION 

GC-029 GASTOS DE OPERACIÓN DEL CENTRO DE ATENCION INFANTIL (CAI-DIF) 

GC-047 APOYOS CON APARATOS ORTOPEDICOS PARA ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD EN ATENCION A GRUPOS VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO. TABASCO 

GC-059 CELEBRACION DEL OlA DE REYES 

GC-061 CELEBRACION OlA DEL NIÑO 

GC-062 CELEBRACION DEL OlA DE LAS MADRES 

GC-066 CELEBRACION OlA DEL MEDICO 

17,104,151.46 

3.621 .631.85 

7,552,615.61 

5.1 17,904.00 

12,000.00 

800,000.00 

25,723,192.24 

8,223,192.24 

12.000,000.00 

5,500,000.00 

16,513,624.26 

5,517,316.26 

1,000,000.00 

430,000.00 

430,000.00 

5.000.000.00 

4,136,308.00 

4,666,f32.40 

4,531,932.40 

100,000.00 

34,800.00 

6,136,352.85 

5,170,352.85 

900,000.00 

66,000.00 

22,724,742.77 

5,988,093.48 

2,201,403.25 

1,790,957.58 

7,888,103.87 

696,000.00 
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GC-074 APOYO CON PAÑALES PARA ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

GC-111 APOYO CON UNA DESPENSA PARA NIÑAS Y NIÑOS HUERFANOS EN CONDICION DE ORFANDAD 

EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, EJERCICIO FISCAL 2026 

GC-112 MANO AMIGA PARA LA SALUD EN ATENCION A GRUPOS VULNERABLES QUE PADECEN ENFER-

MEDADES TERMINALES DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

31111MU19 1NSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION Y DESARROLLO URBANO 

GC-040 GASTOS DE OPERACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION Y DESARROLLO URBANO 
(IMPLANDU) 

TOTAL 

300,000.00 

2,160,000.00 

1,575,000.00 

293,725.00 

293,725.00 

1,083,560,903.00 

Artículo 14.- El presupuesto de egresos municipal del ej ercicio 2026, con base en 

la Clasificación por Fuentes de Financiamiento, se distribuye como a continuación 

se indica: 
CLASIFICACION POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO APROBADO 

Gasto Etiquetado 510,180,241 .00 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICI- 448,921,220.00 

PI OS 

1004 Flll FAIS MUNICIPAL 238 847 948.00 

1005 FIV FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICI- 210,073,272.00 

PIOS (FORTAMUN) 
RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 61 259 021 .00 

U093 FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE Hl· 48,969,692.00 

DROCARBUROS EN REGIONES TERRESTRES 
U093 FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE Hl- 12,289,329.00 

DROCARBUROS EN REGIONES MARITIMAS 
Gasto No etiquetado 573,380,662.00 

RAMO 28 PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 521 600 000.00 

PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 521 600 000.00 

INGRESOS PROPIOS 46 662 758.00 

GENERADOS 46 662 758.00 

CONVENIOS 5 117 904.00 

TRANSITO 5117 904.00 
Total 1,083,560,903.00 

Artículo 15.- La C lasificación Fu n cion a l del Presupuesto de Egresos del Municipio de 

H . ·11 T b 1 . . f 1 2026 d 1 f u1mangu1 o, a asco para e eJerCICIO ISCa , se compone e a SigUiente orma: 

Concepto Aprobado 

1 GOBIERNO 758,269,066.09 

3 COORDINACIÓN DE LA POLITICA DE GOBIERNO 111 ,028,840.12 

S ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 354,464,008.44 

7 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 191 ,919,209.42 

8 OTROS SERVICIOS GENERALES 100,857,008.11 

2 DESARROLLO SOCIAL 301,899,151.13 

1 PROTECCIÓN AMBIENTAL 10,701 ,808.47 

2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 143,915,148.49 

4 RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 54,514,189.34 

5 EDUCACIÓN 14 ,628,227.07 

6 PROTECCIÓN SOCIAL 78.139.777.76 
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3 DESARROLLO ECONOMICO 23,392,685.78 

1 ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 7,976.233.35 

2 AGROPECUARIA, SILVICULTURA. PESCA Y CA2A 12,617,452.43 

7 TURISMO 2,799,000.00 

Total del Gasto 1,083,560,903.00 

Artículo 16.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2026, con base en la 

Cl T P d. .b . d. 
as1 1 cae~o n r ogramat1ca, se IStn u y e como a contmuaCion se m ICa: 

;_ Concepto Aprobado 

E019 VIGILANCIA DEL TRANSITO 17,104,151.46 

E029 PROTECCIÓN CIVIL 10,709,861.72 

E048 REGISTRO E IDENTIFICACION DE LA POBLACION 9,129,894.80 

E 0 56 RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 4,565,455.62 

E 0 57 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES Y ESPACIOS PUBLICO$ 42,864,171.55 

E 0 58 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 35,570,200.00 

E059 SERVICIOS DE MERCADOS PUBLICO$ 6,626,696.36 

E060 SERVICIOS DE PANTEONES 1,207,832.02 

E061 SERVICIOS DE RASTROS 1,448,823.62 

E062 SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES 164,105,196.24 

F025 FOMENTO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 10,775,233.35 

F031 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 72,237,925.21 

F036 FOMENTO A LA EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y RECREACION 69,142,416.41 

F037 DESARROLLO AL CAMPO 12,617,452.43 

F038 PERSPECTIVA DE GENERO 4,666,732.40 

L001 OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 25,723,192.24 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 96,727,113.31 

0001 EVALUACIÓN Y CONTROL 12,489,925.67 

P002 ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 56,197,424.94 

P005 POlÍTICA Y GOBIERNO 69,050,842.36 

P009 ADMINISTRACION FINANCIERA 29,227,450.11 

P010 ADMINISTRACION PROGRAMATICA Y PRESUPUESTAL 325,236,558.33 

V001 PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 6,136,352.85 

Total del Gasto 1,083,560,903.00 

En base al artículo 5 y 18 de la Ley de Disci plina Financ iera, se anexan e n un apartado especial 

los Programas Presupuestarios y sus Indicadores de Resultados para e l ejercicio fiscal 2026. 

(ANEXOS 1 y 2). 
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Artículo 17.- Los programas presupuestados con recursos concurrentes provenientes de 
transferencias federales, estatales ascienden a $271,332,293.00, distribuidos de la siguiente 
forma: 

Programas con Recursos Concurrentes por Orden de Gobierno 

Importe Total del Ingresos Transferencia Transferencia 
Nombre del Programa 

Programa Municipales Estatal Federal 
FIV FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 21 0,073,272.00 210,073,272.00 
MUNICIPIOS (FORTAMUN) 

FONDO PARA ENTIDADES FED. Y 
MPIOS. PRODUCTORES DE 

48,969,692.00 HIDROCARBUROS EN REGIONES 
48,969,692.00 

TERRESTRES 

FONDO PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 12,289,329.00 12,289,329.00 
HIDROCARBUROS EN REGIONES 
MARITIMAS 

Totales $271,332,293.00 $ $ $271,332,293.00 

Artículo 18.- Las asignaciones contempladas en el presente presupuesto de egresos para 
otorgarse a organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026, son las siguientes: 

Partida/Nombre del Organismo de la Sociedad Civil Presupuesto Aprobado 

N/ A 0.00 

Total $0.00 

Artículo 19.- Las erogaciones previstas en el presente Presupuesto de Egresos para otorgar 
subsidios y ayudas sociales, se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

4400 AYUDAS SOCIALES PRESUPUESTO 
APROBADO 

GC-046 APOYO A PERSONAS DAMNIFICADAS POR DESASTRES NATURALES Y ANTROPICOS 1,500,000.00 

GC-053 PROGRAMA "PREDIAL SIN ATRASO, UNA MOTO DE PASO 500,000.00 
GC-082 APOYO ECONOMICO A ESTUDIANTES DE ESCUELAS DE NIVEL PREESCOLAR PARA UNI- 10,000,000.00 
FORMES ESCOLARES EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026 

GC-088 DOTACION DE DESPENSA FUNEBRE PARA APOYAR A LAS FAMIUAS DE ESCASOS RECUR- 430,000.00 
SOS ECONOMICOS EN ATENCION A GRUPOS VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO 
GC-089 DOTACION DE ATAUD PARA APOYAR LAS FAMIUAS DE ESCASOS RECURSOS EN ATEN- 430,000.00 
CION A GRUPOS VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 
GC-091 OTORGAMIENTO DE APOYO ECONOMICO PARA TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y GESTION 6,726,000.00 
SOCIAL A DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y JEFES DE SECTORES DEL MUNICIPIO DE HUI MANGUILLO, 
TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 
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GC-103 DOTAC!ON DE DESPENSAS CON SUBSIDIO AL SO% PARA APOYAR A LAS FAMIUAS DE 
ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

GC-104 DOTACION DE LAMINAS CON SUBSOlO ALSO% PARA APOYAR A FAMIUAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOMICOS DR MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

GC-109 BECAS ECONÓMICAS PARA UNIVERSITARIOS DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TA-

BASCO. PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

GC -111 APOYO CON UNA DESPENSA PARA NIÑAS Y NIÑOS HUERFANOS EN CONDICION DE OR-

FANDAD EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, EJERCICIO FISCAL 2026 

GC-112 MANO AMIGA PARA LA SALUD EN ATENCION A GRUPOS VULNERABLES QUE PADECEN 

ENFERMEDADES TERMINALES DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO. TABASCO 

GC-039 GASTOS DE LA REDUCCION O DESCUENTOS QUE SE LE OTORGA EN El PAGO DE SUS 

CONTRIBUCIONES FISCALES 
GC-043 APOYO ECONOMICO EN ATENCION A GRUPOS VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE HUI-

MANGUILLO, TABASCO 
GC-047 APOYOS CON APARATOS ORTOPEDICOS PARA ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN ATENCION A GRUPOS VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TA-

BASCO 
GC-Q74 APOYO CON PAÑALES PARA ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

GC-086 APOYOS A LOS ACUERDOS SINDICALES 

Total 

tl4tt 
~ 

Huimancn •illo = o=----~,_ 

5,000.000.00 

4,136,308.00 

2,700,000.00 

2,160,000.00 

1,S7S,OOO.OO 

750,000.00 

1,000,000.00 

696,000.00 

300,000.00 

504,000.00 

38,407,308.00 

Artículo 20.- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de 

$35,182,726.48, y se distribuye de la siguiente mane·ra: 

Concepto de la Prestación Partida Específica Presupuesto 
(COG) Aprobado 

Prestaciones Establecidas por Condiciones 15401 35,182,726.48 

Generales de Trabajo o Contratos Colectivos 
de Trabajo 

CAPÍTULO IU 
De l o~ Servicios Personales 

Artículo 21.- En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada 

contará con 3471 plazas de conformidad con lo siguiente: 

A NALITICO DE PLAZAS 
PUES T O 

SINDICALIZADO CONFIANZA EVENTUAL 
MANDO SUPERIOR 

MS1 PRESIDENTE MUNICIPAL 1 

MS2 SINDICO DE HACIENDA 1 

MS3 REGIDOR 3 

MS4 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 1 

MSS CONTRALOR MUNICIPAL 1 

i 
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MS6 DIRECTOR 

MS7 COORDINADOR GENERAL 

MS8 COMISARIO 

MS9 SECRETARIO TECNICO 

MS10 SUBDIRECTOR 

MS11 SUBCONTRALOR 

PUESTO MANDO MEDIO 

MM1 COORDINADOR 

MM2 SUBCOORDINADOR 

MM3 COORDINADOR DE BASE 

MM4 SUBCOODINADOR DE BASE 

MMS COORDINADOR A 

MM6 COORDINADOR B 

MM7 COORDINADOR C 

MM8 JEFE DE DEPARTAMENTO 

MM9 OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 

MM10 ENCARGADO DE CENTRAL 

MMll JUEZ CALIFICADOR 

MM12 JEFE DE ALMACEN 

MM13 SUPERVISOR 

MM14 ENCARGADO DE RASTRO 

MM15 ENCARGADO DE MERCADO 

MM16 JEFE DE AREA 

MM17 JEFE DE AREA A 

MM18 JEFE DE AREA B 

MM19 JEFA COCINA 

MM20 COMANDANTE 

MM21 SUBCOMANDANTE 

MM22 OFICIAL 

MM23 SUBOFICIAL 

MM24 POLICIA PRIMERO 

MM25 POLICIA SEGUNDO 

MM26 POLICIA TERCERO 

Y DEMAS PERSONAL 

DP1 INSPECTOR 

DP2 SUBINSPECTOR 

DP3 PO LICIA 

14 

S 

1 

2 

20 

2 

45 

10 

10 

10 

6 

6 

3 

52 

4 

1 

8 

1 

23 

1 

4 

SS 

8 

14 

1 

35 

6 

1 

6 

20 

40 

120 

11 4 

6 

320 
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DP4 AGENTE PRIMERO 3 

DPS AGENTE SEGUNDO 3 

DP6 AGENTE TERCERO 3 

DP7 AGENTE 30 50 

DP8 ASISTENTE TECNICO 14 32 20 

DP9 ASISTENTE 1 15 90 

DP10 AUDITOR S 

DPll ANALISTA PROGRAMADOR 1 3 

DP12 NOTIFICADOR A · 3 

DP13 NOTIFICADOR B 3 

DP14 OPERADOR DE NOMINA 3 

DP15 
OPERADOR DE MAQUINARIA 

9 2 7 
PESADA 

DP16 OPERADOR 1 

DP17 TRACTORISTA 3 4 S 

DP18 CAPTURISTA 45 2 7 

DP19 AUXILIAR TECNICO 10 10 

DP20 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 231 66 280 

DP21 ARCHIVISTA 2 15 

DP22 AUXILIAR 44 45 165 

DP23 AUXILIAR GENERAL 45 10 40 

DP24 TECNICO DE MAQUINARIA PESADA 2 1 

DP25 TECNICO DE SONIDO 1 

DP26 PROYECTISTA 3 

DP27 ANALISTA 4 4 

DP28 SECRETARIA 75 10 10 

DP29 SECRETARIA A S S 

DP30 SECRETARIA B S S 

DP31 CHOFER 78 30 

DP32 CHOFER A 10 

DP33 CHOFER B 10 

DP34 SUPERVISOR A 14 1 

DP35 AYUDANTE DE MAQUINARIA 1 3 

DP36 AYUDANTEDETOPOGRAFO 1 2 2 

DP37 AYUDANTE SOLDADOR 1 2 

DP38 VIGILANTE 1 S 30 

DP39 MEDICO GENERAL 1 S 

DP40 NUTRIOLOGO (A) 2 2 

DP41 N IÑERA 17 S S 

DP42 PROMOTOR DEPORTIVO 1 1 9 
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DP43 RECOLECTOR 

DP44 TE RAPISTA 

DP4S RECAUDADOR 

DP46 CAJERA 

DP47 REPORTERO 

DP48 BIBLIOTECARIO 

DP49 CAMAROGRAFO 

DPSO FOTOGRAFO 

DPS1 TOPOGRAFO 

DPS2 ELECTRICO 

DPS3 ELECTRICO AUTOMOTRIZ 

DPS4 MECANICO 

DPSS AUXILIAR DE RASTRO 

DPS6 CARPINTERO 

DPS7 MECANICO ELECTRICO 

DPS8 SOLDADOR 

DPS9 PLOMERO 

DP60 ELECTRICISTA 

DP61 OFICIAL ELECTRICISTA 

DP62 AYUDANTE DE ELECTRICISTA 

DP63 MAESTRO (A) 

DP64 MAESTRO (A) DE BELLEZA 

DP6S 
MAESTRO (A) DE CORTE Y 
CONFECCION 

DP66 MAESTRO (A) DE GUITARRA 

DP67 AYUDANTE ELECTRICO 

DP68 
MAESTRO (A) DE INSTRUMENTOS 
MUSICALES 

DP69 MAESTRO (A) DE PIANO 

DP70 BARRENDERO 

DP71 JARDINERO 

DP72 AYUDANTE DE MECANICO 

DP73 TRABAJADORA SOCIAL 

DP74 AYUDANTE DE RECOLECCION 

DP7S BACHEADOR 

DP76 ALBAÑIL 

DP77 PANTEONERO 

DP78 PROMOTOR 

DP79 PROMOTOR RURAL 

DP80 ORDENANZA 

DP81 PARAMEDICO 

-----~ 

26 10 23 

7 3 S 

1 3 7 

4 

S 

44 

1 S 

S 

S S 

2 3 

2 

6 4 S 

3 2 

2 2 

2 

4 2 

1 2 

12 6 6 

2 

4 4 

10 2 10 

2 2 S 

11 12 4 

1 4 

2 2 

3 3 

1 2 

30 13 87 

S 10 

S 1 3 

4 3 S 

1 

10 

7 

3 

1 S 6S 

3 2 2 

62 7 3S 

S 

'· 
i 
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DP82 AYUDANTE PLOMERO 

DP83 COCINERA 

DP84 PODADOR 

DP8S OBRERO GENERAL 

DP86 EDUCADORA 

DP87 VELADOR 

DP88 PINTOR 

DP89 MUSICO DE BANDA 

DP90 MUSICO DE MARIMBA 

DP91 PSICOLOGO(A) 

DP92 CABO 

DP93 PEON 

DP94 PROGRAMADOR 

DP9S DISEÑADOR GRAFICO 

DP96 ENLACE 

TOTAL PUESTO 
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Artículo 22.- Los seNidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo 
anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador Salaria l siguiente; 

el cua l se integra en el presente presupuesto de egresos, con base en lo establecido en los 
artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
65 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; y 86 fracción VIII de la Ley Orgánica 
para los Municipios del Estado de Tabasco 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS MENSUALES 

Prestaciones Fijas Prestaciones Variables 
Percepción Ordinaria 

Total 

PUESTO MANDO SUPERIOR 
Rango Rango Rango Rango Rango Rango 

M ínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

MS1 PRESIDENTE MUNICIPAL $4,000.00 $120,099.00 $5,216.75 $110,271.44 $9,216.75 $230,370.44 

MS2 SINDICO DE HACIENDA $4,000.00 $120,171.50 $4,801.75 $108,045.53 $8,801.75 $228,217.03 
SECRETARIO DEL 

MS3 AYUNTAMIENTO $4,000.00 $110,854.20 $4,618.42 $77,597.85 $8,618.42 $188,452.05 

MS4 CONTRALOR MUNICIPAL $4,000.00 $105,854.20 $4,618.42 $77,597.85 $8,618.42 $183,452.05 

MS5 DIRECTOR $4,000.00 $104,900.20 $4,366.75 $77,470.80 $8,366.75 $182,371.00 

MS6 COORDINADOR GENERAL $4,000.00 $104,854.20 $4,354.25 $77,372.05 $8,354.25 $182,226.25 

MS7 COMISARIO $4,000.00 $105,000.00 $4,404.25 $77,129.17 $8,404.25 $182,129.17 

MS8 SECRETARIO TECNICO $4,000.00 $105,900.20 $4,366.75 $76,170.80 $8,366.75 $182,071.00 

MS9 SUBDIRECTOR $4,000.00 $100,830.00 $3,961.75 $73,930.42 $7,961.75 $174,760.42 

MS10 SUBCONTRALOR $4,000.00 $100,830.00 $3,961.75 $73,900.42 $7,961.75 $174,730.42 
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PUESTO MANDO MEDIO 

MM1 COORDINADOR $4,000.00 $100,135.00 $2,173.42 $70,579.18 $6,173.42 $170,714.18 

MM2 SUBCOORDINADOR $4,000.00 $99,300.00 $4,198.06 $71,325.30 $8,198.06 $170,625.30 

MM3 COORDINADOR DE BASE $4,000.00 $99,300.00 $4,198.06 $71, 225.30 $8,198.06 $170,525.30 

MM4 SUBCOODINADOR DE BASE $4,000.00 $99,300.00 $4,198.06 $71,125.30 $8,198.06 $170,425.30 

MM5 COORDINADOR A $4,000.00 $99,300.00 $2,173.42 $70, 290.17 $6,173.42 $169,590.17 

MM6 COORDINADOR B $4,000.00 $99,300.00 $2,173.42 $69, 290.17 $6,173.42 $168,590.17 

MM7 COORDINADOR C $4,000.00 $99,300.00 $2,173.42 $68,290.17 $6,173.42 $167,590.17 

MM8 JEFE DE DEPARTAMENTO $4,000.00 $99,300.00 $2,119.25 $67,636.67 $6,119.25 $166,936.67 

MM9 OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL $4,000.00 $99,300.00 $2,484.67 $66,264.17 $6,484.67 $165,564.17 

MM10 ENCARGADO DE CENTRAL $4,000.00 $99,300.00 $1,562.58 $65,264.17 $S,562.58 $164,564.17 

MMll JUEZ CALIFICADOR $4,000.00 $99,300.00 $2,485.92 $52,907.25 $6,485.92 $152,207.25 

MM12 JEFE DE ALMACEN $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $52,733.33 $5,479.25 $152,033.33 

MM13 SUPERVISOR $4,000.00 $99,300.00 $1,529.25 $50,980.56 $5,529.25 $150,280.56 

MM14 ENCARGADO DE RASTRO $4,000.00 $99,300.00 $1,745.92 $47,200.00 $5,745.92 $146,500.00 

MM15 ENCARGADO DE MERCADO $4,000.00 $99,300.00 $1,454.25 $46,963.89 $5,454.25 $146,263.89 

MM16 JEFE DE AREA $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $46,733.33 $5,479.2S $146,033.33 

MM17 JEFE DE AREA A $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $42,733.33 $5,479.25 $142,033.33 

MM18 JEFE DE AREA B $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $42,511.11 $5,479.25 $141,811.11 

MM19 JEFA COCINA $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $42,511.11 $5,479.25 $141,811.11 

MM20 COMANDANTE $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $42,511.11 $5,479.25 $141,81l.lll 

MM21 SU BCOMAN DANTE $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $42,511.11 $5,479.25 $141,811.ll 

MM22 OFICIAL $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $42,511.11 $5,479.25 $141,811.11 

MM23 SUBOFICIAL $4,000.00 $90,120.00 $4,13S.08 $43,511.11 $8,135.08 $133,631.11 

MM24 POLICIA PRIMERO $4,000.00 $90,120.00 $2,710.08 $43,411.11 $6,710.08 $133,531.11 

MM25 POUCIA SEGUNDO $4,000.00 $90,120.00 $2,539.25 $43,311.11 $6,539.25 $133,431.11 

MM26 POLICIA TERCERO $4,000.00 $90,120.00 $2,439.25 $43,211.11 $6,439.25 $133,331.11 

Y DE MAS PERSONAL 

DP1 INSPECTOR $4,000.00 $78,100.00 $4,135.08 $S4,547.78 $8,135.08 $132, 647.78 

DP2 SUBINSPECTOR $4,000.00 $78,100.00 $4,135.08 $54,547.78 $8,135.08 $132,647.78 

DP3 POUCIA $4,000.00 $78,100.00 $2,214.25 $54,547.78 $6,214.25 $132,647.78 

DP4 AGENTE PRIMERO $4,000.00 $78,100.00 $2,539.25 $54,547.78 $6,539.25 $132,647.78 

DP5 AGENTE SEGUNDO $4,000.00 $78,100.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 $131,850.22 

DP6 AGENTE TERCERO $4,000.00 $78,100.00 $2,345.92 $51,157.22 $6,345.92 $129,257.22 

OP7 AGENTE $4,000.00 $78,100.00 $2,345.92 $51,157.22 $6,345.92 $129,257.2.2 

DP8 ASISTENTE TECNICO $4,000.00 $78,100.00 $2,345.92 $51,157.22 $6,345.92 $129,257.22 

DP9 ASISTENTE $4,000.00 $78,100.00 $2,345.92 $51,157.22 $6,345.92 $129,257.22 

DP10 AUDITOR $4,000.00 $75,100.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 $128,850.22 

DPll ANALISTA PROGRAMADOR $4,000.00 $75,100.00 $2, 345.92 $53,750.22 $6,345.92 $128,850.22 
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DP12 NOTIFICADOR A $4,000.00 $7S,100.00 $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128,8S0.22 

DP13 NOTI FICADOR B $4,000.00 $7S,OOO.OO $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128, 7S0.22 

DP14 OPERADOR DE NOMINA $4,000.00 $7S,OOO.OO $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128, 7S0.22 

OPERADOR DE MAQUINARIA 
DP1S PESADA $4,000.00 $7S,OOO.OO $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128, 7S0.22 

DP16 OPERADOR $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128,6S0.22 

DP17 TRACTORISTA $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128,6S0.22 

DP18 CAPTURISTA $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128,6S0.22 

DP19 AUXI LIAR TECNICO $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128,6S0.22 

DP20 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128,6S0.22 

DP21 ARCHIVISTA $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128,6S0.22 

(\ DP22 AUXI LIAR $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128,6S0.22 

DP23 AUXILIAR GENERAL $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128,6S0.22 
TECNICO DE MAQUINARIA 

DP24 PESADA $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128,6S0.22 ,. 
DP2S TECNICO DE SONIDO $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $S3,7S0.22 $6,34S.92 $128,6S0.22 1 

~ 
DP26 PROYECTISTA $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $S1,822.78 $6,34S.92 $126,722.78 

DP27 ANALISTA $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $S0,963.SO $6,34S.92 $12S,863.SO \~ 
DP28 SECRETARIA $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $S0,722.22 $6,34S.92 $12S,622.22 

1 
DP29 SECRETARIA A $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $49,722.22 $6,34S.92 $124,622.22 

DP30 SECRETARIA B $4,000.00 $74,900.00 $2,34S.92 $48,722.22 $6,34S.92 $123,622.22 

DP31 CHOFER $4,000.00 $72,900.00 $2,34S.92 $S0,390.28 $6,34S.92 $123,290.28 

i~ DP32 CHOFER A $4,000.00 $72,900.00 $2,34S.92 $S0,090.28 $6,34S.92 $122,990.28 

DP33 CHOFER B $4,000.00 $72,900.00 $2,34S.92 $49,990.28 $6,34S.92 $122,890.28 

~ ~ DP34 SUPERVISOR A $4,000.00 $71,900.00 $2,34S.92 $S0,980.S6 $6,34S.92 $122,880.S6 

DP3S AYUDANTE DE MAQUINARIA $4,000.00 $71,900.00 $2,34S.92 $S0,172.22 $6,34S.92 $122,072.22 t 
DP36 AYUDANTE DE TOPOGRAFO $4,000.00 $71,900.00 $2,34S.92 $S0, 172.22 $6,34S.92 $122,072.22 

DP37 AYUDANTE SOLDADOR $4,000.00 $71,900.00 $2,34S.92 $S0, 172.22 $6,34S.92 $122,072.22 

DP38 VIG ILANTE $4,000.00 $71,900.00 $2,34S.92 $S0,172.22 $6,34S.92 $122,072.22 

DP39 MEDICO GENERAL $4,000.00 $71,900.00 $2,34S.92 $S0,172.22 $6,345.92 $122,072.22 

DP40 NUTRIOLOGO (A) $4,000.00 $71,900.00 $2,34S.92 $46,811.11 $6,34S.92 $118,711.11 

DP41 NIÑERA $4,000.00 $71,900.00 $2,34S.92 $46,811.11 $6,34S.92 $118,711.11 

DP42 PROMOTOR DEPORTIVO $4,000.00 $71,900.00 $2,34S.92 $46,811.11 $6,34S.92 $118,711.11 

DP43 RECOLECTOR $4,000.00 $71,900.00 $2,34S.92 $46,811.11 $6,34S.92 $118,711.11 

DP44 TE RAPISTA $4,000.00 $71,900.00 $2,34S.92 $46,811.11 $6,34S.92 $118,711.11 

\ DP4S RECAUDADOR $4,000.00 $71,900.00 $2,34S.92 $46,811.11 $6,34S.92 $118,711.11 

~ DP46 CAJERA $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

DP47 REPORTERO $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

DP48 Bl BLIOTECARIO $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

DP49 CAMAROGRAFO $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

DP50 FOTOGRAFO $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

=--
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DPSl TOPOGRAFO $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,963.50 $6,345.92 $118,863.50 

DP52 ELECTRICO $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

DP53 ELECTRICO AUTOMOTRIZ $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,311.11 

DP54 MECANICO $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,311.11 

DP55 AUXILIAR DE RASTRO $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46,727.78 $6,345.92 $118,227.78 

DP56 CARPINTERO $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $117,836.11 

DP57 MECANICO ELECTRICO $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46, 336.11 $6,345.92 $117,836.11 

DP58 SOLDADOR $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $117,836.11 

DP59 PLOMERO $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $117,836.11 

DP60 ELECTRICISTA $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46, 336.11 $6,345.92 $117,836.11 

DP61 OFICIAL ELECTRICISTA $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $117,836.11 

DP62 AYUDANTE DE ELECTRICISTA $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $117,836.11 

DP63 MAE5TRO(A) $4,000.00 $70,500.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,836.11 

DP64 MAESTRO (A) DE BELLEZA $4,000.00 $70,500.00 $2, 345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,836.11 

MAESTRO (A) DE CORTE Y 
DP65 CONFECCION $4,000.00 $70,500.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,34S.92 $116,836.11 

DP66 MAESTRO (A) DE GUITARRA $4,000.00 $70,500.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,836.11 

DP67 AYUDANTE ELECTRICO $4,000.00 $70,500.00 $2, 345.92 $46, 336.11 $6,345.92 $116,836.11 

MAESTRO (A) DE 
DP68 INSTRUMENTOS MUSICALES $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP69 MAESTRO (A) DE PIANO $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP70 BARRENDERO $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP7l JARDINERO $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP72 AYUDANTE DE MECANICO $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6, 345.92 $116,736.11 

DP73 TRABAJADORA SOCIAL $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP74 AYUDANTE DE RECOLECCION $4,000.00 $70,400.00 $2, 345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP75 BACHEADOR $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6, 345.92 $116,736.11 

DP76 ALBAt:l iL $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP77 PANTEONERO $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP78 PROMOTOR $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46, 336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP79 PROMOTOR RURAL $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP80 ORDENANZA $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46, 336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP81 PARAMEDICO $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP82 AYUDANTE PLOMERO $4,000.00 $70,300.00 $2, 345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP83 COCINERA $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP84 PODADOR $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46, 336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP85 OBRERO GENERAL $4,000.00 $70,300.00 $2 345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP86 EDUCADORA $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP87 VELADOR $4,000.00 $70,300.00 $2, 345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP88 PINTOR $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP89 MUSICO DE BANDA $4,000.00 $70,300.00 $2, 345.92 $45,291.67 $6,345.92 $115,591.67 
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DP90 MUSICO DE MARIMBA $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $45,291.67 $6,345.92 $115,491.67 

DP91 PSICOLOGO(A) $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $44,002.78 $6,345.92 $114,202.78 

DP92 CABO $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $44,002.78 $6,345.92 $114,202.78 

DP93 PEON $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $44,002.78 $6,345.92 $114,202.78 

DP94 PROGRAMADOR $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $44,002.78 $6,345.92 $114,202.78 

DP95 DISEÑADOR GRAFICO $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $44,002.78 $6,345.92 $114,202.78 

DP96 ENLACE $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $44,002.78 $6,345.92 $114,202.78 

El presente tabulador de sueldos y salarios- contiene importes mínimos y máximo por remuneraciones 
mensuales pagadas a los servidores públicos; considerando elementos fijos integrados por (Sueldos-
Dietas- Compensación- compensación por Comisión- canasta básica-bono de despensa- bono de 
puntualidad- quinquenio- riesgo policial- antidoping- bono alimenticio-Canasta Alimenticia- vales de 
despensa- mediano y alto riesgo) Elementos variables- son prestaciones que incluyen importes pagados 
varias veces al año- integrados por (Ola de Reyes- Días Económicos- Día de las Madres- Día del Padre-
Prima Vacacional- Bono Navideño- Días Adicionales- Despensa Navidei'\a- Aguinaldo- Estimulo del Día 
del Servidor Público- Bono de Policía y Tránsito- bono para útiles escolares- despensa para gastos 
fúnebre- día del musico- día del barredero- ayuda para lentes- canastilla de maternidad- incentivo al 
desempeño laboral- día de la secretaria- día del Bibliotecario- dotación de uniforme- día de la 
ordenanza- Bono General-bono eventual- Pensión y Jubilación- capacitación a servidores público-bono 
de escolta y banda de guerra- Apoyo Post Mortem-Dotación complementaria-apoyo económico): así 
como Bono de Actuación Trimestral hasta cuatro veces al año- bono mensual hasta por 12 veces al 
año. Dieta variable, complemento de dieta, honorarios Asimilados a salarios, Honorarios por contrato y 
comisión. Este tabulador no incluye montos por estímulos de antigüedad que se otorgan a los 
trabajadores que cumplen 15- 20· 25- 30- 35- 40 y 45 anos de servicios y así sucesivamente durante el 
ejercicio que transcurre. 

TOTAL DE REMUNERACIONES DE DIETAS MENSUAL PARA REGIDORES MUNICIPALES DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 2026 

Dietas Prestaciones Variables 
Percepción Ordinaria Total Dieta 

Rango Rango Rango Rango 
Rango Mínimo Rango Máximo PUESTOS Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

REGIDOR $4,000.00 $140,171 .50 $4,801.75 $84,045.53 $8,801.75 $224,217.03 

Este tabulador presenta importes prestaciones de Dietas ordinarias (fijas) y prestaciones de Dietas Extraordinaria 
(variables), las prestaciones variables serán complementos pagaderos en el mes, 1 a 12 veces al alio, a los 5 (cinco) 
integrantes y/o miembros del Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, a Tabasco, (Regidores). Los importes 
mostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales. 
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TABULADOR DE REMUNERACIONES DE DIETAS MENSUAL A MAESTRO (A) DE CORTE Y 
CONFECCION PARA PROGRAMA DE APOYO DE CAPACITACION DEL MUNICIPIO DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO 

DIETAS 
Prestaciones Variables Percepción Ordinaria Total 

Dietas 

Rango Rango Rango Rango Rango Mínimo Rango Máximo 
Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PUESTOS 

MAESTRO (A) DE CORTE 
$800.00 $8,500.00 $1 ,479.25 $4,500.00 $2,279.25 $13,000.00 

Y CONFECCION 

Este tabulador presenta importes netos de percepciones ordinarias mensuales. trimestrales, semestrales y anuales 
pagadas a los servidores públicos, acorde al artículo 16 fracción 1 de la LRSPTM, en función de la categoría que ostente. 
Los importes mostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales. 

Nota: El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas en la plantilla municipal, 
incluyendo las del sistema de seguridad pública municipal. 

Todos los policías que integran la plantilla de Seguridad Pública, son municipales, no se 
cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el 
Ayuntamiento. 

Artículo 23.- Para acceder a los incrementos salariales, se atenderá lo dispuesto en el 
-capítulo I denominado "De las Obligaciones de las Entidades Públicas" de la Ley de los 
trabajadores al servicio del Estado de Tabasco, en cual se establece, entre otras cosas, que 
es una obligación de las entidades públicas municipales preferir en igualdad de condiciones, 
de conocimientos, aptitudes, antigüedad y derechos escalafonarios a los trabajadores de 
base respecto de quienes no lo sean; a quienes representen la única fuente de ingresos para 
su famil ia, a las personas que hubieren prestado servicios eminentes al municipio, y a los 
que con anterioridad les hubieren prestado servicios satisfactoriamente. 

Artículo 24.- El pago de los sueldos y salarios del personal que preste o desempeñe un 
servicio personal subordinado al municipio se realizará preferentemente con cargo a sus 
participaciones u otros ingresos locales, con el fin de que el municipio obtenga una mayor 
participación del Impuesto sobre la Renta participable en los términos del artículo 3-B de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 
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Artículo 25.- Los recursos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, podrán ser 
hasta por el 2.5 por ciento de los Ingresos totales del respectivo Municipio. 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, destina para 
Erogaciones por Resoluciones por Autoridad Competente, la cantidad de $17'500,000.00 
(Son: Diecisiete millones quinientos mil pesos 00/100 M .N.). 

El Ayuntamiento Constitucional, hace frente a sus pasivos por concepto de laudos sin poner 
en riesgo las funciones y servicios públicos que le son encomendadas en la fracción III del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y la fracción 11 del 
artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 26.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimanguillo, contempla como 
una de sus fuentes de financiamiento los recursos federales asignados a través de 
participaciones, aportaciones y convenios, derivados de la Ley de Ingresos de la Federación 
o del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 27.- Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, se 
d 1 t' e~9osan a con 1nuaCJon: 

Fondo Presupuesto Aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 238,847,948.00 
(FAISMUN) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 210,073,272.00 
(FORTAMUN) 

Total $448,921,220.00 

Nota: Estos montos causaran modificación al presentarse los montos reales publicados por la 
secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco en el Periódico Oficial. 
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MONTOS MAXIMOS Y MINIMOS PARA LICITACIONES FEDERALES 2025 

MODALIDAD OBRA PUBLICA SERVICIOS DE LA OBRA 
PUBLICA 

Licitación pública $11,700,920.00 $5,035,560.00 

Invitación a cuando menos tres personas $11,700,919.99 $5,035,559.99 
entre: 

$1,541,640.00 $448,920.00 

Adjudicación directa $1 ,541 ,639.99 $448,919.99 

Presupuesto de egresos de la Federac1ón 2025, publicado 14-12-2025 

MONTOS MAXIMOS Y MINIMOS PARA LICITACIONES ESTATALES FEBRERO 2025 

MODALIDAD OBRA PUBLICA SERVICIOS DE LA OBRA 
PUBLICA 

Licitación pública $14,577,282.32 $7,288,640.60 

Invitación a cuando menos tres personas $14,577,282.31 $7,288,640.59 
entre: 

$2,940,990.59 $1,470,495.30 

Adjudicación directa $2,940,990.58 $1,470,495.29 

Valor de la UMA 2025: $113.14 

Artículo 29. En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumes, materiales, mercancías, materias primas y bienes 
muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de 
funciones específicas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán sujetarse a las (/ . 
disposiciones legales que regu lan la materia en el Estado. &y 
Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Tabasco y 40 y 48 de su 
reglamento, los montos máximos de contratación por adjudicación d irecta, por invitación 
restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 2026, se sujetarán a los 
siguientes lineamientos: 
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página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! 
contenida en el presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Huimanguillo, Tabasco, elaborará y difundirá a más 
tardar el 31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de 
presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, 
en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la 
Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base 
mensual. 
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ANEXO 1 

H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco 

MUNI<CIPIO DE HUIMAN-

GUILLO, TABASCO PARA 

EIL EJERCI(IO FISCAL 2026 
Diciembre 2025 
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En virtud de lo antes mencionado y con fundamento en los artículos anteriormente 

enunciados, someto a su consideración el siguiente: 

Cons. Clave 

E 
Prestación de 

servicios Públicos 

1 E01 9 

2 E029 

3 E048 

4 E 0 56 

5 E 0 57 

6 E 0 58 

7 E 0 59 

8 E060 

9 E061 

10 E062 

CATÁLOGO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

EJERCICIO FISCAL 2026 

Programa Presupuestario 
Nombre Descripción 

Considera actividades que realiza el sector público en forma directa, 
regular y continua, para satisfacer demandas y necesidades de la sociedad, 
en atención a los derechos fundamentales de la población. Entre otras 
intervenciones con estas características, de forma enunciativa más no 
limitativa de los casos particulares que existan en los tres niveles de 
gobierno, se encuentran la prestación de servicios educativos, recreación, 
deportivos, culturales, protección y atención a la salud, asistencia social, 
segur idad pública y ciudadana, transporte público, legales, trámites y 
servicios básicos. 

Dedicado a actividades para regular, normar y dirigir 

Vigilancia del transito el tráfico y tránsito vehicular en calles y caminos del 
Municipio, asi mismo contempla proyectos para la 
prevención de accidentes viales. 
Contempla toda actividad relacionada con la 

Protección civil protección civil de la ciudadanía ante fenómenos 
perturbadores en el Municipio y otros relacionados a 
la actividad institucional. 

Registro e identificación Comprende las actividades relacionadas al registro e 
de la ooblación identificación de la población. 

Recolección, traslados y Contempla la prestación del servicio público de 

disposición final de 
recolección, traslado y disposición final de los 
residuos sólidos no peligroso en el ámbito Municipal. residuos sólidos. 
Incluye estudios y proyectos. 

Mantenimiento Comprende las actividades barrido, limpieza de y 
espacios públicos mantenimiento de calles, limpieza a vialidades y y 
caminos y puentes de las vialidades y espacios espacios públicos. 
públicos. 

Servicio de Alumbrado Comprende el servicio público de Iluminación de las 

público vías públicas, parques públicos y demás espacios de 
libre circulación. 

Servicio a Mercados Administrar y mantener los bienes efectos al servicio 

públicos público de los mercados, incluye la central 
camionera. 
Contempla el establecimiento, funcionamiento, 

Servicio de panteones. mantenimiento, conservación, operación, supervisión 
y control de los panteones. 
Comprende el servicio público de los rastros, además 

Servicio de Rastro de la limpieza y mantenimiento de la infraestructura, 
entre otros proyectos relacionados con la actividad 
institucional. 

Salvaguarda de la Considera las actividades tendientes a la prevención 
integridad física y del delito, protección física y patrimonial de los 
patrimonial de los habitantes, y otros relacionados a la actividad 
habitantes institucional. 

Requiere 
MIR 

Sí 
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Considera actividades destinadas a la promoción y fomento de actividades 

F económicas, del sector social de la economía, los sectores económicos y 
Promoción y de actores estratégicos para potenciar su crecimiento y desarrollo, así Si 

Fomento como para proporcionar y facilitar el desarrollo económico de la 
1 producción v comercialización. 

Considera acciones de fomento, promoción y 
desarrollo de las MiPyMEs, entre ellos las acciones 

Fomento a la micro, 
relativas a impulsar el turismo en el Municipio. la 
organización de eventos de fomento de las 11 F025 pequeña y mediana 
actividades de las unidades económicas de los empresa 
sectores, entre otros. Incluye actividades enfocadas 
a la simplificación de trámites y servicios, entre otros 
proyectos relacionados con la actividad institucionaL 
Contempla actividades de asistencia social a 

Asistencia social y 
personas o grupos de personas que se encuentran 
en desventaja social y económica, por razones de 12 F031 atención a grupos 
edad, estado civil, origen étnico, condición física y/o vulnerables 
mental, minoría poblacional, entre otros proyectos 
relacionados con la actividad institucional. 
Considera acciones encaminados al fomento, 

Fomento a la Educación, promoción y difusión de actividades, cívicas, 
13 F036 Cultura Deporte y educativas, culturales, deportivas y recreativas en el 

Recreación Municipio, entre otros proyectos relacionados con la 
actividad institucionaL 
Comprende toda actividad enfocada al fomen:o para 
la producción agrícola. piscicola. apícola, ganadera, 
forestal y pecuaria tanto en subsidio en especie como 

14 F037 Desarrollo al campo en asistencia técnica, promoción y aplicaciones de 
nueva tecnologia y apoyo a la pobreza alimentaria, 
entre otros proyectos relacionados con la actividad 
Institucional. 
Comprende todas los occiones, apoyos y 

15 F038 Perspectiva de género fortalecimientos para lograr la igualdad de género, el 
empoderamiento de la mujer, asi como el respecto a 
la diversidad de qénero. 

G Considera actividades destinadas a la reglamentación, verificación e 
Regulación y Inspección de las actividades económicas, sanitarias, de consumo y de los No 
supervisión agentes del sector privado, social y público. 

Supervisión, Regulación, 
Inspección, Verificación. Considera todas las actividades necesarias para 

16 G004 así como Servicios de apoyar la ejecución de los programas y proyectos 
Obra Pública y relacionados con la obra pública. 
Administración. 

H 
A deudos de Considera obligaciones devengadas y pendientes de pago por parte de No 

ejercicios fiscales los entes públicos al cierre del ejercicio fiscal anterior, para las cuales 
anteriores existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del 
(ADEFAS) eiercicio fiscal en que se devengaron. 

Hacer frente a los compromisos pendientes de pago 
de la Administración Pública Municipal, que hayan 

Adeudos de Ejercicios 
sido devengados y debidamente contabilizados al 31 

17 H001 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al Fiscales Anteriores 
presupuesto vigente, incluidos los comprcmisos 
devengados derivados del cumplimiento de 
disposiciones legales fiscales y presupuestarlas 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 54 

K 
Proyectos de 
Inversión en 

Infraestructura y 
Obra Pública 

18 K002 

19 K003 

20 K004 

21 K005 

22 K008 

23 K012 

24 K038 

L 
Obligaciones 

Jurídicas 

25 L001 

M 
Actividades 

Considera actividades destinadas a la construcción y mantenimiento 
mayor de infraestructura social, económica o gubernamental en materia 
de construcción de obras de Impacto social, y que contemplan las 
distintas etapas de las obras: elaboración de estudios de preinversión, 
ejecución de proyectos de impacto socioeconómico, construcción y 
mantenimiento mayor de la infraestructura para asegurar su viabilidad, 
funcionamiento y conservación. Considera todo el flujo del ciclo de 
proyectos de inversión desde la presupuestación y provisión de recursos 
necesarios, los estudios necesarios para el registro en cartera, la 
implementación, seguimiento y conclusión de los proyectos en todos los 
sectores. 

Infraestructura 
agua entubada 

para 

Drenaje y alcantarillado 

Electrificación 

Urbanización 

infraestructura caminera 

Edificios 
públicos 

y bienes 

Infraestructura 
recreativa, educativa y 
de salud 

Toda actividad encaminada a crear. mejorar, 
mantener e incrementar la infraestructura para la 
dotación de agua a la población a favor de sus 
actividades, incluyendo los estudios y proyectos 
necesarios 
Toda actividad encaminada a crear. mejorar, 
mantener e incrementar la infraestructura para 
proporcionar servicios de drenaje y alcantarillado a la 
población a favor de sus actividades, incluyendo 
los estudios v orovectos necesarios. 
Considera los proyectos encaminados a ampliar la 
cobertura del servicio de electrificación, sobre todo 
en las áreas marginadas y aisladas en el ámbito 
municipal. con la finalidad de mejorar la calidad de 
vida de las personas y el desarrollo de sus 
actividades. Incluye estudios. 
Actividades encaminadas a mejorar las 
condiciones generales de la infraestructura básica 
de los asentamientos humanos y favorecer el 
desarrollo de sus actividades, incluyendo los estudios 

1 v orovectos. 
Considera los proyectos encaminados a la mejora de 
los caminos en todas sus categorías dentro del 
ámbito de responsabilidad del Municipio. Con la 
finalidad de mejorar la calidad de vida de las 
personas y el desarrollo de sus actividades. Incluye 
estudios, entre otros. 
Contempla los proyectos de creación, y 
mejoramiento de la infraestructura de los bienes 
públicos del Municipio: los edificios públicos 
administrativos y de servicios de uso común 
(panteones, mercados, rastros, deportiva, casa de la 
cultura, casino del pueblo, central camionera, 
basurero entre otros l. 
Considera la creación, mantenimiento y 

modernización de la infraestructura destinada a la 
recreación, educación y salud. incluye la elaboración 
de estudios v orovectos. 

Considera ob ligaciones relacionadas con indemnizaciones y obligaciones 
que se derivan de resoluciones definitivas emit idas por autoridad 
competente. 

Obligaciones jurídicas 
ineludibles 

Considera todas las condenas laborales destinadas a 
la obligatoriedad de las resoluciones jurídicas 
dictaminadas oor las autoridades competentes. 

Considera actividades encaminadas a generar las condiciones materiales, 
técnicas, humanas, tecnolóaicas y financieras, necesarias para la 

Si 

No 

\ 

)~ 
~ 

!' 
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de apoyo prestación de un servicio y/o bien público, o alguna otra actividad 

encaminada al beneficio de la ciudadanía a través de otro Programa No 
presupuestario. Esta modalidad permite identificar los elementos 
necesarios para la operación de las instituciones públicas fuera de las 
operaciones sustantivas, y en donde los destinatarios son los entes 

• públicos. 

Actividades de Apoyo 
Considera todas las actividades necesarias para 

26 M001 apoyar la ejecución de los programas Administrativo 
presupuestarios del Gobierno Municipal. 
Considera los proyectos de adquisición de bienes 

27 M002 
Adquisición de bienes muebles e inmuebles para la mejora operativa de la 
muebles e inmuebles eficacia y eficiencia institucional en el Ayuntamiento 

Municípal. 
N 

Atención a Considera actividades para la prevención y atención de emergencias y Si 
desastres por desastres ocasionados por eventos naturales. 

eventos naturales 

Actividades destinadas a brindar apoyo a la población 

28 N001 Desastres Naturales damnificada como consecuencia de fenómenos 
perturbadores y a la reconstrucción de 
infraestructura dañada 

o 
Considera actividades de control, fiscalización y evaluación Interna de Apoyo al buen Si 

gobierno y la gestión gubernamental para asegurar la eficacia, eficiencia, economía, 

mejoramiento de transparencia y honradez del servicio público para el mejoramiento de la 

la estlón gestión. 

Comprende actividades de seguimiento, supervisión 

29 0001 Evaluación y control y control de los programas y obras públicas; así como 
la vigilancia de la conducta del servidor público, y 
demás ¡Jr()y_ectos relacionados con esta actividad. 

p 
Considera actividades de planeación, Articulación, coordinación, evaluación, 

coordinación e seguimiento, y emisión de d irectrices y otros instrumentos de política 
Si 

instrumentación pública que permitan la conducción e Implementación de los programas, 

de políticas proyectos y acciones, entre otras intervenciones con estas características 

oúbllcas que se lleven a cabo en los tres niveles de gobierno. 

Ordenamiento Territorial Induce un orden en el desarrollo urbano y el 
30 P002 

y Desarrollo Urbano ordenamiento territorial a fin de propiciar un mejor 
desarrollo de las actividades sociales. 

Política de los Derechos Actividades destinadas al desarrollo de políticas 
31 P003 

Humanos públicas que fortalezcan la protección de los 
derechos humanos. 

Contempla actividades de los asuntos del gobierno 

32 P005 
municipal, así como la atención a medios de 

Politica y gobierno comunicación, transparencia, servicios de registro 
para la población, entre otros proyectos relacionados 
con la actividad institucional. 

Administración Considera acciones estratégicas para incrementar y 
33 P009 

financiera fortalecer las finanzas públicas del municipio, entre 
otros relacionados con la actividad institucional. 
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34 P010 

V 
Servicios de 
protección y 
conservación 

ambiental 

35 V001 

Administración 
programática 
presupuesta! 

Incluye trabajos y proyectos de planeación, 
programación, presupuestación, seguimiento y 

Y evaluación de los programas presupuestarios con 
enfoque en la Gestión para Resultados (PbR-SED). 

Considera actividades orientadas a la protección, conservación, 
conocimiento, desarrollo y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, ecosistemas, especies y vida silvestre y que, en ultima instancia, 
permiten la regulación y soporte de la vida. 

Proteccion ambiental y 
desarrollo sustentable 

Contempla toda actividad relacionada con el cuidado 
y protección del medio ambiente, incluyendo las 
especies vegetales y animales. Considera las 
actividades de vigilancia para la aplicación de las 
regulaciones establecidas e incluye estudios. 

Sí 
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ANEXO 11 

H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco 

MATRICES DE INDICADORES 
DE RESULTADOS QUE 
INTEGRAN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026 

Diciembre 2025 
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CONSIDERANDO 

Conforme a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que a la letra dice en su párrafo primero que "los recursos económicos de que 
dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoria les de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén dest inados". 

Por otra parte, el artículo 24, párrafo uno de la Ley Federal del Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría que menciona que dentro del proceso de programación y 
presupuestación del gasto público las actividades que deberán realizar las dependencias y 
entidades para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas 
serán con base en indicadores de desempeño, contenidos en los programas que se derivan 
del Plan Nacional de Desarrollo. 

Así también, el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, en su párrafo primero refieren que los proyectos de Presupuestos de Egresos 
de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 
aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objet ivos, parámetros 
cuantificables e indicadores del desempeño, mismos que deberán ser congruentes con los 
planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e 
incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

El artículo 81 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco 
y sus Municipios, hacen mención que en la elaboración de los anteproyectos de presupuesto 
a los que se refiere el artículo 23 de esta Ley, las dependencias y entidades deberán 
considerar los indicadores del sistema de evaluación del desempeño, mismos que formarán 
parte del Presupuesto de Egresos e incorporarán sus resultados en la Cuenta Pública, 
explicando en forma detallada las causas de las variaciones y su correspondiente efecto 
económico. 

Que el Programa de Trabajo del Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco 
2024-2027, presentado en Sesión de Cabildo número 01-S0-01-0CT / 2024, llevada a cabo 
el S de octubre de 2024, sentó las bases mínimas para la elaboración del Plan de Desarrollo 
Municipal 2024-2027, y señalo el eje rector VITI. Rendición de Cuentas, Transparencia y 
Combate a la Corrupción, como indicación de que la presente Administración deberá 
establecer mecanismos para el cumplimiento del Sistema de Evaluación del Desempeño 
Municipal a través de Indicadores de Resu ltados a los programas presupuestarios para medir 
el avance y cumplimiento del Plan Municipal de Desarrol lo 2024-2027. 
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Para dar cumplimiento a lo antes señalado, se presentan los Indicadores de Resultados de 

los programas presupuestarios que integran el Presupuesto de Egresos 2026 del 

Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco. 

Programa· E019 Vigilancia de transito 

Nombre del Indicador Método de calculo 
Medios de Verifico· 

Supuestos Nivel Objetivo 
ción 

Contribuir¡¡! bienestar 
Reportes de la Dírec· 

Las condiciones de salud en 
social y a L"' seguridad Tasa de mortalidad por he· (Número de fallecidos por he· cíón de Seguridad Pú· 

el estado (SS) se mantientn f1n 
de la población de Hui· 

eh os de tráMlto por chos dP. tránsito 1 Población blica Municipal y Fls· 
y permiten tJna atención 

100,000 habit«tntes. municipal) • 100,000 calia General del Es· 
mJnguillo. 

rado. 
oportuna a lesionados. 

O!:sminuaén de la lnci· 
Tasa de reducción anuat de 83se de datos estadis· El parque vehicular fegis-

dencia de hechos de 
hechos de ttánsoto con le-

{Tasa de accidentes grJvcs tica mensual de He- tfado en el mun•c•p•o no 

Propósito 
tránsito con canse· 

sionados y/o decesos 
año actuái·TAsa dt áct1d~ntes chos de Tránsito Te4 crece de manera despropor-

cuenclas graves en el graves o M base){Tasa de accl· rrestre (INEGI 1 Oirec· ero nada (mayor al 15% 
municipio de Huiman-

M•ta: 19% 
dentes graves año basc}" lOO ción de TránSito Mum· anual) respecto a la lnfraes· 

guillo. Unea base: 2025 
CIPBI). tructura exlnente. 

Porcentaje de coberturd de 
{Total de elementos actiVOS en Reporte trimestral de Existe dispcnibllidad presu· 

Componente 1 
Estado de fuerta ac· elementos .lCtivos respecto 

el Municipio/Total de elemen· 
la pla-tilla de etemen- puesta! paro cubrir las pla-

trvo fortalecido a la plantilla requerida (Efi· tos requeridos (ONU)) " IOO tos de Tránsito (Re· zas de nuevo Ingreso y los 
cacia). cursos Humanos). sueldos. 

Ap h c~ción de !valua-
Porcentaje de elementos 

(Tot.-.1 de elementos aproba- OfiCIOS de notificación El Centro de EVilluación Es· 

Actividad 1.1 cíoMs de control y 
evaluados con resultado 

dos/Elementos evaluados) de resultados en ar- total (C3) cuenta con agenda 

confianza. 
aprobado respecto al total 

•lOO Ch1vo conf1denc•al. 
d1Spon1bfe para recibir a los 

evaluado. (CaHdad) elementos municfpales. 

Tasa de eficiencia terminal (Aspirantes inscritos gradua- U~t)S de asistencia \' os aspirantES mantienen el 

Actividad 1.2 
lmpartición de cursos 

del curso de formación íni· dos/Aspirantes Inscritos al 
.lCt..'IS de graduacfon ¡nterés y aptitud fislca du· 

de formadOn i nlc i ~l. 
cial. (Eficiencia) lnlclo)x!OO de la Academia de Po· rante el pe1iodo de forma· 

licia/Tránsito. ción , 

Cursos de capacitación (Número de elementos p<trri- Ustas de asistencia y os aspirantEs mantienen el 

Actividad 1.3 
continua p.1ra eleme1\- Porcentaje de elementos eipantes aprobados/Número ;xtas de gradu<~ ci ón mterés y aptitud flslca du· 
tos de Tráns•to y Vtali- p\lrtlcipantes de los cursos de el ementos programados) de la Academia de Po- rante el periodo de forma· 
dad Munic i ~a l · ¡oo licia/Tr~nsito . ción. 

Porcentaje de acciones pre-
Prevención de tKti- ventivas (operativos y cam· 

(Tot.JI de ;acciones preventivas Calend<~no de accio· los medios de comunica· 

Componente 2 dentes vi;ies aplica· pañas) reah:adas con res· 
re <~li t adti) 1 Total de atc•ones nes y operativos de la ción locales facilitan l,a difu· 

das. pecto ala meta programada 
preventivas programadas) Dirección de Tránsito slón de las umpa~as de pre-

(Eficacia). 100 Munictpal. venclón 

Sistema admtnistra-
Eficiencia en la calificación (Total de boletas de ínfrat;· tivo de infraccfones de El sistema informático de 

Acuvldad 2.1 
Aplicacoón de mrrac- de folios de Infracción clón capturadas y c.llifka· Tr.lnsito Municopal. • captura de infracciones fun-
clones (Reglamento). {Mide la gestión administra· das/Total de Boletas emiti· TaJonarios de folios clona correctamente y sin 

tiv3 de la multa). das por los agentes )•lOO resguardados (audito. lnterrupcioMs. 
ría de folios). 

efe PorcentaJe de cumgh-
(Operat•vos realizados/ ~--~ '.lnidades vehtcularés Operat1vos con· 

m1ento del calendario de 
Ope- l:lltacor.) ce serviCiO 

(Patrullas/motos) estan en Actlvid•d 2.2 cientiz:adón y vigilan· r<ltivos programados en POA o'iario del Coman· 
cia. 

operativos viales. (Efica-
)•lOO dante en turno. 

oondtc:tones mecánicas op~· 
ci>/Gestión) rntiv.l$. 

las condiciones cllm;¡tológT-

lnstalacíon de disposi- Porcentaje de avance en la 
(Numero de d1spositivos de Reporte fotográfico cas en ~ ~ municipio perml-

ACtiVIdad 2.3. uvos Ce seguridad insta!a( tón de seña!éuca v seguflditd vi;~ J inst(llt'dos/Nv · georr~fartntlado (3n- ten lil ejecución de los traba-

peatonal y \'Chicular dtspos.itivos via!es 
mero de dtspos,uvos de segu· tes y después) de la jos de pintura, señahzac.ión y 
ridad vial programado'S) • too IO$t~!¡,cJQ n obra civíl en t>s tiempos pro· 

gramados.·· 

't 

\ ~ 

\ 

~,r u 

/ ~ .)¡¡ 

V 
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Componente 3 
Programa de cultura 
vial fortalecida 

Actividad 3.1 
Cursos viales para h· 
cencias. 

Actividad 3.2 
campa~as de sensibili· 
zación. 

Sistema de moderniza· 
ción de equipo de tra· 

Componente 4 bajo y tecnológico en 
las áreas operativas y 
administrativas 

Entrega de equipo de 
Actividad 4.1 trabajo a los elemen· 

tos de Transito 

Entrega de equopo 
Actividad 4.2 tecnologico a los ele· 

mentes de Transito 

Programa· E029 Proteccion civil 

Nivel Objetivo 

Contribuir a salvaguar· 
dar la integridad física 
y el patrimonio de la 

Fin 
población del munici· 
pi o de Huimanguillo 
ante riesgos y desas· 
tres naturales o prevo· 
cados. 

ReduCir la vulnerabili· 
dad social y económica 

Propósito ante nesgos y emer-
genc1as en el Munici· 
pie de Huimanguillo. 

Implementación de ac· 
Componente 1 cienes de prevención y 

mitigación de riesgos. 

E¡ecucoón de simula· 
Actividad 1.1 

eros en InStituciones 

Porcentaje de personas par· 
ticipantes en cursos de cul· (Número de personas capaci· 
tura vial respecto a la pobla- tadas en cultura vial 1 Pobla· 
ción objetivo (Calidad/Efica· ción Objetivo) • 100 
cia). 

Promedio de asistencia de 
Total de usuarios capacita· 

usuarios por curso impar· 
dos en el periodo/To-
tal de cursos impartí· tido. 
dos en el periodo 

Porcentaje de cobertura de 
espacios públicos o escue· (Espacios o Escuelas visitados 
las atendidas con campa· / Espacios programados) xlOO 
~as. 

Porcentaje de equipo de (Total de equipo de trabajo y 
trabajo y tecnológico entre· tecnológico entregado/Total 
gados de equipo solicitados) 

(Número de elementos bene· 
ficiados con el equipo de tra· Entrega de equipo (Unifor-
bajo entregado/Numero de mes/Radios). 
equipo de trabajo progra-
mado entregar) ' lOO 

(Número de elementos bene· 

Equipo Tecnológico 
ficiados con el equipo tecnolo· 

(Computadoras/Software). 
gico entregado/Numero de 
equipo tecnologico progra-
mado entregar) • 100 

Nombre del indicador Método de calculo 

Tasa de población asist ida 
((Personas en refugios tempo-

en situaciones de emergen· 
rales) + (Personas evacuadas) 
/Población Total del Munici· cia o desastre." 
pie) ' 100 

Porcentaje de Comités Ca-
munitarios de Prevención 

(Número de Comités Comuno-

activos en zonas de riesgo. 
tarios Instalados y Activos/ Nú· 

Meta: 100% 
mero de Comités Programa-

Unea base: 2025 
dos en Zonas de Riesgo)' lOO 

(Número de acciones preven-
Tasa de variación de accio· tivas realizadas en el 2026 1 
nes preventivas realizadas Total de acc1ones preventivas 
en el presente ar\o. implementadas en el 2025)· 

11' 100 

(Número de simulacros a ins-
Porcentaje de simulacros tituciones realizadas/ Numero 
realizados. de simulacros programadas) 

' 100 

------· Ustas de asistencia a 
cursos y capacitacio· 

Existe interés y disposición 
nes. • Encuesta de sa· 
tisfacción conoci· 

de la población (conducto· 
y 

res, peatones) para asistir a 
miento post·curso 

los cursos de cultura vial. (muestra representa· 
tiva). 
Listas de asistencia fir· 
madas por los partoco· La Dirección de Finanzas 
pantes. • Constancias mantiene los costos de de· 
de aprobación del rechos de licencia accesibles 
curso para trámite de para la población. 
licencia. 

Oficios de comisión 
las autoridades educativas 

del personal de Edu· 
(directores de escuelas) per· 

cación Vial. 
miten el acceso para impar· 
tir las pláticas. 

Resguardos de Bienes La licitación y compra de 
Muebles firmados in· equipamiento no sufre re· 
dividualmente por trasos por parte de provee· 
cada elemento. dores. 

Resguardos de Bienes La licitación y compra de 
Muebles firmados in· equipamiento no sufre re· 
dividualmente por trasos por parte de provee-
cada elemento. dores. 

Existe la infraestructura Inventario de Activos 
eléctrica y de conectividad Fijos del Ayunta· 
(Internet) adecuada en las miento (actualizado). 
oficinas. 

Medios de Verifica· 
Supuestos ción 

Los fenómenos naturales 
Reportes de inciden· (ej. lluvias, frentes frias) no 
cias de Protección Ci· exceden la capacidad insti· 
vii, INEGI. tucional de respuesta de 

forma catastrófica. 

La población vulnerable 

Porcenta¡e de Como-
acepta y entiende la necesi· 

tés Vecinales de Pro-
dad de planificar y realizar 

tección Civil canfor· las inversiones mfnimas ne-

mados y capacitados 
cesarias para mitigar riesgos 

en zonas de riesgo. 
en sus hogares (ej. anclaje 
de muebles. asegurar te· 
ches). 

Existe la posibilidad física y 
Informes trimestrales. económica por parte de la 
evidencias fotográfi- población para realizar las 
cas. mitigaciones sugeridas en 

sus propiedades. 

La población objetivo parti· l1stas de As1stencia a 
Simulacros. 

c1pa activamente en las con-
vocatorias de simulacros 
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TAilHIO 2014 · M ---·-
Inspección de medidas Dictamen estructural las instituciones y unidades 
de seguridad e identifi- Numero de instituciones ins- de Inspección y Cédu- económicas programadas 

Actividad 1.2 cación de riesgos a ins-
Porcentaje de instituciones 

peccionadas 1 Numero de ins- las de Inspección fir- están operando y mantie-
tituciones y unidades 

inspeccionadas 
tituciones programadas) •100 madas y con sello de la nen los permisos necesarios 

económicas Coordinación al momento de la inspección 

Capacitación a pobla- (Número de personas capaci-
Los servidores públicos que 

ción y servidores públi-
Tasa de variación de persa-

tadas en el 2026 1 Total de Listas de asistencia, 
reciben capacitación perma-

Componente 2 
ces en materia de pro-

nas capacitadas en temas 
capacitadas en el constancias. 

ne~en en sus puestos para 
de protección civil. 

personas 
aplicar los conocimientos tección civil. 2025)-1)" 100 
adquiridos. 

lmpartición de talleres 
(Número de talleres y cursos 

Existe interés y demanda Porcentaje de talleres y cur- impartidos a la ciudadanía/ 
Actividad 2.1 

y cursos de Proteccion 
sos impartidos a la ciudad a- Total de talleres y cursos im- lista de asistencia 

constante por parte de la 
civil a la ciudadanía en ciudadanía para asistir a los 
general 

nía partidos a la ciudadanía pro-
talleres y cursos ofrecidos. 

gramadas) "100 

lmpartición de cursos (Número de cursos impartí- los servidores públicos ca-
dos a los servidores públicos/ pacitados permanecen en 

Actividad 2.2 
de brigadas internas Porcentajes de cursos de 

Total de cursos a los servido- lista de asistencia sus puestos y aplican los co-de protección civil a brigadas internas 
públicos programadas) nocimientos en la canfor-

1~ 
los servidores públicos 

res 
" 100 mación de las brigadas. 

Difusión de Informa- (Número de difu1ión de co-
Pantallazos de las Pu-

Existe disposición de los 
ción de Protección Ci-

Porcentaje de comunicados 
municados en medios de co-

blicaciones en Redes 
medios de comunicación 

Actividad 2.3. vil en los diferentes 
e PC difundida 

municación 1 Total de comuni-
Sociales y Recortes de 

(externos a PC) para difundir 
medios de comunica- cados en medios de comunica- los comunicados de interés y ción ción programadas) " 100 

Prensa 
público." 

Fortalecimiento de la 
Porcentaje de sesiones del El personal técnico respon- vv capacidad de 
Consejo Municipal de Pro- (Número de sesiones realiza-

Actas de sesión del 
sable del sistema de alerta 

Componente 3 
res-

tección Civil realizadas con- das /Sesiones programadas) x temprana cuenta con la ca-puesta institucional y 
forme al calendario estable- 100 

Consejo 
pacitación continua y la ca 4 del Consejo Municipal. 

cido. pacidad de operación. 

Actualización del pro-
(Número de protocolo acwali-

Que se cuente con la cola4 

Actividad 3.1 
tocolo de operación Porcentaje de protocolo de 

zado 1 protocolo programa- protocolo actualizado 
boración interinstitucional y 

del Consejo Municipal operación actualizado la disposición de los in te-
de PC. das) x 100 

grantes del Consejo 

Capacitación a los in te-
(Número de integrantes capa- Que se cuente con la 

Q 
gran tes del Consejo en 

Actividad 3.2 manejo de alertas 
Porcentaje de Integrantes citados/ Número de integran-

lista de asistencia 
disposición de los integran· 

~ tempranas y gestión 
capacitados. tes programados capacitar) x tes del Consejo para aplicar 

del riesgo. 100 lo aprendido 

Suministro y manteni-
Porcentaje de equipos y (Número de equipos y mate4 

miento de equipos y Proveedores especializados 
Actividad 3.3 matenales la 

materiales adquiridos con- riales adquiridos 1 Equipos y Inventarios actualiza-
cuentan con stock para en-para 

forme al programa anual de materiales programados) X dos atención de emergen- trega inmediata. 
cias. 

neces1dades. 100 

.. .. Programa: E048 Regtstro e tdenttftcacton de la poblacton 

Nivel Resumen Narrativo Nombre del Indicador Método de Cálculo 
Medios de Verifica-

Supuestos 
ción 

Contribuir a garantizar 
Censos de población el derecho a la identi4 

Tasa de variación de persa- ((Pers. sin identidad Mo n 1 (INEGI), Registros ad- Estabilidad social y política 
Fin 

dad de la población de 
nas sin identidad en el mu- Pers. sin identidad Mo n-1) - ministrativos de la Oi· en el municipio que permite Huimanguillo me-
nicipio. 1) . 100 rección del Registro el levantamiento de datos. diante servicios de re-

gistro civil oportunos. Civil. 

la población de Hui- Porcentaje de la población 
manguillo cuenta con municipal con registro de (Población con acta de naci· 

Base de datos del Re-
La poblac•ón acude a reali-

Propósito servicios de registro ci- identidad. miento 1 Población total del 
gistro Civil Municipal 

zar sus trámites ante las ofi-
vil con cobertura total Meta: 50% municipio) "' 100 cialías. 
y calidez. Línea base: 2025 
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TRilNIOl024 ·20 -----
Actos registrales y ex-

Porcentaje de servicios del {Suma de actos y copias entre-
Reportes trimestrales 

El sistema informático esta-
pedición de documen- de la Oficialía del Re· 

Componente 1 Registro Civil entregados gadas en tiempo 1 Total de so- tal de registro civil opera sin 
tos realizados en 

licitudes recibidas) • 100 
gistro Civil; Libro de 

interrupciones técnicas. 
tiempo y forma. 

oportunamente. 
control de gestión. 

Ejecución de actos re-
(Actos realizados 1 Actos re- libros de Sis-

Existe suficiencia de forma-

Actividad 1.1 gistrales {nacimientos, 
Porcentaje de actas de ac- actas; 

tos oficiales (papel val o-

defunciones, etc.). 
tos registrales procesadas. queridos) • lOO tema de Registro C1vil. 

rada). 

Expedición de copias Porcentaje de copias certifi- (Copias emit idas 1 Copias soli-
Recibos de pago en El equipO de impresión y 

Actividad 1.2 caja; Reporte diario de consumibles están disponi-
certificadas. cadas emitidas. citadas) • lOO 

emisión de copias. bies. 

Campai'\as de fomento Porcentaje de cumplí-
Expedientes de las 

Las condiciones climáticas 
(Acciones realizadas 1 Accio- campar'\ as; Listas de 

Componente 2 y regularización del es- miento de campañas de fe-
nes programadas) • lOO asistencia; Evidencia 

permiten el traslado a ce-

tado civil ejecutadas. mento programadas. 
fotográfica. 

munidades rurales. 

Porcentaje de formalización (Bodas realizadas 1 Solicitudes 
Actas de matnmonio 

Interés y participación de la 
Actividad 2.1 

Realización de bodas 
de enlaces matrimoniales de participación recibidas) . del evento colectivo; 

ciudadanía en los programas 
colectívas gratuitas. 

colectivos. lOO 
Padrón de beneficia-

de beneficio social. 
rios. 

Operación de carava- (Número de caravanas realiza-
Bitácoras de ruta; Ofi· 

Las autoridades locales (de· 

Actividad 2.2 nas de registro civil en 
Porcentaje de caravanas de 

das 1 Caravanas programadas) 
dos de comisión; Re-

legados) brindan faci lidades 

localidades. 
identidad realizadas. 

• lOO 
porte de servicios en 

para el acceso. 
comunidad. 

Programa· E056 Recolección traslado y disposición final de los residuos solidos 

Nivel Objetivo Nombre del indicador Método de calculo 
Medios de Verifica· 

Supuestos 
ción 

Contribuir a la susten-
Reporte anual de la 

tabilidad ambiental y Variación porcentual de to-

salud pública me· neladas de residuos rece- ((Ton. año 2026 1 Ton. año 
Dirección de Obras y El crecimiento poblacional 

Fin 
diante la gestión inte- lectadas al año 2025) • l) • lOO 

Servicios Públicos; se mantiene dentro de las 
respecto 

Manifiestos de SE· proyecciones deiiNEGI. 
gral de res iduos sóli- previo. 

dos. 
MAR NA T. 

La población de Hui· 
Porcentaje de cobertura del 

manguillo cuenta con 
servicio de recolección en el (Población que recibe el serví-

Censo municipal de 
La ciudadanía participa sa-

Propósito 
un servicio eficiente de 

municipio. cío 1 Población total del muni-
usuarios; Encuestas 

cando sus residuos en los 
recolección, traslado y 

Meta: 75% cipio) • l OO 
de satisfacción ciuda-

horarios establecidos. 
disposición final de re-

Unea base: 2025 
dana. 

siduos. 

Servicio de recolección 
Porcentaje de cumpli- (Kilómet ros de rutas recorrí-

Bitácoras diarias de 
los precios de los combusti-

y traslado de residuos rutas 2026; Reportes 
Componente 1 

sólidos operando con 
miento de rutas de recolec- dos 1 Kilómetros de rutas pro-

de GPS de las unida-
bies y refacciones se man-

cobertura total. 
ción programadas. gramados) • lOO 

des. 
tienen estables. 

Ejecución de rutas de (localidades con servicio 1 To-
Padrones de rutas por 

las condiciones climáticas 
Actividad l.l recolección en cabe-

Porcentaje de localidades 
tal de localidades del munici-

comunidad; Reportes 
(lluvias} permiten el acceso 

cera y comunidades. 
atendidas con el servicio. 

pio) • lOO 
de delegados munici-

a comunidades rurales. 
pales. 

Mantenimiento pre- (Unidades operativas 1 Total 
Inventario de equipo 

Se cuenta con suficiencia 
Porcentaje de la flota vehi- de transporte; Órde· 

Actividad 1.2 vent ivo y correctivo 
cular en estado operativo. 

de unidades asignadas al serví-
nes de servicio del ta-

presupuesta! para refaccio-
del parque vehicular. cío) · lOO 

ller mecánico. 
nes especializadas. 

Disposición final de re-
Porcentaje de residuos con- (Toneladas dispuestas adecua-

Bttácora de entrada al 
El sit10 de disposición final 

Componente 2 
siduos sól idos reali-

finados bajo la norma NOM· damente 1 Total de toneladas 
sitio de disposición fi-

mant iene su vida útil y per-
zada conforme a la 

083-SEMARNAT. recolec tadas) • 100 
nal; Dictámenes de 

mi sos vigentes. 
normativa amb1ental. auditoría ambiental. 

Capacitación al persa-
(Personal capacitado 1 Total Ustas de asistenc1a Existe baja rotación del per-

Actividad 2.1 
na! operativo en ma- Porcentaje de personal 

de personal de la dirección) • con fi rmas; Constan- sonal operativo durante el 
nejo de residuos y se- operativo capacitado. 

lOO cias de capacitación. ejercicio. 
guridad. 

Optimización del uso Porcentaje de uso de la ca- (Toneladas confinadas en el Estudios de batimetría Las empresas privadas de la 

Actividad 2.2 de la celda de confina· pac1dad instalada del sit10 periodo 1 Capacidad de doseño o topografía del sit1o región no saturan el sitio 
miento. de disposición. de la celda) • 100 de disposición. con residuos industriales. 

Programa: E057 Mantenimiento y limpieza a vialidades y espacios públicos. 

Nivel 
Resumen Narrativo 

Nombre del Indicador Fórmula de Cálculo (Validada) 
Medios de Verifica-

Supuestos (Externos) 
(Objetivos) ción 
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-• 6 . . 
Huiman~ill o ___ , 

-=--==:=.::::-
Contribuir a la mt¡ora (Poblacoón encues-
de 1> calidad de VId> y PorcentaJe de crudadanos tada que t.11ofoca los servl· 

Encuesu de Percep· 
L> cludodanía coo~ra y rt· 

Fin 
el bienestaf soceal en con acceso a servicios pübll· clos como botno o e.celente/ 

coón Ciudadana (Esto- porta activamente l.s fallas 
el MuNCIPfO mediante diOS Municep.ate-s/CJ .. 

cos efe cal•dad Tot>l de pobiOKJón encues· o meJoras. 
seMCOOS plibli<:OS tfi· tada) •100 

OAC). 

1 citntes 
El M Unl(lptO cuerna Porcentaje de localo<lades (Localodades atendo- la nonnat•v~ federal de 
con un• cobertt.U'~ 

con cobertura de hmp1eza y do~s con limpieza y mant~n 1 · 
Censo de locolldodes operación del Ra'llo 33 no 

Propesoto 
efKtiv~ do limpieza y mantenimiento. mltnto/ Total de locollda· 

con strvocoos 1 Repor· 
)uf re mod•ftCKAones restnc· - tN.nt&n•mlento de sus te' do cobertura de 

"'•li<!ades v espacios 
MeWBDI' des eltistentes en el Mumcrp1o 

serviCIOS pÚbliCOS. 
tlvas que lmp2><ten la ejeeu· 

1 l)l)btocos. 
Unea base: 2025 ) •100 eión de los fondos 

Umpleza y desazolve (Metros lineales v • ., .. tim- Programo anuJI de 
Exoste de 

Porcentaje de cumP.· m.1no c!e obri loci'll en el 

Componente 1 de voalodades y osp•· 
mt~nto de l(t met" progra· 

lliad~s/Meta de metros linea Lomp,eza (Bdtoras) 1 mercado l~boral d•!Puesta > 
CIO'S públicos re1:lz~o moda de limpieza. 

les y áreas a limpiar (Progr•· Reoone foto¡¡ráflco 
l ~~:~~: tr.lba¡os de l•mpieza con eficacli' maco6n •nual) •100 g!-orr!fertnci~do . 

Reahzar actlvid>de< (Metros bnea!es de calles 11m· 
~ -¡j ciudotfanfa V el comer<OO 

de l•mp.eza de calles PorcentiiJe de hmo•eza de plado5/Total de metro< hnea-
Bitácora de seMaos local rospet•n los horarios 

AchvidDd 1.1 urbanos. por coJo. de recolección y evitan obs· 
en las Ci\ldades del calles realizada-s les de calles proerama-

nf¡ojtona truor las rutas de barndo con 
MuniCIPtO. dos alompiar) •100 

1 vthiculos 

(Número de metrosltnea· 
Existe 1nme-

Realitar aaM<Sades de Bot~ora de d .. ..atolvc d1ata de ref•coones tspe· 

ACtiVIdad 1 2 desotolve de drena¡e 
Porcenta~ de deS<>!Oive de les deutolvodos/Nú· 

(metros bnea'f!l at~n· clallzadas y servicios de ta· 

oubtoco. 
dren•;e rti11•z.ado mero dt metros llneale.s pro 

dldos). ller externo para la ma<;uo-
gr.:.mo.dos a dcs.uolvolr) x 100 nana V actor .. 

órdenes de tr>b>jo 
El summfstro de energía 

Rcóll•t.lt iiCttV•d~es de tAct.vldoade~ de hmp1~.ta reab- eléttrico por parte de CH se 
Actovidad L3 hmpteza de cárcamo 

Porcentaje de hmpoez¡ do zadas/Achvodades de hm· 
cumplodaS/Reportes 

~nttene e'Stable par.:~ la 
manu.1!. 

c;¡camo realizado. 
pieza program.1dos) xtOO 

d~ itencoón de carca· operación continua de los 
mos 

equfpos de bombP 

Voalid•des v esp~clos (Km de vlahdades y puen· 
01t1amen tecnteo se 

püblicos m~ntencdos 
tes en buen estado (Docta- mes.tral de la o¡,ec; .. ~ condiciones cllrnjucas 

Compon<tnta. 2 en buen ~ado me· 
PorcentJjt de espac•os pú- mtn tácmco) /To- Ción de Obras Po\bll· 

III!Mas en Tabasco) no supt· 
bloc os atendodos tal de Km de vlallda· ran la caPoiKtdad de Jtención 

dlante ¡cdones pro-
des v puen:es existentes) 

cas,llnvenwoo de on· 
municipal 

¡ramadas. •lOÓ frae-structur~ 

Re¡ Izar ..c:tividades de 
(Metros cuadrados deba-

81tácorJ de Obra (re- Exoste dapon1b1l1dad V 
Actividad. 2.1 b¡c.heo tn calles y ca"4 

Porcentaje de~~ real1- cheo reahzados/Merros cua· porte de volumen (e abasto de mezcla asfáltiCO 
zado en calles. drados de bacheo programa 

mmos del munttipio dos a rtallzar) xlOO 
mezcla as!Aitlca) decal1dad. 

AcCiones de repara (Km de caminos con ras Reporte do Maquono· los delesodos municipa1es v 

oon de c~mlnos en el ?orcentiJ" d~ caminos re--- treo. cuneteo y desonlle roalo· roa/Sotacora de Trabo· 
propietarios de pn~dros co-

Actividad 2 2 
Muroctpoo (ra~rl'O, cu- par~dos zado-,1 Km de cam1nos progro- jos en Camonos Rura-

lindolntQ(, otorgan las fac•h· 
d.ld~s de occeso v derecho 

neteo v ~esonlle). m•dos a attnder) • 100 1~ . 1 de v;o oora la.,,.,;,,.,,; 

(Nu'mero de puen· Los ""'"les de los ríos y cucr-

Realizar manttm· Porcenta¡e dt m~nten1- te-s con m.1ntcntm1ento co-
~port. de Obras y pos de iiUi cerm1ttn rf'all· 
SeMC•OS Públic<»/Evi• :ar las m.an.ot.rat d,. m.ant~ 

l\ct1vodad. 2 3 m1ento correctivo a tos mento correctivO a puen- rrectovo tfOCutado 
dtnc ~a foto:ar•f,ca nlmtento en la tnfr;>estruc· 

PYf'ntes. tes reaftzildos /Nu'merode puentes protr•· (antes v después) tura lr\feflor de ICH pt...<e,... 
mados a reparar) • 100 1 t•s: 

Programa: EOSB Servicio de Alumbrado público 

Nivel Objetivo Nombre del indicador Método de calculo Medios do verifica· Supuestos 
coón 

Contnbutr .ll fortateti· 

miento deJa segundad 
oudowbna y el blents· 

Porcenta¡e de percepcoón 
(Person.u que se Slentensegu-

Encuesta de Perce¡>-
La d1niimica dehc.tsva e itata' 

Fon t•r soc~• en Hulm;,n-
de seguoodad en upacoos 

ras por l.l •lum1nac..on 1 TotO»I 
C•ón Ciudadana Muni· 

no <abr.p¡osa loo cap~cfd.l· 
su liJo medt~nte 1~ pro públicos llum.n>dos 

df! personas encuestadas) 
capat 

des preventiva~ del alum-
visión de E!'Sp.KtO'\ pú· 100 brado. 
blicos ilumu\~0~ v se-
guros.. 
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TAI(HIO 2014 • 2C ----·-
La población del muni-
cipio de Huimanguillo Porcentaje de cobertura del (Total de vialidades y espacios 
cuenta con un servicio servicio de alumbrado pú-

con alumbrado funcional/ l o-
Censo de lnfraestruc- No ocurren desastres natu-

Propósito de alumbrado público blico en el municipio. 
tal de vialidades y espacios 

tura de Alumbrado rales que destruyan masiva-

eficiente, sustentable Meta:75% que requieren servicio) • 100 
Público mente la red eléctrica. 

y con amplia cober- Unea base: 2025 
tura. 

Infraestructura de la ciudadanía reporta acti-
alumbrado público Porcentaje de eficacia en la (Total de reportes atendidos y Bitácoras de manteni-

va mente las fallas. Existe 
Componente 1 operando y en condi- atención de reportes de fa- resueltos 1 Total de reportes miento, S1stema de 

disponibilidad de refaccio-
cienes de funciona- llas. recibidos) • 100 Atención Ciudadana 

nes en el mercado. 
miento. 

Reparación v rehabili- Órdenes de trabajo 

tación de luminarias 
Porcentaje de luminarias 

(Luminarias reparadas 1 Lumi- firmadas por el super-
El parque vehicular (grúas) 

Actividad 1.1 reportadas con fallas 
rehabilitadas o reparadas. 

narias programadas para re- visor de zona y re-
se encuentra operativo. 

(Mantenimiento Co- paración) • 100 porte fotográfico (an-

rrectivo). tes/después). 

Realización de mante· 
nimiento preventivo a 

PorcentaJe de circuitos con 
(Circuitos intervenidos pre-

Bitácora de manteni· 
Existen las condiciones cli-

Actividad 1.2 circuitos, transforma- ventivamente 1 Total de circui- máticas para realizar las ac-

dores y gabinetes de 
mantenimiento preventiVO. 

tos programados) • 100 
miento preventivo. 

cienes 
control. 

Gestión administrativa 
Rec1bos de CFE y com- las tarifas de CFE se mantie-

y pago del suministro Porcentaje de cumpli- (Monto pagado en el periodo/ 
Actividad 1.3 

de energía eléctrica miento del pago a CFE. Monto facturado) • 100 
probantes de transfe- nen estables o dentro del 

(CFE). 
rencia de Tesorerra. rango presupuestado. 

Red de alumbrado pú- (Total de luminarias LEO insta-
Facturas de adquisi- El presupuesto municipal 

blico modernizada con Porcentaje de moderniza- ladas/ Total de luminarias del 
Componente 2 

tecnología eficiente ción a tecnología LEO. parque total del municipio) • 
ción de tecnología (RAMO 33 u otros) fluye 

(LEO) o ampliada 100 
LEO. conforme a lo programado. 

Actas de entrega-re-
Instalación de lumina-

Porcentaje de ampliación 
(Luminarias nuevas instala- cepción de obra pú- Existe factibilidad técnica 

Actividad 2.1 rias nuevas por am-
de la red eléctrica. 

das/Luminarias nuevas pro- blica. Reporte fotográ- por parte de CFE para nue-
pliación de red. gramadas) ' 100 fico con coordenadas vas conexiones. 

GPS. 

Sustitución de lumina-
(Luminarias LEO instaladas por 

B1tácora de sustitu- Existe disponibilidad de 
Actividad 2.2 rias obsoletas por tec-

Porcentaje de sustitución sustitución/Lum1narias obso-
ción. Reporte fotográ- proveedores de tecnología 

de luminarias. letas programadas a sustituir) 
nologfa LEO. 

' 100 
fico certificada (NOM). 

Programa· EOS9 Servicio a Mercados públicos 

Nivel Objetivo Nombre del Indicador Método de calculo 
Medios de Verifica-

Supuestos 
ción 

Contribuir al desarro-
llo económico local y la 

Padrón de Locatarios 
salud pública de Hui- Porcentaje de ocupación 

(Locales ocupados y operando de la Dirección de In- La inflación se mantiene es-
Fin 

manguillo mediante la comercial productiva en los 1 Total de locales constru1dos) gresos 1 Censo de la table y no hay crisis de con-
consolidación de espa- centros de abasto munici-

• 100 Administración de sumo local. 
cios de abasto y movi- pales. 

Mercados. 
lidad seguros, salubres 
y funcionales. 
Los locatarios, usua· 
rios V transportistas 

Porcentaje de satisfacción Encuesta de Calidad 
del Municipio cuentan 

de usuarios y locatarios con (Total de encuestados satisfe- en el Servicio (Apli- Existe voluntad de los loca-
con servicios de mer-

Propósito 
cados y central camio-

los servicios municipales. ches 1 Total de muestra en- cada semestralmente tarios para colaborar con la 

nera en condiciones Meta: 75% cuestada) • 100 por la Administración administración. 

óptimas de operación, 
Unea base: 2025 de Mercados). 

seguridad e higiene. 
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.......,,.,..,. ----·-Dictamen final de 

de 
cumplimiento (emo· 

Infraestructura 
Porcentaje de infraestruc- tido por la Dirección 

Mercados Públicos (Inmuebles que cum· Los comerciantes aceptan 

Componente 1 dignificada y operando 
tura de mercados que cum-

plen con el Oictamen/To· 
de Servicios Munic1pa-

los programas de regulariza-
plen con est~ndares de tal de ~reas evaluadas)x100 

les en coordtnación 
ción fiscal. bajo normas san1ta-

Operación y Salubridad. con Protección Ctvil y 
rias. la Jurisdicción Samta-

ría). 

- B it~cora de mantenl· 

E¡ecutar el 
Porcentaje de cumpli-

{Acciones de manteñimiento miento (Pintura, te- Se cuenta con insumes y programa 
m1ento del programa de 

Actividad 1.1 de mantenimiento e realizadas 1 Acciones progra- chumbre, drena¡e, personal de Servicios Muni· 

imagen urbana.· 
mantemmiento e 1magen 

madas) • 100 eléctrico) y reporte fo· copales. 
urbana. 

togr~fico. 

Realizar limpieza y fu- (Jornadas de limpieza y fumi-
Certificados de fumi· 

PorcentaJe de acciones de gación, Actas de des· 

Actovodad 1.2 
migación suficiente a 

saneamoento (Fumogacoón y 
gación realizadas 1 Jornadas cacharrizac16n firma- No surgen brotes epidémi-

la infraestructura de 
Limpieza profunda). 

programadas según norma sa-
das por la Jurosdoccoón 

ces extraordinarios. 

mercados lud) • 100 Sanitaria. 

Regularización jurtdica 
locatarios con contrato y ex-

Padrón oficial vah-
Los locatanos tienen la ca-

Porcentaje de avance en la pediente actualizado/Total de pacidad económica para re· 
Activodad 1.3 y actualización del pa· 

regulanzación de locatarios. locatarios activos en el 
dado por la Dorección 

gulanzarse y están d1spues-
drón de locatarios. 

censo)" lOO 
Finanzas. 

tos a formalizar su situación. 

Central Camionera (Áreas de la central dictamina· 
Dictamen de Protec-

operando con infraes-
Porcentaje de andenes y 

das como funcionales/Total de 
ción Covil, Reporte fo· Las empresas transportistas 

Componente 2 tructura funcional y lo-
áreas comunes en cond1cio-

áreas sustantivas de la central) 
tográfico de manteni- respetan las áreas asigna-

gística ordenada. 
nes operativas. 

" 100 
m1ento y Bitácora de das. 

operatividad diaria. 

Realizar el manteni- Porcenta¡e de atención de Mantenimientos realizados 
Ordenes de 

Actovodad 2.1 miento de la central solicatudes de /Solicitudes de manteni-
serviCIO 

manten1-
cumplidas. 

camionera. miento a la Central. miento recibidas))(lOO 

Registro y control de 
l. Talones de boletas El Gobierno del Estado 

sahdas del transporte 
Porcentaje de boletas de sa· (Boletas de salida emotodas y de cobro (Cruce con apoya la regulación y aploca 

Actividad 2.2 
púbhco (Cobro de de· 

lida despachadas y cobra· pagadas/Salidas registradas Finanzas). 2. B ot~cora sanciones al transporte que 

rechos). 
das. en botkora de vigilancia) " 100 de vigilancia de plu· no utihza la Central conce-

mas de saloda. sionada. 

Programa· E060 Servicio de panteones 

Nivel Objetivo Nombre del indicador Método de calculo 
Medios de Verifica-

Supuestos 
clón 

Contribuir a preservar 

. la salud pública y la Reportes de la Juros· 
dignidad social en el Tasa de incidencias sanita· (Número de reportes de focos 

dicción Sanitaria 1 
No ocurren desastres natu-

Fon municipio de Huiman- rias reportadas en zonas de de infección en panteones 1 
Coordonacoón de Salud 

rales que saturen la c.apaci-

guillo mediante la ges- panteones Total de panteones) • 100 
Municipal. 

dad funerana. 

tión eficiente de los es-
pacios funerarios. 

La ciudadanía cuenta 
con servicios de pan· Porcenta¡e de satosfacción 
teones municipales or- Ciudadana con el serv1cio de (Personas que califican el ser- Encuesta de Cahdad Los ceudadanos colaboran 

PropóSitO denados administrat•- panteones. v1cio como bueno o excelente en el Servocio (Semes· respetando el reglamento 

vamente y en cond1· Meta: 75% 1 Total de encuestados) • 100 tral). de panteones. 

c1ones dignas de ope- Línea base: 2025 

ración. 
Padrón de usuarios y 

(Total de lotes con expe- S&stema de Ingresos 
lotes de panteones ac- Porcentaje de regulanza· 

diente y pagos actualiza- (Tesorería) y Padrón 
El Caboldo aprueba progra-

Componente 1 tualizado y regulari- ción del padrón de lotes y 
dos/Total de lotes censa· de Panteones (Servo· 

mas de incentivos fiscales 

zado (Certeza Jurídoca fosas. 
dos en el municipio))( lOO cios MuniCipales). 

para la regularización. 

y Fiscal). 

Realización del censo y Porcentaje de avance en el (Tumbas censadas y medí· Planos actualozados de Existe acceso a todas las sec-

Actovodad 1.1 georreferenciación de censo y georreferenciación das/Total estimado de tum· panteones 1 Base de cienes de los panteones an: 

tumbas". de tumbas. bas)xlOO datos d igo tal. tlgUOS. 
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TlltlNIO :3014 ·lO ------
Recaudación por dere· Porcenatje de monto recau· (Monto recaudado/Monto es· Reporte de cierre La situación económica per-

Actividad 1.2 ches de perpetuidad y dación por derechos de per· t1mado en Ley de Ingresos) mensual de Tesorería mite a las familias cumplir 

mantenimiento. pewidad v mantenimiento. •lOO (Rubro: Panteones). con sus pagos. 

Infraestructura v áreas (Panteones con lim- Checklist de supervi· Se cuenta con el personal de 
comunes de los pan-

Porcentaje de panteones en pieza v mantenimiento apro- sión mensual firmado 
Componente 2 municipales 

cond1ciones óptimas de 
bada/Total de panteones mu· por el Coordinador de 

campo (sepultureros/lim· 
teones mantenimiento. pieza) suficiente. 
mantenidas y limpias nicipales) •lOO Panteones. 

Realizar manteni- Porcentaje de acciones de (Acciones de manteni- Bitácora de obra y re· Fluye el presupuesto para 

Actividad 2.1 miento adecuado a las mantenimiento correctivo m1ento realizadas/Accio· porte fotográfico (An· materiales (pintura, ce· 

fosas y área comunes. (Pmtura, Cercas, Fachadas). nes programadas) •lOO teS/Después). mento, etc.). 

Reahzar limpieza en Porcenta¡e de jornadas de (Jornadas de limpieza e¡ecuta· 81tácora de activ1da- Las condiciones clim~t1cas 

Actividad 2.2 general de los panteo- limpieza y descacharriza- daS/Jornadas programadas) des d1anas del persa· perm1ten realizar las labores 

nes ción realizadas. •lOO nal operativo. al aire libre. 

Programa· E061 Servicio de Rastro 

Nivel 
Resumen Narrativo 

Nombre del Indicador Fórmula de Cálculo 
Medios de Vertfoca· 

Supuestos 
(Objetivos) ción 

Contribuir a la salud 
Tasa de vanac1ón de enfer· (Tasa Año Actual) ·(Tasa Año Boletines ep1demioló· La población consume pre· 

pública med•ante el 
FIN 

abasto de productos 
medades tranSmitidas por Anterior)/{Tasa Año Ante· gicos de la JurisdiCCión ferentemente carne de es-

cárnicos inocuos. 
alimentos (ETA) en la zona. rior))) • loo Sanitaria. tablecimientos regulados. 

Los introductores de Porcentaje de canales Libros de registro de 
ganado reciben un ser- (carne) aprobadas sanita- (Canales liberadas con se· Los tablajeros evitan el sa· 

PROPÓSITO vicio de sacrificio v fae- riamente. llo/Total de canales existen-
salida y Certificados 

cnficio clandestmo v acuden 

nado eficiente v sani- Meta: 10091 tes)• loo 
Zoosanítarios (Copia 

al rastro municipal. 

tario. Linea base: 2025 
rosa). 

Servicio de sacrificio e 
(Servicios realizados 

Bitácora d1ana de In· 
ExiSte abasto suficiente de 

inspección realizado Porcentaje de demanda 
en 

gresos y egresos (Vali· 
COMP.l t•empo/Sohcitudes de servic•o ganado (bovlno/pomno) en 

bajO normas sanita- d1aria atendida dada por Administra· 

nas. 
rec1b1das)•1oo 

dar). 
la región. 

Inspección veterinaria 
Cobertura de inspección ve-

(Animales mspeccionados/T o· Dictámenes médiCOS Se cuenta con Médico Vete-

Act. 1.1 ante-mortem y post· 
terina na 

tal de animales ingresados) vetennarios y FojaS de nnario Zootecnista acredi-

mort.em. · 1oo Decomiso firmadas tado. 

Sacnficio y faenado de 
Porcenta¡e de cumpli· 

(Cabezas sacrificadas/Meta 
Reporte mensual de No existen brotes epizoo-

Act. 1.2 miento de la meta de sacn- producción (Desglose [IÓ[ICOS (e¡. fiebre aftosa) 
ganado. 

ficio. 
anual programada) • 100 

por especie). que restnnjan la movilidad. 

Infraestructura v equi· 
Porcenta¡e de cumph· (Ammales sacrificados en el 

Actas de autoverif1ca-
Las normas samtarias vigen-

pamiento del Rastro ción interna basadas 
COMP. 2 

cumple normativa sa· 
miento de estándares de dla 1 SoliCitudes de sacrif1cio tes no sufren mochficacio-

verificación sanitaria. del día) • 100 
en NOM·l94·55Al· 

nes dr~sticas . 
nitaria. 2004. 

Mantenimiento pre-
Porcentaje de manteni· 

(Mantenimientos ejecuta- Bitácora de manteni- Proveedores locales cuen-

Act. 2.1 ventivo y correctivo a 
miento a equipos críticos. 

dos/Mantenimientos progra· miento y Reporte fa· tan con stock de refacciones 

maquinaria. mados) ·100 tográfico de equipos especializadas. 

Ump1eza profunda 
Porcenta¡e de cumpli· (LavadoS/Desinfecciones reah· Bitácora de san1dad e El sumin1stro de agua pota· 

Act. 2.2 
V miento de JOrnadas de sani· zadoS/Lavados programados) higiene (Firmada ble y energía eléctrica es 

desinfección de naves. 
por 

tización · 1oo supervisor). constante. 

E062 Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes 

Nivel Resumen Narrativo Nombre del Indicador Método de cálculo 
Medios de Verifoca· 

Supuestos 
clón 

Contribuir a salvaguar· 
dar el orden, la paz, y 
la integridad fisica y 
patrimonial de los ha· 

Porcentaje de percepc1ón 
(Total de personas que conSI· Informes de act1v1da- La ciudadanía responde de 

Fin 
bltantes del mu"'iclpio 

de segur dad de la pobla· 
deran segura el municipio/Te· 

des de la DireCCión de manera efectiva a la en-
de H01manguillo me-

ción 
tal de personas encuesta-

Seguridad Pública cuesta de percepción. 
d1ante el fortaleci· das)· loo 

m1ento de la percep-
ción de seguridad en la 
población. 

La población del muni· Variación porcentual de la 
({Total de actos delictivos de Informes de activida- Actualización periódica de 

Proposito 
cipio de Huimanguillo incidencia delicttva 

a~o 2024 / Total de acto dehc· des de la Dirección de las fuentes oficiales de infor-
percibe una disminu- Meta: 15% 
ción en los delitos. Unea base: 2025 

tiVOS del a~O 2023) ·1) • 100 Seguridad Pública mac•ón sobre delitos 
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Acciones de preven-
Componente 1 ció~ v reducción del 

delito reallzadas 

PorcentJje de accoones de 
prevención y reduccoón del 
delito reahz~as con tes· 
pecto a las proeramadas 

(Numero de acciones de pre-
venciÓn v reducción del delito 
realrzadas/Núm~ro d~ 3Ceio-
nes de prevención v reducción 
del deltto program3<!3s) •¡oo 

lnformts de Jttivida Lls personas afec.udas acu-
des de 1 ~ Dirección de den a realizarsusdenuncoas. 
Seguridad Pública 

Activldod 1 1 

Aellvodad. 1.2 

Componente. 2 

Acwodad. 2.1 

Actlvodad 2.2 

ActiVIdad 2.3 

Componente. 3 

Actividad. 3.1 

Activtdad 3. 2 

Actovodad 3.3 

lmplementaelon é• 
cursos v t~Ueres onen· 
tados ol 1~ prevenC:tón 
del delito. 

Porcentaje de cursos-tollo (Núme;: ~~~ curs~s-talleres ~:~:~: 6~~~~d:; 
res en prevención del delito Olor&• os umero • curna· 

ta'leres pro¡ramados) "100 Segundad Pública 

Atención suficiente a 
personas victimas de Porcent•J• de personas (Número de personas atend~ Informes de .ctlVIda· 
desigualdad. discrimi· atendodas en la unodad de das/Número de reportes reco· des de la Ooreco6n de 
nación v violencia de género bldos) • 100 Segund•d Publica 
genero 

Ctrt•fiC~cio~ del POJQfntiJt de e~crec!Ltacio- (Nümero d~ ac:redttiCtones Informes de actrvida .. 
Programa de Correr• oes obttntdas con respecto obtenodas/Número dt acredo· des de la Dorecci6n de 
Poficial entregadas alas programados taciones program•das) "IDO Segurid~d PUblica 

C.pacotación poiJcool 
(Unodad de Género, 
URI, Prevención d•l 
Delito, Búsqueda de 
Persona, Competen-
era¡ Básicas de la Fun· 
oón Pollclall 

Porcenta¡e de e1ementos 

cap01otados 

(Número elementos b~nefi· 

ciados con carrer• polroal en· 
''e los elememos pro¡ra· 
mado) · too 

Informes de actovoda-
des de la Dirección de 
Segundad Pública 

Evaluación de elemen· PorcentdJe de evalu~CIO~S (NUmero de evaluac•ones apli· lnformts de activida 
tos pohctales de con- de control de conflanto cadas 1 Número de evaluaao- des de la Dirección de 
trol y confianza aplocadas nes prosramad•s)• ¡oo SegJridad Públoca 

Revalodoc•ón e onclu- parcentaje de personal que 
sión de la locencoa ofl· cuenta con 1• Locencl.il Ofo· 
cial colectova clal Co!ect;.,a 

(N~mero de elementos con I.J-
cencla Ofocial Co!ectovo No.140 
1 Número de elementos pro· 
gramados para obte""r 1• U· 
cencl~, Oficial Colect•va No. 
140)" 100 

Informes de aciiVid~ 
des de la Olr!ccl6n de 
Segundad Pública 

La poblaCión parllc:lpa ac~­
vamente en tas ¡ttrv1dades 
de prevención SOCial y ~rll· 
dp;aclón ciudadana. 

La audadanla patt•Crpe acti· 
vamente en las actiVidades 
de sensobollzaciOn y atención 
con penpectlva de género 

El persoo•l polocoal muestra 
disposición e interés por 
p.lrticip3r el\ los procesos de 
formación y proresoonolua· 
ción 

La d1rwm1C'a de servicio per-

Mite la conclu.saón de las 
meto.s 

Existe sufic1ent1a presu· 
puestdl para reahzar toci\IS 
l.ts evaluationes 

Los elem~ntos rev.111dan exi- ~ 0 
tosJm~nte la httncla ofida1 1/ 
colectiva 

Equtpamlento de se- Porcenta¡e de equipa· 
gundad e lnfraestruc· miento e .n(ra~structura 

(Nümero de eqwpamttnto e 
Infraestructura de Segundad 
Pública entregado/Nómero de 
equ i ~mie n to e infraestruc· 
tura solicitado) "100 

lllformes de ac-t1v1d1· las licitaciones cumplen con 
des de la Doreccoón de los requisitOS legales para el 

tura entregado entre¡ado Seguridad Púbhc~ proceso de compra-venta 

AdquisiCiones de radio POfcenHIJe de unldad~s de 
patrullas y mo!o Piltru- patrulla adqu•ndu 
Itas. 

(Numero de umdades radio 
patrullas y moto patruii>S ad· 
quiridas/Número de unidades 
requerodas) · 100 

Informes de acuvoda· Las un~dades de patrulla ad-
des de la Oorecc.On do quondas cuentas con los ele-
Segundad Públoca mentos requerodos 

Adquisic.On d& eqw· 
pos y/o manten•· 
rn!~nto de radJOComu· 
nicación 

Mantenu111ento suf1· 
clentc ~los equopos de 
rad10 cornurncac•ón 

Número de equ pos de "'dio-
Porcentaje de equopos de comunicación ildquoridos y/o Informes de actovod• 
rad;o c~unicJc•On adqum· mantenidos/ Número de equ•· des de la Dirección de 
dos pos y m•ntenimiento sol.c:•t; Segundad Pública 

dosl · ¡oo 
Porcenta¡e de equ,pos de 
radiocomun•cac•ón qu~ r~­

ciben manten1m1ento con 
respecto al tolo! de equipos 
que requieren manttnt· 
miento 

Nl)mero de cquopos de radlo-
comunicacC»n q_ue retLben 
mantenimiento/ Número de 
~ulpos de rad•ocomuníca· 
tlón que requieren m•nttnl· 
miento) • 100 

Informes de ~ct•vida· 
des de 1~ Dorecci6n de 
Seguridad Público 

LOS equ1po' de f(ldiOCOMU· 

nicactón adquinda.s cuentan 
con los elementos reque-ri· 
dos 

Se cuenta con suficicnc•a 
presupuesta! para re~hzar el 
manten•m1ento de la total• 
dad de equopos de radio co· 
mun1cac1ón 

FD25 Fomento a la micro, pequeña y mediana empresa 

Nivel Objetivo Nombre del Indicador Método de calculo Numerador Supuesto 

Contribuir ol crecl· 
m.ento economiCo Directorio Estadistico 
sostenido de Hu1man- Tasa de variación anual de ((Un l d~des "conómoeas ai\o vo- Nac10nol de Unodades 

l.ds conchc1ones matroKo-

F•n guillo mediante el for· Ur'l~ades económ~eas acti· gent•Nnidades económ•cJs Economocas (DENLIE -
nóm•c~s nK•cna!es perrrtt· 

ta•oclmiMtO de la acto- vas e-n el munldpio año anumor) ·1) • 100 ten la inverstón pnvad.1 

vodad formol y el tu· 
INEGI) 

n~mo. 
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TRIUltoZOJ.4·lO: ------las Micro, Peque~as y Porcentaje de MIPYMES 

Medianas Empresas apoyadas que reportan 
(IMIPYMES apoyadas activas 

Padron de Beneficia-
(MIPYMES) y empren- continuidad operativa o in· rios de la Dirección de Existe demanda local de 

en al a~o vigente/Total de Propósito dedores de Huiman· cremento en ventas des-
MIPYMES apoyadas en el a~o 

Fomento Económico productos y servicios ofreci· 
guillo incrementan su pués de un a~o. 

anterior)-1). 100 
(Reporte de seguí· dos por las MIPYMES. 

competitividad y for- Meta: SO% miento/supervisión). 
matización comercial. Unea base: 2025 

Apoyos e incentivos Expedientes técnicos los emprendedores cum-- - el emprendí-
Porcentaje de cobertura de 

(Solicitudes atendidas/Solici- de beneficiarios y Ac· plen con los requisitos nor· para 
solicitudes de apoyo a em-Componente 1 

miento y la economía tudes recibidas)• loo tas de entrega-recep- mativos de las Reglas de 
social otorgados. 

prendedores. 
ción. Operación. 

Actas de entrega-re· 

Gestión y entrega de (Número de paquetes de insu· 
cepción firmadas por 

los proveedores adjudica-
insumes/herramientas 

Porcentaje de paquetes de 
m os entregados/Número de 

los beneficiarios (con 
dos cumplen con los tiem-Actividad 1.1 

a artesanos y produc-
insumes productivos entre-

paquetes de insumas progra-
copia de IN E). Reporte 

pos de entrega de los mate-gados. fotográfico georrefe· tores mados) • 100 
renciado de la en-

riales y herramientas. 

trega. 

asesorías (Número de asesorías brinda-
Bitácora de atención los due~ os de estableci-

Asesoría para la regu-
Porcentaje de 

ciudadana Cédulas de mientes tienen disposición Actividad. 1.2 para la regularización brin- das/Número de asesorías pro-larización comercial empadronamiento co- para operar dentro del dadas. gramadas) •100 
mercial actualizadas. marco legal municipal. 

Estrategias de promo· 
Variación porcentual de (!Participantes a~o Vi· 

Reportes fotográficos 
Condiciones climatológicas 

Componente. 2 
ción turística y comer-

afluencia o participación en gente/Participantes del a~o 
y listados de asistencia 

permiten la realización de cialización implemen-
eventos promociona! es. anterior) -1)• 100 

de ferias {Oimeca 
eventos al aire hbre. tadas. Fest, Merca Móvil). 

Organización del pro- {Número de ediciones del Carteles o publicidad Los artesanos y productores 

Actividad. 2.1 
grama ·Merca Móvil" y Porcentaje de ediciones del Merca Móvil realizadas/Nú- del evento. • Usta de cuentan con inventario sufi-
corredores artesana- Merca Móvil realizadas. mero de ediciones programa- asistencia de exposi- cien te para cubrir los días de 
les das) •100 tares instalados. venta 

Realización del Festival 
Porcentaje de eventos de 

(Eventos turísticos realiza· 
Programa del 

Existe estabilidad social y se-
Actividad 2.2 "Oimeca Fest" y even- dos/Eventos turísticos progra-

evento 
guridad pública para la reali-

tos turísticos 
gran escala realizados. 

mados) · 100 
impreso, 

zación de eventos masivos. 

Vinculación laboral y Tasa de colocación laboral a (Personas colocadas/Personas Reportes de vincula· 
las empresas locales ofer-Componente. 3 capacitación para el través de la bolsa de trabajo vinculadas/enviadas a entre- ción firmados por las 
tan vacantes formales. trabajo gest ionada. municipal. vista) • 100 empresas receptoras. 

Gestión de cursos de (Cursos de capacitación im· Ustas de asistencia fir-
la instancia capacita dora 

Actividad. 3.1 capacitación (Conve-
Porcentaje de cursos de ca-

partidos/Cursos de capacita· madas por los partid· 
externa cuenta con disponi-

nio IFORTAB u otros) 
pacitación coordinados. 

ción programados) • 100 pantes. 
bilidad de instructores y fe~ 
chas. 

Realización de jorna- Porcentaje de jornadas de (Jornadas de reclutamiento Minutas de trabajo El sector empresarial local y 
Actividad 3.2 das de reclutamiento y vinculación laboral efectua- realizadas/Jornadas de reclu- con empresas ofer- regional mantiene la oferta 

ferias de empleo das. tamiento programadas)• loo tantes. de vacantes formales. 

F031 Asistencia social y atención a grupos vulnerables 

Nivel Objetivo Nombre del indicador Método de calculo 
Medios de verifica-

Supuestos 
ción 

Contribuir al bienestar Informes estadísticos 
social y mejora de las PorcentaJe de población en 

(Poblacio'n vulnerable aten· 
del DIF sobre atencio- Existencia de coordinación 

Fin 
condiciones de vida de situación vulnerable aten-

dida/Población vulnera-
nes por grupo pobla- con dependencias estatales 

los grupos vulnerables dida por los programas del 
ble identificada) •lOO 

cional, Padrón de be- y federales de asistencia so· 
del Municipio de Hui· OIF Municipal. neficiarios actuali· cial. 
manguillo zado. 
Aumentada la accesi· 
bilidad y calidad de los 
servicios integrales de 

Tasa de atención a la de- Encuesta Anual de Sa-apoyo y atención di· 
manda de servicios asisten- (Número de usuarios atendí- tisfacción al Usuario 

la población objetivo 

Propósito 
recta que reciben las 

ciales. dos/Total de usuarios solici· del DIF Municipal, In-
cuenta con los medios de 

personas con discapa· 
Meta: SO% tantes o identificados) • 100 forme de Resultados 

transporte para acceder a 
cidad, adultos mayo-

Unea base: 2025 de la Encuesta, 
los centros de atención. 

res y familias vulnera-
bies del municipiO de 
Huimanguillo. 
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1lii10H.O~to · M< --·-·-
Componente. S..V•· Porcentaje de s«nvlctOS de (Nu'mero de aseson'as bnn· Reportes mensuales 54! dispone del ptrsonaJ té<:· 

Componente 1 
oos de asesorl•s poro as6Qrras conforme al pro- dadas/Número de asese>- de actrv1dades del nico y profeSIOnal para bnn-
la población @n s•tu3- grama anual nos programms)xlOO área de asesorias. dar la atención Integral 
o6n de vulnerab1hdad. 

Otorcar asesorlas Jurl· Porcentaje de ase~as ¡u· (Total de aoeson'asjun'dl· 
El m.vco iuridico esmal en 

• ActJVidad_l .l dicas para la población Rea•stro de aSISten- mlttfd ram~l1ar no sufre re· 

en situación vulnera· 
ridlcas para personas •ulne· cas otorgadas/Total d~ aseso- o as forma) wstantiates qut! mo· 

ble 
rabies otorgadas. nos ¡urídoColS soloc1tadas) xlOO d1f1quen los procesos 

Otorgar asesorías psi· 
P orcent.lj~ d~ ~SCSOtia . s osi· 

(Total de asesO<f ilS PSICOIO 'JI· Eldste dtsponlbllldad de pro-

Actividad 1 2 
colóeicas para la po-

cológ•cas par a personas vut-
cas otorgadaS/Total Ce a~so- Registro de asesten· 

lesionales especializados en 
b1aci6n en s.tutte1ón 

oerables otorgada) 
rlas psicológicas sohc•tada.s) clas el mercado laboral local. 

vulner~ble •lOO 

Se.v•c•os de atenctón Porcentaje de pac1entes 
(Núm~ro de pacientes dados Se mantiene el control v 

Componente 2 médiCa y terap~UtiCO rel'\ab1htadGs o dados de 
de alta par mejorla/Total de Reg•stro de ~StE'n- •valuación periódica de los 

:mndados alta por me¡orla 
pacient~s atendidos en ter¡- o as strvidos prestados 
pia) ·¡oo 

Acompai\am1ento en (Numero de tera· 
la Atención en ter.Jpias Porccnt,)¡C de terap•as 

Pf~) d« rehabllit:actan realiza~ 
Repone de AS<stencta 

Los usuanos trimen locdldad 
Acbv1do1d 2.1 de rehabilitación en 13s atendodas 

das/Nu·mero de ter¡. 
del Área Ter•péut•ca 

pc¡ra dosplnzM~e v t\0 faltan 

unid.ldcs espec•ales plas de rehab~'t.xóón pro¡ra· a sus atas progl(lmadas. 

(UINETE) modas) xlOO 

Acomp¡il.lmoento en (tlúmero de terapias de reha· 
1~ Atención en te r.l~<n Porcentaje de terapias bihtación realizadas/ N u· R•pone de Asistencia 

LOs usuanos tienen facilidad 
Actividad 2 2 de rehabilitación en las 

atendidas mero de ter~p1.-u de rehi'lblfl· del Are• Terapéutica 
para desplazarse y no faltan 

unidades especii'iles toc•ón pto¡.-.madas} • lOO 
a su~ citas pro¡r¡madJL 

(UBR) 

Consultos, podolo&ias 
Porcenta¡e de se.v>tJOS de (Número de servicios brinda· 

Reoorte de ASistencia 
LOs usuanos toenen t.lcilldad 

Actividad 2 3. 
y curJCiones bnnd~Ca:S 

enftrrnerfa y podolog•• dos/Total de se.vicios proar•- del Aru Terap~utlc;¡ 
para desplazarse y no faltan 

otOf13CI05 m.Cos)xlOO ;. sus citas pro¡ramadas 

As.stenaa social inme-· (Nu'mcro de aJl(7¡os entrega· R@portes trimestrales 
~,¡demanda de apoyos eco-

Componente 3 d•~ta, y apoyos p01r;, el 
Porcentaje de apoyos en- dos/Total de apoyos progra· de oct.-•dades del 

nómtcos s.e ma1\t1ene esta· 

b1entstar otorgms 
tre¡ados modos lnlc•almeote) xlOO .s<ea de asesorías. 

ble y dentro de lo capacidad 
de respuesta del pro¡r ama." 

Reg;stto y tr.lmite de 
Porc~ntaj~ de solicitudes 

(Numero de sol C•tudes paga· E.xped1ente ún<:o d~ l.ll demando de opoyos no 

ACtiVIdad 3 1 apoyo económoco SOh· proctdentes atendidas con· 
das/Número de soloettudes beneficiarlo (IN E. presenta picos extr-aord~na· 

CitadOS por la pobl¡o-
forme al•neamientos 

dJctamtnadas como p<oceden- CVRP, EstudiO y Re- nos dertvados de contlngen· 

ción tes) ' lOO Ctbo tt•). SOCI()@COllOmJcas. 

Implementación de (Nu"mero de proyectos lmpl•· 
proyectos de apoyos 

Porcenta¡e de proyectos men~dos/tJu · mero de pro-
Informes de avanc.e f1- len proveedorts dt IASl.lmos 

Act.-.dad 3.2 en e~e:1e d•rig do a 
implemen~Old01 yectos de amos autorizados) sico·f•nanc•ero dt los mantienen la c.ttdenJ de StJ-

Grupos de AtenCión proyectos. ministro acúv3 

Pnoritaria 
xlOO 

Entres~ de ~yudas t •. m-
LOs pro.eedores cumplen 

clonales (S•IIu, basto- Porcent~Jt de atención a Ayudas funcionales entre&•· Aeta de Donación fir. 
Act•v.Cad 3.3 nes. andaderas)• per· solootudes P'Ocedentes de das/Sol.ic•tudes con dtctamen mada y con ev•dencia 

tl~mpos de entrega y l•s ts· 

SOMS con dtscap~~;•- ayudas fun.c:«mares médico procedente) ·¡oo fo:ogr 4f•c~. pecif•cacion~ tétntt.s do 

d.Jd motriz val1dadas 
los aparatos. 

DotaCión pe<tÓd"'• de E'ust.<: dts;>onrb,hdad presu· 
insumos de ha ~nt y Porcentaje de cumph· (Paquetes de insumos entre-

ActMd.a.d 3 4 cuidados (P>il.lles) • m1ento en l ~'l tlol oc•6n de m- gado>/P~quetes de insumos 
Padrón ún1co de bon,. pu~~ost.ll cons:3nt~ ~nte v.l-

personüs en S1tua<tÓn Sl.:mos dt h•¡•ene. p<OSfamados)"lOO 
fittllU05. riacio~s dt preciOs en insu-

de dependencia. 
mos san1tanos 
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K. AYUNTAMIDITO CONST'ITUCIOMAL OlL 
MUNICJPIO 0t: HUIMA.NCUIUO, l A8ASCO 

TRilHIO l014 • 20l7 

F036 Fomento a la Educación, Cultura Deporte y Recreación 

Resumen Narrativo 
Nivel 

(Objetivos) 
Nombre del Indicador 

Contribuir al fortalecí-
miento del tejido so- Tasa de participación ciuda-

Fin cial mediante el acceso dana en servicios municipa-

a servicios educativos les. 
y-culturales. 

La población de Hui-
manguillo utiliza los Porcentaje de atención a la 

Propósito 
servicios educativos. población objetivo. 

culturales y de recrea- Meta: 100% 
ción proporcionados Linea base: 2025 
por el municipio. 

Apoyos directos e in-

Componente 1 
centivos a la educación Porcentaje de cobertura de 
otorgados a estudian- solicitudes de apoyo. 
tes. 

Entrega de apoyos so· 
dates (Becas trans- Porcentaje de entregas re a-

Actovidad 1.1 
económicas, porte, !izadas. 

uniformes, zapatos). 

Realización de actos ci-

Actividad 1.2 
vices y conmemorati- Porcentaje de eventos cívi-
vos (Desfiles, Homena- cos realizados. 
jes, Día del Maestro). 

Espacios bibliotecarios 

Componente 2 
activos y con servicios Tasa de variación de usua-
de fomento a la lec- rios de biblootecas. 
tura operando. 

lmpartición de talleres 

Actividad 2.1 
de lectura, oratoria y Promed1o de asistencia por 
"Mis 'Vacaciones en la taller. 
biblioteca•. 

Eventos artísticos y 

Componente 3 
preservación de tradi- Promed1o de afluencia en 
ciones culturales reali- eventos culturales. 
zados. 

Realización de talleres 
Actividad 3.1 artísticos (Música, pin-

Porcentaje de ocupación en 

tura, danza). 
talleres de Casa de Cultura. 

Organización de festi· 

Actovidad 3.2 
vidades masivas (Car- Porcentaje de ocupación en 
naval. Feria, Navidad, evemos mas1vos. 
Festivales). 

Estrategias de desa-
Porcentaje de cumpl.-

rrollo integral y salud 
Componente 4 

la juventud o m-
miento en la atención JUVe-

para 
ni l. 

plementadas. 

lmpartición de pláticas 
Actividad 4.1 de salud mental y nu-

PorcentaJe de escuelas visi-

tricional. 
tadas. 

Fórmula (Sugerida) 
Medios de Verifica-

Supuestos 
ción 

(Total participantes/ Población 
Informes anuales de Existe estabilidad social y sa-

total) · ~oo 
gobierno, Estadísticas nitaria que permite la con-
INEGI. gregación de personas. 

(Personas atendidas/Pobla- Reportes trimestrales la población muestra inte-

ción objetivo proyectada) de la Dirección de DE- rés y asiste a las convocato-
· 1oo CUR. rias. 

Padrones de benefi-
Se cuenta con la suficiencia 

(Apoyos otorgados/Solicitu- ciarios (Becas. Zapa-
presupuesta! para la adqui-

des procedentes) • 100 tos, Uniformes), Actas 
sición de insumas. 

de entrega-recepción. 

Los proveedores adjudica-
dos cumplen en tiempo y 

(Apoyos entregados/Apoyos Listas de asistencia, 
forma con la entrega de los 

programados) " lOO Evidencia fotográfica. 
insumas (uniformes, zapa-

tos} y los beneficiarios acu-
den a las convocatorias de 
entrega 

Las inst ituciones educativas 
y autoridades auxiliares {de-

(Eventos realizados/Eventos Bitácoras de eventos, legados) confirman su parti-
programados)" lOO Reportes fotográficos. cipación y asistencia a los 

desfiles y actos programa-

dos 

(((Usuarios año actual) Listas de registro de Las instalaciones de las bi-
(Usuarios año anterior) usuarios en las 30 bi- bliotecas se mantienen en 
/(Usuarios año anterior)))" lOO bliotecas. condiciones operativas. 

Los padres de familia mues-
tran interés e inscriben a sus 

Sumatoria de asistentes/Total Listas de asistencia a 
hijos en los cursos de verano 

de talleres talleres. 
y talleres vespertinos ofreci-

dos 

Programas de mano, Condiciones climatológicas 
Total de asistentes/Total de 

memoria fotográfica. favorables para eventos al 
eventos 

contratos de artistas. aire libre. 

Se cuenta con la disponibili· 
dad de instructores capaci· 

(Total inscritos/Cupo disponi-
Fichas de inscripción. 

tados en la región y el inte-
ble)" 100 rés de la juventud por las 

disciplinas artísticas oferta-
das 

Existen condiciones de se-

Reportes de Protec-
guridad pública y protección 

(Afluencia real/Aforo es ti-
ción Civil y Seguridad 

civil favorab1es que permi-
mado del recintol" lOO 

Pública. 
ten la concentración masiva 
de personas en espacios 
abiertos 

Las instituciones educativas 
(Jóvenes atendodos/Meta pro· Ustas de asistencia en 
gramada) " lOO escuelas y foros. 

colaboran prestando espa-
cios y tiempos. 

los directivos de les plante-

Oficios de comisión 
les de Educación Media y 

(Escuelas visitadas/{Escuelas 
sellados por las escue· 

Superior otorgan las facili-
programadas)" l OO 

las. 
dades y tiempos dentro del 
horario escolar para impar-
tir las charlas 
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Actividad 4.2 

Realización de eventos 
de empoderamiento 
(Feria emprendedo-
res, Master Class, Oía 
de la Juventud). 

F037. Desar rollo al campo 

Fin Resumen Narrativo 

Contribuir a la sebera-
nía al imentaria y al 
desarrollo rural me-

Fin 
d1ante el impulso a las 
actividades del sector 
primario. 

l os productores del 
sector primario de Hui· 
manguillo cuentan con 

Propósito 
insumes y herramien-
tas básicas para sus ci-
clos productivos. 

Apoyos e insumes para 
la producción agrícola 

Componente 1 otorgados (Herra· 
mientas, Sem1llas, Me-
canización}. 

Realización de mecani-
Actividad 1:1 zación de tierras agrí-

colas (Rast ra y Arado). 

- Entrega de apoyo ali· 

Actividad 1.2 
mentario _ Herramien-
tas y Semillas a pro-
ductores agrícolas 

Insumas, equipa-
miento y apoyo ali· 

Componente 2 mentario para el sec· 
tor acuícola y pes· 
que ro distribuidos. 

Adquisición y entrega 
Actividad 2.1 de cayucos de fibra de 

vidrio 

Entrega de apoyo ali-
mentario {Pescado) a 

Actividad 2.2 
comunidades priorita-
rias 

Producción y entrega 
Actividad 2.3 de alevines (Repobla-

ción y Productores) 

Porcentaje de eventos juve-
niles realizados. 

Nombre del Indicador 

Tasa de variación del volu-
m en de producción agrícola 
y pesquera en la región 

(Dato externo). 

Porcentaje de productores 
beneficiados que concluyen 
su ciclo productivo. 
Meta: 70% 
Línea base: 2025 

Porcentaje de cobertura de 
solicitudes de apoyo agri-

cola. 

Porcentaje de hectáreas 
mecanitadas respecto a la 
meta. 

Po~centaje de productores 
beneficiadas con semillas y 
herramientas 

Porcentaje de paquetes 
acuícolas distribuidos. 

Porcenta¡e de cayucos en-

tregados a pescadores. 

Porcentaje de familias be-
neficiadas con dotación de 
pescado. 

Porcentaje de cumplí-
miento en la dotación de 
alevines. 

(Eventos realizados/Eventos 
programados)• loo 

Método de Cálculo• 

(Volumen Prod. Año/Volumen 
Prod. Mo} t·l) ·1 )" 100 

(Productores que cosecha-
ron/Productores beneficiados 
encuestados) · 100 

(Apoyos agrícolas entrega-

dos/Solicitudes validadas) 

" lOO 

(Hectáreas mecanizadas/Hec· 
táreas programadas) • 100 

(Productores beneficia-
das/productores programa-

dos en zonas prioritarias) " lOO 

(Paquetes distribuidos/ Paque· 
tes programados "' lOO 

(Cayucos entregados/Cayucos 
programados a adquirir) "'100 

(Familias beneficiadas/ Fami-
lias programadas en zonas 
prioritarias) •too 

(Alevines entregados/Alevines 

solicitados val•dados) " lOO 

El sector comercial y empre-

Evidencia fotográfica y sarial local colabora activa· 
reportes de activida- mente participando en las 
des. ferias y foros juveniles con-

vocados 

Medios de Verifica· 
Supuestos 

clón 

Fuente Oficial Ex· 
terna: Anuario Esta· 
dístico de la Produc- Las políticas federales de 
ción Agrícola y Pes- precios de garantía y fertili· 
quera publicado por el zantes incentivan la siembra 
SIAP·SADER. (El M uni· en la región. 

cipio solo reporta el 
dato oficial). 

Reporte de Segui· 
miento: Muest reo 

las condiciones climatológi-
aleatorio simple realí· 

cas (lluvias atípicas o sequía) 
zado por la Dirección 
(visita a parcela/es· 

permiten el desarrollo de los 

tanque} para verificar 
cultivos y la cría. 

uso del apoyo. 

Padrón de Beneficia· Los proveedores de insumes 
rios: Con firma, huella cumplen con los tiempos de 
y copia de IN E. entrega previo a la siembra. 

Bitácora de Maquina· 
Los caminos cosecheros son 

na 
transitables para el acceso-
de la maquinaria pesada. 

Reporte de Oistribu-
ción: Bitácora de la Los beneficiados cuentan 
ruta real izada por los con la documentación ca-

vehículos del Ayunta· rrecta 
miento. 

La caltdad del agua en los 
Expedientes Técnicos cuerpos lagunares es apta 
Unitarios para la supervivencia de los 

alevines. 

Actas de Dona-
ción/Comodato: Do-

los proveedores de fibra de 
comento legal donde 
el pescador rec1be la 

vidrio cumplen con las espe-

embarcación, ane-
cificaciones técnicas y tiem-

xando copia de INE y 
pos de entrega. 

permiso de pesca. 

Padrones de Benefi-
Se cuenta con la cadena de 

ciarios: listados sim-
frío (hielo/hieleras) 

pies con Nombre, Co-
ade· 

munidad y F1rma de 
cuada para transportar el 

recibido del paquete 
pescado a las comunidades 

alimentario. 
sin q ue se deteriore_ 

Solicitudes Ciudad a· Los cuerpos de agua (lagu-
nas: Oficios de delega- nas/estanques) mantienen 
dos o productores pi- niveles adecuados y libres 
d1endo la siembra en de contaminantes para la 
lagunas o estanques. siembra. 
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Programa: 0001 Evaluación y control 

Nivel Objetivo Nombre del Indicador M ~todo de calculo 
Medios de Venflca- SupUMtas 

clón 

Contnbuu a la con.sch-
daaón de un aoblerno PorcenliJI dt observado- (Ob<ervae•ones solvent~· 

Informe de ROJulta· 
Ccord•nac.tón lnshwaonal 

f1n 
honesto med•an_te la nes de la Cuenta Pública das/Total de o!>servaclo-

dos del OSFE Tabasco. 
efectw• can el OSFE Ta-

ftscahtac•ón l!fecuva y Municipal solventadas ante nes notilicad.ls)•lOO 
Of1C10S de solventa· basto. 

el comb.ue a la \mpu· eiOSFE. ción 

ndnd 

u AdministrJclón Pu· 
lnd~te de otcnción a reco-

bllca Municip.ll ¡¡es· mendtXiones de auditoría v (R.c:omtndaciones atendtd1s Informes trimenra1H Voluntad pOIItlca de las Ot-

Propósito 
t1on.a k>s recursos con 

contro ltnt~rno. /Tot¡l de recomendactO· >1 C.b1ldo. Actas de recaorws para corregJr &rre--
Jpego 3 IJ le¡alidad y 

Met a : ~ nes emitidos) •lOO ae.rre de seautmlento. gulandades 
normtativi de GOtlttol Linea base: 202S 
Interno. 

Proarama Anual deAu· 
PorcentaJe de cumpll· (Aud1torias reallzodas/Aué<to· 

ProsrJma Anual e Au· Dirección de F1nanzas l1berJ 

CompOnente 1 
dltorias (PAA) e)ecu· 

m1ento del ProsrCJmJ Anual rt.ls ll"otlramJdas en PAA 
dltorias. Exped .. ntes Recursos oportunamente 

tado en uempo V de Audrtonas )• lOO 
de auditoría (Aetas de para traba¡o de campO. 

formi {fiS~hZXIón) , iruoo/Cierre). 

RealozJCión de aud1t0 Porc.entaje de avílnU~ (Audllorfas concluida/ Aud11o- Informes de aud1to-
Áreas auditad.ls entre¡an 

ACtividad 11 rias finJncieras v admf· 
en Información en plazos de ley 

nlstrativas (Gabinete), 
auditorias de ¡abinete. rías Proaramados) •lOO rfa 

(5·15 diJs). 

VenftCI1Ctón físiCa de PorcentaJe de obras venf• (Obras verificadas/Mues- Reportes fotoar~f1- ACceso sarantizado a comu· 
ACliVIdid 1.2 obu públu:a y sumtntS· 

tros ¡campo). 
cadJs fosicamente, tra selecc1onada) •lOO cos, Bitácoras de obra nldades (clima/segundad) 

Mecanismos de Con- Documental • Actas 
trollnterno 1mplemen- Porcenta¡e de cumpll- (Acciones proaramJdJs/Ac· del COCOOI. • Manud- Estab1l1dld en la estructur\1 - CompOnente 2 -c.ldos y servidores oú- m•ento en acciones de Con.- dones de control imp_ltmen· les validados.• Pro-
biiCos profes1onaltza· trollnterno ladas)• lOO grama de C.patJta-

orgánica del munldpio 

dos (Pr..,enciÓn), CIÓ O 

lmpanlc.ón de cursos 
TaSJ de cobertura de cap•- (~Mdores capacitados/Pinn· 

• Listas de Jsistencla. • 
Titulares otoraan f•ahd•-

Actrv~dad 2.1 sobre t t1ca. Integridad Evaluac«>es de 
y Normat1vtdad 

dtación. tdl• programada) • lOO 
aprendiZ~Je 

des al persono!. 

Asesori• y superv1saón 
Por c:enta~ de A~eas con ins ~ OfiCIOS de V>hd~Ción 

Aetiv•dad 2 2 
par.l l.t aclu.attzx~6n trumentos de convol ac-

(Áro., •ctual~adas/T o· 
de manuales MinutJs 

Olsposici<lndelas Are as para 
de Manuales y NorrNJS 

tuallzaclos 
tal de,, .. , asesoradas)• lOO 

de trabaJO 
actuar, zar St.IS procesos. 

de Control 

Proc.td•mftntos de 
Respansat>Jodad Admi· Eficacia en la resoluc1ón de Documental. Expe-
nlstl"3ttva tramltJdos (Exped·•ntes concluidos/Ex- Cultura de la denunc~ ac-

CompOnente 3 
conforme a dtrKhO 

expedtentes de •nves.tl¡a· ped1entes In c•ados})(lOO dentes adMIOIStl'atl· ttva en la c•udadanfa. 
(Justicia Adm•nistra 

Ctón. vos. 

tlva). 

Recel)66n, lñVéStlg(l-
Tasa de atenciÓn J denun· (!Rnunc•os procedenteS/De- Oenunaantes 

Att•••dad 3.1 c•ón y S\.lstanaaoón d@ Atuses de recibo. 
apOrtan 

<tUCJ~S y denuno~s 
clas. nunc•as recrbldas) dOO pruebas suficientes. 
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Activ1dad 3.2 

Recepción y segul· 
miento de Oeclaracio· 
nes Patnmoniales y de 
Intereses. 

P o rc entaj~ de cumpli--
miento de Declaración Pa· 
tñmonial. 

Programa: P002 Ordenamiento territorial y servicios municipales 

Nivel Resumen Narrativo Nomb r~ del Indicador 

Contribuir al desarro· 
llo territonal de Hui· 

PorcentaJe de cumpli-
rnang_u~llo med1ante la 

Fin alln~ación a los objeti · 
miento de la agenda territo-
rial del Plan Municipal de vos de desarrollo ur-
Desarrollo (PMD). 

bano eStatales v nacio-
n41les. 

Los 3sencamientos hu- lndice de regularización y 
manos del municipio ordentJm1cnto de asenta· 

Propósito se de~arrollan ba¡o cn- rn.entos urbanos. 
terios de ordena· Meta: 100% 
miento y legalidad Unea base: 2025 

Instrumento< de pla· Porcentaje de avance en la 

Componente 1 ne.lción territorial y actualización del Programa 
cartografia munrcipal Municipal de Desarrollo Ur· 
actualizados. b;tno(PMOU) 

ltvantamiento y drag- Porcentaje de predios mu-
nóstico de predios rilclpalcs con estatus jurl· 

Actividad 1.1 
para el inventario mu- dico y cartográfico actuili· 
níc1pttl. zado. 

- Oigita!izacióñde Ja car- Porcentaje de la mancha ur ~ - -
Actividad l .2 tograria municipal bana digitalizada en el sis· 

para consulta técmca. tema cartográfico. 

1M PLANO U operando 
Porcentaje de d ictámenes 

como órgano técnico 
Componente 2 

de consulta y planea-
técnicos de planeación eml· 

ción. 
ttdos sattsfactonamente. 

SeSfones de evalua- Porcentaje de acuerdos de 
Acbv1dad 2.1 ción t~cnlca con la la Junta Directiva ejecuta· 

Junta Directiva. dos. 

Actualización de. ma· 
Porcentaje de m "n u "l~s ad-nuales de proced•· AcUvJdad 2.2 

mientas y oormatlvi· 
mrnlsttativos validados y 

dadlntema. 
publicado~ . 

Programa: POOS Polftica y gobierno 

Nivel Resumen Narrativo Nombre del Indicador 

Contribuir a la gober· 
nabllldad v paz social 

l nd~ee de pcrceP<16n de go-
fin en Huimolnguillo me· 

bernab1hdad democ• i\t~ea . 
di ante el fortalecl· 
miento de la 

(~claraciones de modiftea- Ac:u'Sfs d!l sis[ema Sistema Jnformáttco opera 
ción present.ldas/Pa· Declara Net/Munlcl- correctamente en los meses 
dron de obhgados)xlOO pal. Informe de omt- requendos. 

sos. 

Método de Cálculo 
Medios de Veóflca· 

Supu-estos 
ción 

(Metas terntorfa les alcanza- Informe Anual de E.x•ste estab1hdad tnstttuclo-
das 1 Metas terrl1oriales pro- Desempe~o Munici- nal que permite la continui-
gramadas en el PMD) • 100 p.>l dad del PMO. 

(No. de trámites de alinea-
miento y licencias. o torgados 1 

Padrón de LJcenc1as l os Ciudadanos solic•tan sus 

No. de $Ohcitudes de construc· 
de Consrrucción y Alf· Pf!rmlsos antes de tníciar 

clón recibidos) • lOO 
neamientos procesos constructivo~ 

Se cuenta con el aval técnico 
(Etapas de actuali1ación com· 
pletadas 1 Total de etapas del Actas de CabHdo 

de la SEDA TU o la Secretaría 

proceso administr·at;ivo) • 100 de Ordenamiento Territorial 
Estatal. 

(Predtos con expediente com· LOS datOS de campo COIOCI-
Expedientes Tec;nlcos 

pleto 1 Total de predios en el 
por Predio 

den con la información do· 
inventario monlc l ~l) • 100 cumentol histórica. 

(Hect.lreas d igitalizadas /Total 
Base de datos del Sis- El eQuiPO informático ttene 
tema de Jnformación capacld"d suficiente para el 

de hectáreas de la zona ur· 
Geogr~ficJ (SJG) Mu· proces.lmiento de datos oono) • 100 
nicipal geo¡ri\ficos. 

r 
'l ~' 

l 

1' 

(Dict.lmones emit;dos 1 Solici· ArchJVo de Dictáme-- tas dependencias muntclpa· l\ ~ tudes de d1ctamer\ redbidas) • nes Técnicos del IM· les consultan al IMPLANDU 
100 PLANOU para la ejecución d& obras. 

(Acuerdos cumplidos 1 Toral libro de Actas de la 
l os mtegrante.s de la Junta 

de a-cuerdos tomados en st· Jur\ta OirectiVJ del 1M- (Cam"'as· Colegio de lnee· 

s10nes) • lOO PLANDU 
oleros ~ etc.) participan acti· 
vament&. 

(Manuales validados/Total do 
Manuales de Procedi-

la Conlralorfa Mumcipal va· 
mientas au-torizados 

~ manuales pro¡¡ramados para 
por la Contralorla Mu-

llda Jos procesos en tiempo 
el ejercicio) • 100 

niCiPJI 
y forma 

í / ~ 

Método de Ci\lculo 
Medios de VeriTiea-

Supuestos 
ci6n 

Encuestas d ~ ~rc~p-
{PuntaJe obtemd.o en en· 

c16n ciudadana; INEGI 
Existe un clima de establll· 

cuesta de sattsfacci6n 1 Pun· 
(IGLI: Plan MuniCip.>l 

dad politíc3 y sociOll en la re· 
t:JJe málumo posible} • 100 

de lksarrollo. 
gi6n. 
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(. 
\B·I · - ~ · 

H. A'V!.IrflAMlOflO COH:STI'TUCJOMAL DEL 
Mvt«JJItt 01 HUIIMAHCIUIU.O. lA8AJCO 

"'"'NI0~·20 

Propósito 

Componente 1 

ACtividad 1.1 

Act;vidad 1.2 

Componente 2 

Actividad 2.1 

Acbvidad 2.2 

Componente 3 

Actividad 3.1 

Actividad 3.2 

P3rticipad6n ciuda· 
dana y el bienestar so-
cial. 

La oudadania de Hu•· 
manguillo cuenta con 
una adm1nistrac1ón 

púbhca partrc1pativa, 
cercana y con servicios 
de arención eflcientP.s. 

servicios de atención 

Porcenta¡e de atención y re· 
solución de demandas c1u- (Pet.C10nes atendidds y resucl-
dadanas. tas /Total de peticionesrecibi· 
Meta: 100% das) • 100 
Linea base: 2025 

Porcentaje de cobenura de 
ciudadanil presenc;al Y atención ciudadana municl-
terntorial brindados pal. 
con oportunidad. 

(Numero de eventos v reunio· 
nes atendidas 1 Número de 
eventos solicitados) • 100 

Registros de 1~ Secre· 
taria Municipal: Bitá-
coras de atención ciu-
dadana. 

Reportes trimestrate-s 
de Presidencia; Mmu· 
tas de reuniones de 
trabajo. 

l.&l dudad•mf.l confia en las 
instituciones y pa:tticipa actl· 
vamente. 

Las condiciones de seguri· 
dad permtten el acc;eso a to 4 

das las localidades. 

Ejecución de audien· 
cías públicas en cabe4 

<era y comunidades. 

Porcentaje de audiencias 
publicas reaiiMdas. 

(Aud1encias e¡ecutadas 1 Au- calendario de audien- LOs ciudadanos acuden a las 
dlencias programadas) • 100 das; listas de asjsten~ convocatonas programadas.. 

cia. 

Gest16n de pet1c1ones (Requerimientos gestionados Oficios de respuesta; las dependencias municlpa· 
derivadas de la aten· Eficacia en la gestión de re- 1 Total de requerimientos red· Sistema de control de les responden con agilidad a 
dón ciudadana. querimientos ciudadanos. bidos) • 100 sesttón. las gestiones. 

Comun•cacion y ttans· Estad;st•cas de redes 
parencia institucional Porcentaje de lnter(l(ción (Comumcados atendidos 1 To· 
ga(antizada a través ciudadana efecuva en me· tal de comuntcados rec1bkjos) 
de plataformas d1g1ta- dios d1gitales. • 100 

soc•ales oflc1a1es; Re· La 1 nfraestructura de m ter· 
porte de la Coordma· net en el mun1c1p1o es esta· 
ción de Comunica- ble. 

les. 

Difusión de progra- lndlce de difusión de even· (Eventos difundidos 1 Total de 
ma.s. actos Y eventos tos fnstituclonall!s.. eventos realizados) • 100 
de gobierno. 

ción. 

Testigos de prensa; 
Capturas de redes so-
cia!es; Gacetas mum~ 
clpales. 

Los medios de: comunica~ 
ción locales mantienen cola~ 
boración con el ayunta· 
mtento. 

Atención efe sollcitu· Porcentaje de solidtudes de 
de:s de Información pú· ac.ceso i\ la información res· 
bhca (Transparencia). pendidas en tiempo legal 

Plataforma Nacional 
(Solicitudes contestadas en de Transparencia lo$ enlo:tces de transparen· 
!lempo ¡Total de sohettudes (PNT) R . cia de cada área entregan 

; epone tnmes- mformaetón 
ingreSAdas en SISAl) • 100 Ira! de la Umdad efe tuna. veraz Y opor-

Transparencitl. 

Acc..iones de goberna· 
bihdad y vinculación 
InStituCional imple· 
mentadas 

Porcenla¡e de acuerdos de (Acc1anes de gobernanza rea- Aetas de Cabildo; Can· 
!izadas 1 Acciones programa· venios de colabora-

gobernabilldad cumplidos. das) • 100 aón interinstitucional. 

Sesiones de Cabildo 
para la toma de dec1- Porcentaje de sesiones de (Seslonesrealizadas /Sesiones Ubro de Actas de Ca· 
sionescolegiadas. cabildo ejecutadas. programadas) • 100 bildo 

Coordmación con au~ Porcentaje de cumpll· 

tondades estatJies y miento de la agenda de vm· 
federales. culación Institucional. 

(Reu1íiones de coord1nación Agenda de Pres1den-
atendldas/TotaJ de reuniones cia¡ Oficios de COffif· 

acordadas en agenda} • 100 sión; Minutas de 
acuerdos. 

Existe coordinación armó .. 
nica entre lo~ tre$ n i vele~ de 
gobierno. 

Exls te quórum legal v vofun4 

tad politica de los regidores. 

Las .agendas e~ernas coinci· 
den con las prioridades m u· 
nicip;~les 

P009 Administración financiera 

Nivel 

Fm 

Propósito 

Componente 1 

Resumen Narrativo Nombre del Indicador Método de Cálculo 

Contnbw al desarro-

llo sostenible del Mu- lndice de Autonomia Finan· (Ingresos Propios/lngre-
nlclplo mediante la Clera T t 1 ¡ 100 
consohdac;on de tJna sos 0 .a es "' 

haCienda públiCa sana 

Medios de Verifica-
ción 

Cuenta Publica Anual; 
Informe de Avance de 
Gc~t i ón f .n.lnC:1cra. 

Supuestos 

lCI e<onomi3 estatal y nacio· 
oal se m.1ntiene est.1ble .. 

La Hacienda Publica 
Mumcipal incrementa 
la recaudac•ón de In~ 

¡relOs pro pros ... 

Porce n taj~ de cumplí· 
mtento de fa Le-y de lngrc· 

sos 
Meto: 100% 
Linea base: 2025 

(Ingresos Propios Recauda- Estado Anal/ti to de In- los contribuyentes mantie-
dos/ Ingresos Propios Estima· gresos (CONAC); Cíe· nen su capacidad de pago ... 
dos)•100 rre presupuesta!. 

Padrón de contribu· 
ventes actualizado y Cobenura del Padrón Ca-
c.ln.lf.es de cobro cfi· tasttat Actualizado 
ctentes oper¡¡ndo. 

(Predios ~tualizados/ To4 

tal Universo Esumado)xlOO 

8ase de datos del Sis· 
tema de Recaudación; 
Repone de Catastro. 

h1ste coordln<tc•ón ~fec- t1va 

entre Catastro y Fmanzas. 

J~ 
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1'11CHI02024· 20 ---..·-· 
Actualiz~cl6n y depu-

Actividad 1 1 ración del padrón de Porcenraj! de avance en la (Reginros actualízados 1 Re· Repones de la subdl· El slstem~ lnfollNtico opera 
contribuyente• (Pre- attualf.,ción del padrón gl.stro!i programados) • 100 tec.ción de •ngresos, sin conlratiempos. té<:nicos. 
d•ol y Licencias). 

Operadón de módUlos P o;ce n taj~ de recaudac•ón (Ingreso rec.audado en m.6du· s,t;kor.u de ruta; Cor. 
Las condiciones cUmiJtológt· 

Actividad 1.2 de cobro itinerantes captada en módulos cxter· lo• móvlles/ lnareoo total re- tes de ca)• diarios por 
us permlt~n eJ acceso ... 

(Ca)~ Móvil). nos caudado en el penodo) ' lOO zona. 

ClA3.1mplementaoOO T;ua de resolución de tr.1· Trámhes corn:lwdos exttosa· Sttácora de atendón 
mente en el momento{Total (registrando "Con· Las condiciones climatológl-

Actividad 1 3 de facilidades admlnls· mltes en primer contacro 
de turnos o ciudadanos aten· cluido .. .. "Pen .. ta$ permtten el acceso ... 

trativas y cajas fijas. (Ventanilla Única 
d1do• en ventanilla)" 100 diente/Recha.,do"). 

Programas de tncentt· (Contribuyentes que paga-
Decretos en Penódtco 

Componente 2 
vos f•scales v fomemo Tasa de aprovechamiento roncan incentrvos/ To-

Oficial; Reporte de in- El Cabildo apf\leba oportu· 
a !.1 cultura tt1bu:ana de e:sdmulos fiscale-s tal de contribuyentes que: pol· n.1mente el programa ..• 
Implementado•. aaron)• l OO 

gresos por concepto 

Aplicacl6n de de~uen- (Monto de rezaao recuperado 
tos en multas. rec-ar· PorcentaJe de recuperación Repartes de recuper.l· El Cabildo aprueba oportu-Act1V1dad 2.1 
gos v polgo anual anti· de caner.1 venddet 

1 Monto total de rezi;go ges· 
ción de rezago. namente el programa._ 

opado toonado) • 100 

Otorgamiento de be· 
(Beneficios otorgados a vulne- Padrones de benefi-

Lo población objetiVo pre-

Actividad 2.2 MfiCIOS fiscales a 8fU· Cobertura de beneficios a rabies 1 Soli<itudes proce-den- ciarios de descuentos 
senta su documentación vt-

pos vulnerables grupos vulnerubles 
tes recibidas) • 100 espe<iafes. 

gente {Credenciales 
(INAPAM, Jubilados). INAPAM, etc.). 

Reahzación d~ campa· 
(Contribuyente> resularizados 

Evidencia fotogrMtca; 
Contribuyentes regulariza· durante la campañiVContlflbu- LA~ normJtlva electoral per-Actividad 2.3 ~as de difusión y sor-
dos en periodo de ccunpai\a yéntes regularizoados en pe ~ 

Repone comparatiVO 
m1te la dtfus•ón ..• 

teos. rlodo onterior)• lOO de ansre-sos. 

Programa: POlO Administración programática y presupuesta! 

Nivel Resumen Narrativo Nombre del Indicador M~todo de Cálculo 
Medios de Veriflco-

Supuestos 
cf6n 

Contnbu1r a la genión 
eficiente de la ha-

Porcenta¡e de cumph· Objet1vos deJ PMO con av.ance • Existe coordin~crón inter· 
t tenda pública me· 

miento de los obj~t iv os es· saUsfactorlo/Total de objetl· Informe de Gobierno subemamental (federal/Es-fin di.lnte la alineación de 
la plan~acl6n munlcl-

t~teg lc os a ll ne~os •' VOS progr01mados en el M ~ lnl Ctpal, tata!) para lo mezcla de re-

pal con los ob¡etivos 
d&s.<~rrollo munjcipal. PMD) " IOO cutsos. 

del! PMD 2024·2027. 

La Dirección de Pro· 
cramaaón garantrza 
un Presupuesto ba- EflcCKia en el Ejercicio del 

Estados AnaHttcos del Us Un•dades A.dmtnlstratt-
sado en Re~ui¡~QQl G~HQ P ~ bli~Q IDcvc~s~Q ( ~1\Q Devengado Acumu· 

Ejercicio del Presu- YOIS ejecut.:.n sus progr.:.mas 
Propósito (PbR) efietente,. que vs Mod,foeado). lado/Gasto Mod;fic.ado Ar.u· 

pue-s,to de Egresos. operativoS'.conforme al ca· 
asegura el equilibrio ll- Meta : l~ mulado)lOO 
oanciero y el cumpll- Unea base: 2025 

(EAEPE) Jendar.o fiflanc.cto. 

m1ento normattvo en 
Hulman¡ulllo. 

Control V valldacJón 
del ejercicio del ¡asto 

PorcentaJe de disc.iphna en 
(Trámites pr~supuena t~s vali· Slnema de Contablll· los entes ejecutores apegan 

Componente 1 públiCO gestionada 
la vaftdaclón presupuesta!. 

dados su\ observac.to.nes{lot<tl dad GubetnamentaJ sus ~licitudes a Jos claSjfica-
confotme a la Ley de de trjm;tes recibidos) " lOO (SCGI. dores por objeto del gasto 
Disciplina FlnlU'Kiera. 
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TlllllHI02014· 20 -·-----·-EmlsU>n v control de 
(Solic.ttudes autoriz01das/Solic.i-diSponJbihdades y sufo· Porcentaje de atención a Oficios de Suficiencia t...s áreas cuentan con saldo Actividad 1.1 

cfenclas pre1upoesta· solicitud., de suficiencia. tudes procedentes reclbi· 
Presupuestal. disponible en sus partidas. 

les. das)" 100 

Validación normativa Porcentaje de tiempo de 
(Tr~mttes valtdados en <3 di as 

Bitátora de recepción Los expedientes cumplen 
ActiVIdad 1.2 ae tr~m•tes de paxo respuesta en vaf1daa6n de /Total de trámites) X 100 

y entrega de trAmttes requtsitos fiscal e$ (CFDI, 

- - . - (Colltrol Previo).· - trá.rnites. (Fecha y Hora) Conttatos). 

. SeguJmtento. mon•to-
(Informes entresados e'n Acuses de recibo del reo del PMO y cumpli· fndice de cumplim1ento en Los sistemas informát•cos 

Componente 2 m•ento de obf•gcx•o- la .ntegrattón de mformes 
tiempo y forma/Informes nor- H. Congreso v OSFE. del OSH y la SEFIN fundo· 
matlvos requeridos por Portal de Transparen· nes de Información fi· de gest1ón 
OSfE/Con¡reso)' lOO cla. nan corre,t\lmente. 

Mnciera operando. 
Asesorla y validación 

Fichas récnJc.a~ de In· 
de &¡¡s Matnces de lnd1· PorcentaJe de MIR de la ad· (M IR valld•das técnica~ 

dlc~dores firmadas. 
los enlaces adminfstrativos 

ActJvldad 2.1 cadores de Re-sultados miniwaclón pública valida· mente/Total de MIR requerí· 
P.e porte de Avance de 

asisten a las capacltaciones 
(MIR) de las depen· das. da salas dependencias)" 100 

Ges~ón (RIIG) deMML - de ocias. 

r ntegr~clón del avance 
Porcentaje de reporte de IMelas monítoreadas y rep~- Reportes trimestrales l.ls dependencias entregan 

Actividad 2.2 fisico-fin3ndero de las 
avance de metas deJ PMO. 

tadas/Total de m@tas estable- de avance fisko-finan- lnformac•ón veraz y opor-
metas del PMO. cldas en el PMD)" 100 <:1ero. tuna. 

Cumpltm•ento al Pro-
Porcentaje de cumpli· (Evaluaciones concluidas/Eva· 

PAE publicado en Ga· 
Se asigna presupuesto para 

Componente 3 
grama Anual de Eva· 

miento del Ptogtama AnuJI luactones program01das en el 
ceta/Periódico. lnfor· 

1.1 contrataetón de ,nstancias luación (PAE) eiecu· mes f~nales de evalua· 
tado de Evaluodón (PAE). PAE) • ¡()O 

clone-s f!ntrtgildos. 
ev31uadoras. externas. 

Coordinacrón y super· 
vfsión de evaluac1ones 

PorcentJje de fondos fede-
(fondos evaluados/fondos Contratos de evalua· Existe oferta de evaluado· 

ACtiVidad 3.1 a Fondos Federales 
r&Jes evaluCK1os 

obligados a evaluar por norma áón. Térmmos de Re· res acreditados por CONE· 
(Ramo 33) y Desem· federo!) • ¡oo lerendo (TDR). VAL/SHCP. 

1 oc no Municipal. 
Seguimiento a la im· 

{ASM con evtden.ct.a de aten- Documentos de tra- Voluntad polltica v admlnis· 
Actividad 3.2 pfementaci6n de los Porcent>je de ASM atendí· 

ción/Total de ASM clasificados bajo de ASM firmados. trat•va de las áreas para co· Aspectos Susctptlbles dos o en proce-so de mejor~. 
como facubles)•100 Of1tíos de evidencia. rreg•r procesos. de Mejora (ASM). 

Programa: VOOl Proteccion ambiental y desarrollo sustentable 

!'llvel Objetivo Nombre del indicador M~todo de calculo 
Medios efe Vertfic:a· 

Supuestos clón 
Contnbulr lll desarro· 
llo sustentable del M u· 

Reporte Anual de la nicipio preservando Portenta¡e de curnph· (Total de criterios ambient<11es 
Oire<:ción de Ecologi:l. 

las poHticas ambientales fe· 

F~n 
los re-cursos n(tturates miento de la normat•va am- cumplicfos/T o tal efe criterios 

Estudios dt Cal1dad deraJes y e.st.ataJes son con· 
y gar.lntizando el equ1· biental o fndiGe de Cohdad ambientales monttoreados) 

Ambiental (CONA· sistentes con los objetivos 
llbrio entre el c_rec:i· Ambiental (ICA) · ¡oo 

GUA/SfMARNA T). mumc1oales. 
miento económico y la 
protección ambiental. 
l.l población v las em· 
presas del Munkipto 

Porcentaje de adopción de Informe de inchC:ado· los factores externos (eJ O(loptan pr~ctiCas de (Número de Actores con Prác· 
re$peto a los recursos 

pr,ct1eas sustentables en 
tkas AcreditadaS/Total de Ac· 

res de gestton a m· e-amblo cllmiitic:01 severa de· 
Propósito 

naturales que perml· sectores 
tares Veriftcados o lntervem· 

b1enta! v bitácoras de gradac16n 1ndustt1al) no 
Meta: SO% partltrpaclón c1uda· anulan los beneficios del ten 1~ meJOra de las 
Unea base: 2025 

dos) •¡oo 
da na. ptograma. 

condicione$ ambienta· 
les. 

(Número de lnspecctones y 
Padrón de empresas El personal de tnspecc•ón Normas ambientales Porc~ntaje de cobertura de Veriflcac•ones Reallzadas/To· 

Componente 1 aplicadas y vi¡ liad>~ en vlgil~ncia y cumpl!mtento taJ de Umdades Económtc.as 
reguladas del Mumcl· cuenta con el tQulpamlento 

el Munk1pio. normatlvo amblental en el Plan Anual de lnspec· pío. Actas de lnspe<· le&al y flslco necesario p.>ra 

ción) · ¡oo dón municipal. el cumplim1el\to. 

(Número de Permisos Am· 8itilcOta de tr~mites los solicitantes cumplen con 
Actividad Ll 

Emisión efe permisos Porcentaje de perm11.0S baent.lles Emitid~Nümero de 
de la Dirección de Pro· la documentación v requlsl· en materia ambiental, emitidos. Permisos Ambientales SOIICl· 

todos) • 100 teccron Ambiental tos técnicos. 

ReahzaciOn de lnspec· (Número de Empres:as lnspec· 
Cronograma de 11\S• los in5pectore5 no sufren in· 

Ac~vldad 1.2 danés oll'nbaenta!e-s a Porcentaje de Empresas Sv· clonadas y Supervisadas/Total pecclones y reportes tcrferencia externa en sus empresas en el Munf· pervlsados -? de En~ p r esas a Supervisar) 
dec.lmpo. func:tones. clplo. "lOO 
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l'flt( ,..., ~.XII: --... ··-
Venflcao ón de lólS $0b-

(Nümero de Soltcitudes/Oe- Reporte de Gestión de 
La ciudadanra mantiene la 

ACtovldad 1.3 dtudes v denuncias de 
Porcentaje de solicitude-s y nunclas Verificadas/Total de Denuncias Ciudada-

confianza presentar 
denuncias verificadas. Solicitudes/Denuncias Recibl- nas itritácoras o sis-

para 
contam.nación. 

dos) "100 rema informático). 
denuncias. 

Ecosistemas urbanos y POfcentaje de supervlven· tNúmero de Plantas Vwas Ve-
R.egistro de .Sreas re-

Las condtctone-.s climáticas 
forest~d3s Reportes 

Componente 2 
áre.1s verdes munki- cia de especies p!ant.ldas rifocadas a 12 Meses,/Tot.ll de dé la Dtrecci6n de 

(lluvias) son favorables para 
pales recuperados V- en áreas reforestadas a 12 Plantas lnlcialmenu~ Estabtecl· Obras PúbllcaS/Am· 

1.- sobrevivencia de In espe .. 
m•ntenidos .. - meses. das) "100 

blenL>I 
cíes reforesttJdas. 

Implementación de Número de jornadas reafi-
(Numero entero de jOrnadas Ustas de asistencia de La población asiste y pam· 

ACtJVIdad 2.1 tornadas d~ reforesta· 
zadas. 

de reforesL>clón concluidas v voluntarios/partlci~ c.ipa ac-tívarnente en las jor· 
ción. documentadas · lOO pan te-s. n¡:¡das progrOlmadas. 

{Nümero de Componentes Fi · 

fmplimentac.i6n de un s.kos/Openttlvos. Ffnal1tados. Existe disponibilidad de se-
ACtividad 1.2 vivero para la produc· 

Poccenta.,e de V1vero esta- (ej. nego. camas de cultivo, Reporte fotográfico 
millas y personal técn•co ca· 

blecido. stock !nido!) /Número T oto! de de 13 infraestructura 
ción de plantas. 

Componentes Planiftcados) lificado para el vivero. 

"lOO 
(Numero de Acciones de for-

Informe Trimestral de las instituciones educativas 
Culturn ambiental for· 

Por«ntaje de Acciones Eje· 
toleciml<nto (<j. r.ll<res. plátó- la DirecCión sobre y empresas facilitan el ae-

Componente 3 t.olledda en la comun.l· 
cutadas 

cas, campa~as) Reahzados{To-
cumphmtento de ac· ceso para la realización de 

dad. tal de Acciones de Fortalecí-
mienro Programadas) • too 

c10nes. l.lspláticas. 

Reall:adón de pláticas 
Porcenta¡e de Plátocas Rea· 

(Número de Pláticas Realiza- Ustas de asistencia a El mater>al de dofuslón es 
ACtividad 3.1 de educación amblen-

ll:adas 
das/Número de Pláticas Pro- pláticas por comunt- claro v adaptado a los d1fe-

tal. aromadas) · lOO dad rentes públiCO$ ObJetivo. 

Realizadón de Campa- (Número de Campañas Con- Bit~cora de difusión 
Los medios de comunica-

PorcentaJe de C3mpañM dón locates ofrecen espa· 
ACovodad 3.2 nas de condentizac:ión Realizadas cluidaS/Número de C.mpa~as en medios tradiciona--

cios de difusión a cosros ac:· 
amb1ental Plontf>eadas) "lOO les 

ce-sib1es. 

(Número de Publlcac!onts d< 
lO$ medios d~ comunic.a .• 

Olfustón y concient•za· Porcentaje de Publicaciones 
Concientt-zací6n Reahzadas en 

Reporte de redes so· ción locales ofrecen espa-Actividad 3.3 Redes/NUmero de P ubticacio ~ 
ción en redes sodales. Reahzadas 

nfs de Concientizaclón Pro-
ca .. les CIOS de d1fus1ón a co-stos ac· 

cesíbtes. - gramadas) "100 
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Segundo. - El artículo 29, fracción 111, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, señala que el ayuntamiento expedirá y apl icará los reglamentos, circulares 
y demás disposiciones administrativas de observancia en el ámbito de su jurisdicción, 
entre los que se encuentran, los manuales que organicen las materias de cada caso en 
particular. 

Tercero. - Que los artículos 7, 8, 11 , 13, 14 y 15, de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Publico del Estado de Tabasco y sus Municipios, señalan que las personas 
servidoras públicas, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciables por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades; y que será determinada anual y equitativamente, de acuerdo con los 
tabuladores de remuneraciones desglosados, que se incluyan en los presupuestos de 
egresos que corresponda. 

Cuarto. - Que el artículo 61 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
del Estado de Tabasco y sus Municipios, faculta a este H. Ayuntamiento Constitucional 
a emitir el Manual de Remuneraciones, Manual de Administración Remuneraciones, 
Tabulador de sueldos, Salarios Percepciones y puestos de las personas Servidoras 
Públicas del Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, por conducto de la 
Dirección de Administración el cual incluirá el Tabulador de percepciones ordinarias y 
extraord inarias y las reglas correspondientes para su aplicación , conforme a las 
percepciones autorizadas en el Presupuesto de Egresos. 

Quinto. - Que, con la citada normatividad, se pretende alcanzar una mayor 
transparencia y rendición de cuentas respecto al sistema de Remuneraciones de las 
personas servidoras públicas de la Administración Municipal de Huimanguillo, Tabasco, 
así como facilitar la comprensión de los diferentes elementos y conceptos que se utilizan 
o se exceptúan, para la integración del sueldo y la asignación de las prestaciones en 
efectivo. en especie y en servicios, entre otras percepciones de las personas servidoras 
públicas. 

Sexto. - Que el nuevo instrumento normativo guarda plena congruencia con las 
disposiciones antes referidas y, por lo tanto, con las bases que establece el artículo 75 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para determinar la 
Remuneración de los Servidores públicos. 

Por lo anterior se somete a la consideración del H. Cabildo el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se expide Manual de Administración Remuneraciones, Tabulador de sueldos, 
Salarios, Percepciones y puestos de las personas Servidoras Públicas del Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, para quedar como sigue: 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 81 

MANUAL DE ADMINISTRACION DE REMUNERACIONES, TABULADOR DE 
SUELDOS, SALARIOS PERCEPCIONES Y PUESTOS DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

Artículo 1.· El presente Manual, tiene por objeto establecer las pollticas y disposiciones /7 j 
para regular el otorgamiento de las remuneraciones y puestos a que tienen derecho las fry1/ 
personas servidoras públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, 
Tabasco. 

Artículo 2.- Las disposiciones aquí contenidas, son de aplicación general y obligatoria 
quedando sujetos a ellas, todos los puestos que ocupen las personas servidoras públicas 
adscritos a el Ayuntamiento. 

Artículo 3.- Para los efectos de este Manual, se entenderá por: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 
VIl. 

VIII . 

IX. 

X. 

Ayuntamiento: El Ayuntamiento del municipio de Huimanguillo, Tabasco. Con 
autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración ; 
Condiciones Generales de Trabajo: Documento que regula las obligaciones y 
los derechos de las personas trabajadoras de base, sindicalizados que laboran en 
el Ayuntamiento. 
Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 
Ley de Remuneraciones (LRSPETM): La Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
Lineamientos de Transparencia: Los Lineamientos técnicos generales para la ~ 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
LSSET: La Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
Manual: El presente Manual de Administración Remuneraciones, Tabulador de 
sueldos, Salarios Percepciones y puestos de las personas Servidoras Públicas 
del Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco. 
Manual de Procedimientos de Administración : este manual describe paso a 
paso el desarrollo y seguimiento de las actividades que realiza los servidores 
públicos en sus área administrativas y operativas. 
Categoría: El valor que se le da a un puesto de acuerdo a las habilidades, la 
capacidad de solución de problemas y las responsabilidades requeridas para 
desarrollar las funciones legales que le corresponden. 
Personal de base: Los que prestan servicio permanente en el Ayuntamiento, 
consignado especialmente en el presupuesto de egresos. 
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XI. 

XII. 

XIII . 

XIV. 

XV. 

XVI. 
XVII. 
XVIII. 

XIX. 

XX. 

Personal de confianza: Se considerarán categorías de confianza, al secretario 
del Ayuntamiento, a los directores generales, directores, coordinadores, 
subdirectores, jefes de departamento, jefes de área, jefes de proyecto, así como 
aquellos que tengan funciones de inspección, supervisión, policía, vigilancia y 
fiscalización cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con trabajos 
personales del presidente municipal y del secretario del Ayuntamiento, directores 
generales, directores y coordinadores. 11 
Personal Corporativo: El personal de confianza que realiza funciones 
específicas de Seguridad Pública. 
Personal de Protección civil : El personal de Confianza que realiza funciones de 
específicas de Protección Civil. 
Personal eventual La persona física que realiza funciones por Obra determinada 
y tiempo determinado: que por su naturaleza no es permanente. 
Las Personas Servidoras Públicas: A toda persona física que percibe una 
remuneración con cargo al erario público adscrito al Ayuntamiento ya sea personal 
de base, de Confianza, incluido el personal corporativo, así como el contratado 
por Obra determinada y Tiempo determinado. 
PEA: Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento. 
Plaza: Cantidad de personas que se requieren en un puesto. 
Puesto: Funciones específicas que desempeña el trabajador del Ayuntamiento. 
Remuneración: Toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo salarios, 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, y compensaciones que se entrega a un servidor público por su 
desempeño en el ayuntamiento. 
Tabulador: Al Tabulador de Salarios, Percepciones Netas Mensuales vigente-
2026 autorizado para las personas servidoras públicas del Ayuntamiento. 

Artículo 4.- La aplicación y vigilancia de las presentes disposiciones, será 
responsabilidad de la Dirección de Administración , Programación y Finanzas, así como 
de la Contraloría Municipal, en el ámbito de sus facultades y atribuciones que les 
correspondan. 

Artículo 5. Las personas servidoras públicas del Ayuntamiento, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, cargo o 
comisión , que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, la cual se determinará 
anual y equitativamente de acuerdo al Tabulador autorizado. 

Artículo 6.- Ninguna persona servidora pública, podrá recibir una remuneración igual o 
mayor a la de su superior jerárquico en la unidad administrativa que se encuentre 
adscrito; con la salvedad de las excepciones que establece la Ley de Remuneraciones, 
sin embargo, podrá percibir una percepción variable a su superior jerárquico, de acuerdo 
a su desempeño laboral o especial y conforme a lo previsto en este manual. 

Artículo 7.- El presente Manual, considera las remuneraciones de conformidad a la 
condición laboral de las personas servidoras públicas: 
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l. Personal de Base, 
11. De confianza y 

111. Personal Eventual (De obra determinada y tiempo determinado). 

Artículo 8.- Para efectos del presente Manual se establecen los siguientes niveles: 

Mandos Superiores Mandos Medios Demas Personal 

• Presidente Municipal • Coordinador • Demás Puestos 

• Síndico de Hacienda • Subcoordinador 

• Regidor • Coordinador A 

• Secretario del Ayuntamiento. • Coordinador B 

• Contralor Municipal • Coordinador C 
• Director • Jefe de departamento 

• Coordinador General • Oficial del registro civil 

• Comisario • Encargado de la central 

• Secretario técnico • Juez calificador 

• Subdirector • Jefe de almacén 

• Subcontralor • Supervisor 

• Encargado de rastro 

• Encargado de mercado 

• Jefe de área 

• Jefe de área A 

• Jefe de área B 

• Jefe de cocina 

• Comandante 

• Subcomandante 

• Oficial 

• Suboficial 

• Policía primero 

• Policía segundo 

• Policía tercero 

Artículo 9.- Los pagos, se efectuarán en la Dirección de Administración y Dirección de 
Finanzas, preferentemente por transferencia electrónica de recursos y/o en efectivo, en 
casos excepcionales, mediante cheques nominativos; mismos que se realizarán 
directamente al trabajador y únicamente en el caso de estar imposibilitado 
temporalmente, se podrá hacer a la persona que designe mediante carta poder que 
suscriba ante dos testigos. 

El plazo para el pago de los sueldos y salarios no podrá ser mayor de quince días, y en 
caso de que el día de pago, no sea laborable, se cubrirá el día hábil inmediato anterior. 

Artículo 10.- La remuneración total de las personas servidoras públicas del 
Ayuntamiento, se conforma por los siguientes elementos, cuyo detalle se establece en 
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el Tabulador autorizado, que al efecto se publique en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, bajo los siguientes rubros: 

l. Prestaciones fijas, y 
11. Prestaciones variables. 

Artículo 11 .- El Tabulador, deberá considerar la totalidad de las remuneraciones que 1W 
percibirán las personas servidoras públicas, sin rebasar los límites máximos 
establecidos, de acuerdo a su nivel y puesto, con la salvedad que el incremento, se 
refieré-l a un ajuste salarial en términos de lo que establece la Ley de Remuneraciones 
de !o;. Servidores Públicos del Estado de Tabasco o lo que prevea el presente manual. 

Artículo 12.- Es responsabilidad del Ayuntamiento a través de la Dirección de 
Administración y Dirección de Finanzas, retener y enterar los impuestos de las personas 
servidoras públicas que correspondan, de conformidad a lo que establecen las 
disposiciones fiscales vigentes. 

Artículo 13.- Las Prestaciones fijas complementarias al sueldo, que determine el 
Ayuntamiento, estarán sujetas a la disponibilidad de recursos, sin que puedan exceder 
el límite máximo establecido en el Tabulador. 

Artículo 14.- Las Prestaciones variables, se cubrirán a las personas servidoras públicas 
específicas, sin que excedan los límites máximos autorizados para estos conceptos qué 
por su naturaleza, no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente. 

Artículo 15.- Las prestaciones que reciben las personas servidoras públicas, serán en 
razón del nivel que ostenta; las cuales podrán ser modificadas por el ayuntamiento, de 
conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán en todo momento, al 
presupuesto autorizado y a las disposiciones normativas que resulten aplicables. 

Artículo 16.- Las prestaciones económicas que otorga el ayuntamiento, son de 
conformidad a lo que establece la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco, la Ley de Remuneraciones del Estado de Tabasco, las Condiciones Generales 
Trabajo y demás disposiciones internas aplicables del Ente Municipal, cuyas previsiones 
se co!"ltienen en el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento . 

Artículo 17.- El pago de finiquitos y liquidaciones, se realizarán conforme al derecho que 
tienen todos los trabajadores, según corresponda a la causa de terminación de la relación 
laboral y las disposiciones legales aplicables a la situación en particular. En su caso, se 
realizarán las erogaciones autorizadas, por los importes proporcionales que apliquen 
para cada concepto de pago, conforme a la fecha de baja del trabajador. 

Artículo 18.- Los conceptos de pago como Prestaciones fijas y variables, incluidos en el 
Tabulador, son los siguientes: 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 85 

1.- Sueldo Base: · 
Son las remuneraciones al personal cie base ~· de confianza, de carácter 
permanente, que preste sus servicios en el Ayuntamiento. Los montos que 
importen estas Femuneraciones serán fijados de acuerdo al puesto que 
desemperíe 1<?. persona servidora pública, conforme al Tabulador. 

11.- Dietas y complemento eje Dieta: 
Retribución que se realiza en diversos periodos de pagos, (Quincenal, Mensu81, 
Bimestral, Trimestral , Cuatrimestral, Seme~ . tral y/o anual) a los regidores del 
Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco. 

111. Compensación: 
Son las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones que se otorgan a !as 
personas servidoras públicas, bajo el esquema de compensaciones, de 
conformidad a su puesto y nivel. Esta remuneración es en apoyo a su desempeño 
de acuerdo con las actividades que realizan y al grado de responsabilidad en el 
desempeño de las funciones, y se asignaran de conformidad a la disponibilidad 
presupuesta!. Este concepto, podrá ser considerado para el pago de otras 
prestaciones de fin de año. 

También se denominarán como compensaciones, los siguientes conceptos: 

z) Compensación por comisión: en el desempeño de actividades adicionales 
de Seguridad Pública , bajo la denominación "compensación por comisión": 
Son las asignaciones que, se otorgan al personal de Confianza, adscrito a 
la Dirección de Seguridad P(Jblica y Tránsito Municipal, como percepciones 
adicionales al salario, por actividades de seguridad pública, que en el 
cumplimiento de funciones y actividades oficiales, realicen comisiones que 
impliquen riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, mediante oficio de 
comisión de hasta seis meses con opción a prórroga, pagándose quincenal 
o mensualmente, según corresponda, y se asignará de acuerdo a la 
disponibilidad y suficiencia presupuesta!; sujetándose conforme a la tabla 
siguiente: 

COMPENSACION POR --
COMISION EN EL DESEMPEÑO 

DE ACTIVIDADES 
ADICIONALES DE SEGURIDAD 

PUBLIC.A. 
MINIMO 1 MAXIMO 

0.00 1 70.000.00 

El trabajador debe estar activo para el día del pago de este concepto. 
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b) Para efectos de la Compensación URI: Son las asignaciones que, se 
otorgan al personal de Confianza, adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, come percepc.ionefi adicionales al salario oor 
actividades de seguridad pública en la Un idad de Reacción Inmediata. qus 
en el cumplimiento de funciones y actividades oficiales, real icen comisiones 
que impliquen riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, pagándose 
quincenal o mensualmente, según corresponda, durante el periodo de 
tiempo que dure la comisión y se asignará de acuerdo a la disponibilidad /) j 
y suficiencia presupuesta!; sujetándose conforme a la tabla s iguiente tabla: N 

COMPENSACION URI 
MINIMO 1 MAXIMO 

0.00 1 5,000.00 

El trabajador debe estar activo para el día del pago de este concepto. 

e) La Compensación UA: Son las asignaciones que, se otorgan al personal 
de Confianza, adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, como percepciones adicionales al salario, por actividades de 
seguridad pública en la Unidad de Análisis, que en el cumplimiento de 
funciones y actividades oficiales, realicen comisiones que impliquen riesgo, 
urgencia y confidencialidad extrema, pagándose quincenal o 
mensualmente, según corresponda, durante el periodo de tiempo que dure 
la comisión y se asignará de acuerdo a la disponibilidad y suficiencia 
presupuesta!; sujetándose conforme a la tabla siguiente tabla: 

COMPENSACION UA 
MINIMO 1 MAXIMO 

0.00 1 5,000.00 

El trabajador debe estar activo para el día del pago de este concepto. 

IV. Canasta Básica 
Es la remuneración adicional al salario del personal de base para garantizar el 
consumo de los requerimientos nutricionales básicos del trabajador y su familia. 
El monto se fijará de conformidad a la categoría que ostente el trabajador y al 
Tabulador. 
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V. 8 e ~as Escolares 
Apoyo econó!nico mensual para destinarlo en la educación o actualización de 
conocimientos de los servidores públicos o de sus familiares directos que sean 
sus de~ e ndie n tes económicos. de acuerdo a su puesto. 

VI . 8 ~ no de Puntualidad 
Incentivo que se otorga al personal base y de confianza por el cumplimiento 
puntual de su jornada laboral. El monto a pagar será determinado en base a la 
disponibilidad financiera y presupuesta!. 

VIl . Bono de Riesgo 
Es la remuneración econom1ca o en especie que se paga quincenalmente al 
personal de base que labora bajo condiciones de riesgo que previamente hayan 
sido aprobados por la Comisión de Seguridad e Higiene en el Trabajo; según las 
áreas nocivo peligrosas donde laboran. 

VIII. Quinquenio 
La prima quinquenal se otorga en razón de la antigüedad de los servidores 
públicos, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Ayuntamiento. 
Esta remuneración se otorga de manera quincenal al personal de confianza de 
nivel operativo y al personal de base, de conformidad a la siguiente tabla: 

Periodo laborado Di as 
5 a menos de 1 O años 2 días de sueldo base -
10 a menos de 15 años 2.5 días de sueldo base 
15 a menos de 20 años 3 días de sueldo base 
20 a menos de 25 años 3.5 días de sueldo base 
25 a menos de 30 años 4 días de sueldo base 
30 a menos de 35 años 4.5 días de sueldo base 
35 a menos de 40 años 5 días de sueldo base; y 
40 a menos de 45 años 5.5 días de sueldo base. 
45 a menos de 50 años 6 días de sueldo base 
50 años en adelante 6.5 días de sueldo base 

IX. Bono de Actuación 
Son remuneraciones que, se destinan para cubrir el pago al personal de base, 
confianza y obra determinada y/o tiempo determinado, como estímulo variable al 
esfuerzo realizado en la prestación de sus servicios. El pago, se podrá realizar de 
forma quincenal, mensual o trimestral, sin que se rebasen los límites que se 
establecen en el Tabulador par.a cada puesto; el titular ejecutivo de la 
Administración Pública municipal, determinara a que persona servidora pública se 
pagará este concepto, conforme a la suficiencia presupuesta! y financiera. 
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X. Aguinaldo 
Es la gratificación anual que, se otorga a las personas servidoras públicas de 
acuerdo con la categoría que ostentan para los conceptos de sueldo base, canasta 
alimenticia, compensación. En el caso de cambios de categoría, se pagará el 
número de días proporcional correspondiente, con rorme al salario del puesto que 
hubiere tenido en el año. En caso de otorgarse licencia sin goce de sueldo o de 
no laborar el año completo, éste no será cubierto; salve que sea parcial la 
suspensión de pago o laborable, se pagará la part~ proporcional que abarque al 11 
tiempo laborado. El pago se realiza:·á preferentemente en una sola exhibición, en 
el mes de diciembre, por el periodo fiscal que corresponda y el número de dias 
según la disponibilidad presupuesta! del Ayuntamiento, cumpliendo como m:nimo 
con la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco para esta 
prerrogativa. 

La fórmula que se deberá aplicar para el cálculo por concepto de aguinaldo será 
la siguiente: Suma de conceptos /30 *"N" días de aguinaldo, según corresponda 
al puesto del personal. 

En el caso de los pagos proporcionales por baja o licencia, sin goce de sueldo, 
durante el año, se calculará de la siguiente forma: Suma de conceptos /30 * cuyo 
resultado se multiplicará por "N" días laborado y el resultado, será el derecho 
laboral a pagar. 

XI. Prima Vacacional 
Es la remuneración que se otorga a las personas servidoras públ icas de base y 
de confianza, que prestaron sus servicios al Ayuntamiento, ininterrumpidamente 
por más de 6 meses a la fecha de pago. Se cubre en los dos periodos anuales de 
vacaciones a que tienen derecho los trabajadores, conforme lo establece la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, preferentemente en la 
quincena previa al periodo oficialmente autorizado. En los casos de baja del 
personal, se pagará la parte proporcional que corresponda. Esta prestación, 
queda excluida para el personal que se le haya autorizado licencia sin goce de 
sueldo durante el periodo que corresponde al pago. La prima vacacional , se otorga 
a las personas servidoras públicas de conformidad a su antigüedad, conforme a 
la siguiente tabla: 

Periodo laborado Días 
6 meses un día a menos de 1 año 6 días de sueldo base 
1 a menos de 5 años 12 días de sueldo base 
5 a menos de 10 años 13 días de sueldo base 
1 O a menos de 20 años 14 días de sueldo base 
20 a menos de 30 años 15 días de sueldo base 
30 en adelante 18 días de sueldo base 
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XII. Días adicionales (días 31): 

XIII . 

Esta remune ~ r-~ción , se refiere a un pago anual de 5 días por ajuste del calendario, 
o de 6 d!a~ , cuando el año sea b:siesto. El cálculo para esta prestación se realiza 
sobre el salari0 autorizado para cada categoría, por los conceptos de sueldo base, 
canasta al imenticia, y en su caso, la compensación. El pago se realizará 
anualmente en el mes de diciembre para todas las personas servidoras públicas. 

Días complemento (días 31); 111· ( 

Esta remuneración, se refiere a un pago anual de 5 días por ajuste del calendario, 
o de 6 días cuando el año sea bisiesto. El cálculo para esta prestación se realiza 
sobre el salario autorizado para cada categoría, por los conceptos de sueldo de 
las prestaciones que integran el salario. El pago se realizará anualmente, en el 
mes de diciembre para todas las personas servidoras públ icas. 

XIV. Bono Día del Servidor Público: 
Remuneración que se paga al personal de Confianza, personal eventual y 
personal de base, por la conmemoración del Día del Servidor Público, de acuerdo 
a la suficiencia financiera y presupuesta!. 

XV. Bono Día de las Madre: 
Ayuda económica que se otorga a las madres trabajadoras en activo, por la 
celebración del 1 O de mayo como Día de las Madres. Este pago, se realiza 
anualmente en el mes de mayo para cada servidora pública que compruebe la 
maternidad, con el acta de nacimiento de su hijo. Esta prestación, es un pago 
único, no por el número de hijos. 

XVI. Bono Día del Padre: 
Ayuda económica que se otorga a los padres trabajadores en activo, por la 
celebración del Día del Padre. Este pago, se realiza anualmente en el mes de 
junio para cada servidor público que compruebe la paternidad, con el acta de 
nacimiento de su hijo. Esta prestación , es un pago único, no por el número de 
hijos. 

XVII. Pavo y Despensa Navideña: 
Prestación económica que se otorga al personal de base, como apoyo para las 
festividades decembrinas en el mes de diciembre. 

XVIII. Bono para Útiles Escolares: 
Es el apoyo económico que se otorga al personal de base, para contribuir en su 
economía familiar, durante el periodo de inicio del ciclo escolar. Es un pago único 
que se realiza anualmente, en el mes de agosto. 
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XIX. Bono Día de Rayes: 

XX. 

XXI. 

Remuneración pagada en el mes de enero, al personal de base, por la celebración 
del Día de Reyes. El pago es único y anuai. · 

Despensa Para Gastos Fúnebres: 
Es el pago único que realiza el Ayur.tamic!1!c• , en caso de fallecimiento de un 
trabajador de confianza, eventuél l o base, a la persona que en vida designe corno 
beneficiario, conforme el procedimiento interr.o que al efecto se establezca y de 
acuerdo a !a suficiencia financiera y presupuesta!. 

Día del r.11.lsicc: 
Es un bono económico que se le otorga al personal que tiene la categoría de 
realiza las funciones de músico pago único, en el mes de noviembre, así como 
tarnbién podrá se otorgado al personal de confianza y eventual, siempre y 
cuando, se cuente con la disponibilidad presupuesta!. 

XXII. Día del Barrendero: 
Remuneración que se otorga al personal de !impía y recolección de basura. El 
pago es único y anual, en el mes de abril ; de conformidad a la situación financiera 
y presupuesta! del Ayuntamiento. 

XXIII. Bono por Antigüedad 
Es la remuneración que se otorga a las personas servidoras públicas de base; 
como incentivo por los servicios prestaGos ininterrumpidamente en el 
Ayuntamiento. A quienes se llubiere otorgado licencia sin goce de sueldo, el 
tiempo de separación no computará como servicio efectivo. El pago, se realiza 
como parte de la conmemoración del Día del Servidor Público en el mes de junio, 
de conformidad a la siguiente tabla: 

.-------------~-------

1 
Pericdo laborado : __ . __ l!:!J.porte bruto --

! $5,í35.00 
----·-

1- 15 aííc,s de servicio, 

1 
20 af!os de servicio, $5,785 .00 ---=r-----f: 
25 af,!Js de servicio, ----- $6,590.00 
30 años de servicio 1 $8 970.00 
35 años de servicio, $10,010.00 -· 
40 años de servicio $13 910.00 
45 años de servicio, $20,410.00 
50 años de servicio $24,310.00 

XXIV Ayuda para Lentes: 
Prestación económica que se otorga al personal de base, con la finalidad de 
apoyarlos en la adquisición de lentes, de acuerdo con sus net;:.esidades 
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XXV. 

XXVI. 

oftalmológicas. El pago, se realiza posteriormente a la entrega de los requisitos y 
trámites que se encuentren establecidos. Se otorga por una sola vez al año, a 
car.la trabajad0r que lo solicite. Esta prestación, se puede hacer extensiva para los 
familiares directos del trabajador para que a su nombre se realicen los trámites 
necesarios. 

Bono Navidefío: 
Prestación económica que se otorga a las personas servidoras públicas de nivel 
operativo y personal de base, como apoyo por las fiestas navideñas. El pago se 
otorga anualmente y por única ocasión, en el mes de diciembre. 

Canastilla de Maternidad: 
Remuneración otorgada al personal femenino de base, en activo, como apoyo 
económico por el nacimiento de su hijo. El pago, se realizará previa la 
presentación de los requisitos establecidos. 

XXVII. Incentivo al Desempeño Laboral: 
Consiste en el reconocimiento a las personas servidoras públicas por el mejor 
desempeño en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo a los límites establecidos 
en el Tabulador. Que podrían ser quincenal o mensual, pagadero de 1 hasta 24 
veces al año; debiéndose cumplir previamente los requisitos, como es el oficio 
emitido por el director de la unidad de Adscripción . 

XXVIII. Día de la secretaria: 
Asignaciones destinadas al reconocimiento a la labor del personal de base. 
confianza y eventual, con categoría de secretaria ejecutiva o equivalente. Consiste 
en un pago único y anual. en el mes de julio. 

XXIX. Día del Bibliotecario: 
Apoyo económico y día de descanso, por el día del bibliotecario, siempre que se 
cuente con suficiencia presupuesta!. 

XXX. Bono de despensa: 
Prestación económica que se otorga al personal de base, como apoyo para 
garantizar el consumo de los requerimientos nutricionales básicos del trabajador 
y su familia. 

XXXI. Bono de Riesgo policial: 
Prestación económica que, se otorga a elementos de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito del Ayuntamiento, mediante el convenio correspondiente. 

XXXII. Antidoping: 
Prestación económica que, se otorga como asignaciones al personal de la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, para que se realicen las 
pruebas químicas de antidoping garantizando la seguridad del pública en general 
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y generar confianza en la sociedad , basada en e! hecho de que el personal de 
seguridad públ ica, trabaje de manera segura y confiable. 

XXXIII. Va!es de despensa: 

XXXIV. 

Consiste en el otorgamiento de una prestación ec0nómica mensual, al personal 
de base, sujeto a la disponibilidad presupu13stnl. 

Bono del Policía: 
Apoyo económico que, se otorga al personal de confianza y eventuales asignados 
a la c;orporación se Seguridad Pública Municipal. 

XXXV. Día del Transito: 
Apoyo económico que, se otorga al personal de tránsito, de conformidad con el 
convenio respectivo con el Estado, así como el personal de confianza y eventual 
de acuerdo con la disponibilidad presupuesta! financiera . 

XXXVI. Dotación de Uniforme: 
Apoyo en especie de 2 uniformes por año, entregables en dos exhibiciones, en 
los meses de mayo y noviembre. Se pondrá convenir que, se le pague las 
confecciones de los uniformes a la entrega de la tela o en su caso, podrá ser 
otorgada en forma económica, pagadera de común acuerdo con el sindicato, de 
conformidad con el artículo 68, fracción IX, de las Condiciones Generales de 
Trabajo. 

XXXVII . Día de la ordenanza: 
Apoyo económico y día de descanso, por el día de la ordenanza, de acuerdo 

con la minuta de establecida de fecha 16 de agosto 2021 , suscrito entre esta 
Entidad Municipal y el Sindicato. 

XXXVIII. Días económicos: i 
Los días económicos, deberán de ser gozados conforme a las necesidades de 
las personas trabajadoras, que tenga derecho a ellos, conforme al artículo 88 de 
las Condiciones Generales de Trabajo, vigente, suscrito entre el Gobierno del 
Estado de Tabasco y el Sindicato mayoritario. 

XXXIX. Bono General: 
Es el apoyo económico de 1 a 5 veces al año, a los trabajadores sindicalizados 
y se calculará del 40% a 60%, tomando como base el I.S.R. causado en el 
aguinaldo, que se le aplicará en el mes de diciembre y será únicamente por el 
ejercicio fiscal del 2026, para mitigar el efecto de la inflación que se está 
generando a nivel general, y está sujeto de acuerdo con la situación financiera y 
presupuesta! del Ayuntamiento. 
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XL. 

XLI . 

XLII. 

XLIII. 

XLIV. 

XLV. 

XLVI . 

XLVII . 

XLVIII. 

Bono Men:;ua!: 
Es el bono mensual a cualquier persona servidora pública del Ayuntamiento de 
Huiman9uil!o, Tabasco, pagadero des<ie 1 a 12 veces al año, sujeto a la 
dir.ponibilidad presupuesta!. 

Pensión y jubilación: 
Apoyo económico a trabajadores sindicalizados y de confianza que, tenga una 
antigüedad de 35 años laborable, tendrá un salari.o base, mientras el ISSET los y 
pensiona y no rebasará un periodo de 3 meses a 1 año, siempre y cuando, se .-
encuentre en situaciones de vulnerabilidad. 

Capacitación a servidores Publico: 
Apoyo económico a todas las personas servidoras publica que, se encuentre 
realizando estudio de cualquier nivel educativo, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuesta l. 

Bono de Escolta y Banda de Guerra: 
Apoyo económico de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M. N.), por única vez, el 24 de 
febrero a la escolta y banda de guerra del Ayuntamiento. 

Ayuda de Transporte: 
Apoyo económico para las persor)as Servidoras Públicas del Ayuntamiento, así 
como a regidores, el cual podrá otorgarse de 1 a 11 veces al año, siempre que se 
cuente con la disponibilidad presupuesta!. 

Ayuda de Renta: 
Apoyo económico para las personas servidoras pública del Ayuntamiento que, 
vivan en áreas Foráneas, previos requisitos que se acredite, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuesta! y podrá otorgarse de 1 hasta 11 veces al año. 

Bono Alimenticio: 
Apoyo económico para los trabajadores del ayuntamiento que, laboren fuera de 
su horario de trabajo, la cantidad será de acuerdo con la disponibilidad 
presupuesta l. 

Dieta Variable: 
Asignaciones para remuneraciones a regidores, de manera extraordinaria, 
pudiendo ser de manera mensual, trimestral , semestral y/o anual, con base a la 
disponibilidad presupuesta! y financiera. · 

Complementos de Dieta: 
Asignaciones pnra remuneraciones a regidores será pagadero cada mes, de 1 a 
24 veces al año, de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! y financiera. 
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XLIX. Honorarios Asimilables a Salarios: 
Es un pago para la persona física que presta sus servicios a la entidad pública, y 
que curnplan con los requisitos fiscales , de forma esporádir.::1 o temporal , sin más 
prestaciones de ley, sólo las contractuales. 

L. Honorarios por Contrato y Comisión. 
PHa~o al p~ 11 rsoTnabl eventual od lista de _raya q

1
ue, lab 1 .or~n tpadr el ayunttamtie

1
ntbo de

1 
V 

u1mangU1 o, a asco, por esempeno en e cump 1m1en o e su con ra o a ora 
y conforme lo estipula el contrato objeto de la prestación de servicios, mismo que 

· será pagadero en la fecha estipulada en el contratL). 

Ll . Canasta al imenticia: 
Pago económico a los trabajadores de base, de conformidad a la minuta de 
acuerdo salarial , establecido entre el Ayuntamiento. de Huimanguillo, Tabasco y el 
sindicato mayoritario, que rige en nuestro Municipio. 

Lll. Apoyo post mortem: 
Es un apoyo económico a los beneficiarios designados por el trabajador de base o 
de acuerdo a la minuta, consistente en siete (7) quincenas, así como la parte 
proporcional de los salarios y prestaciones extraordinarias, previstas en las 
Condiciones Generales de Trabajo, mismo que podrá ser pagado en una sola 
exhibición, así también podrán recibir este apoyo, los trabajadores de confianza y 
eventual, de uno (1) hasta siete (7) quincenas, siempre y cuando se acredite la 
relación legal con el extinto, y se cuente la disponibilidad presupuesta! financiera. 

Llll. Dotación complementaria: 
Son las asignaciones presupuestales, destinadas a fortalecer acciones de 
seguridad pública y procuración de justicia en el municipio. 

Artículo 19.- En !o que se refiere a las plazas con carrera policial para efectos de un 
efica;· control administrativo de los elementos que realizan funciones administrativas u 
open:¡tivas por comisión, que implican mayor riesgo y confidencialidad extrema, pueden 
presentarse las categorías policiales adicionando las funciones que realizan como 
Director y/o Comisario, Coordinador Operativo Nivel A, Comandante, Subcomandante, 
Jefe de Área, .Jefe de Área B, Subcoordinador Operativo, Auxiliar Administrativo, Auxiliar 
Administrativo B según la comisión encomendada. respetando con ello, la categoría y 
antigüedad adquirida por los elementos policiales, evitando afectar la carrera policial que 
ejercen. 

Artículo 20.- Las prestaciones de seguridad social, se otorgan a las personas servidoras 
públicas, con la finalidad de prever eventualidades que puedan poner en riesgo la 
seguridad económica, la salud e incluso, la vida y de quienes dependen de ellos. La 
garantía de la seguridad social del personal de base y confianza se encuentra 
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estat.'\ecida er1 l é ~ u~y de Seguridad .Socia! cl al Estado de Tabasco, aplicable a los 
trabe.j"ldores del · Estado =y sus Ayuntamientos. F'or !o r;ue el Ayt·ntamiento, t1ene la 
ob! ig ttción de real!zm las erogaciones r,ara cubrir las aportaciones por concepto de 
seg 1~r: _: dad socia!, que como parte patronal correspo11de, en favor de las personas 
ser~: icior as públicas de la plantilla laboral, con la fin::~lid<~d de que és~os , obtengan los 
beneficios que estabiece la citada Ley. 

Artículo 21.- El otorgamiento de un seguro de vida, a las personas servidoras públicas, 
se rer:t !iza con el fin de coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y bienestar, as f 
come para proteger! os en materia de vida e incapacidad total o permanente,· conforme a 
lo siguiente: · 

I.EI seguro de vida para el personal de base se otorgará de conformidad a !o que 
establecen las Condiciones Generales de Trabajo. 

1!. El seguro de vida para personal de Seguridad P'.Jblica, se otorga para aquellos que, 
·-en el desempeiio de sus funciones, requi6ren el tr~slado de su domicilio al centro 
(~ e trabajo, ·con lo que se incrementa el rie:sgo en_ su· persona; por lo que se busca 

·--,.::ubrir los s - in i e ~; tros · por fallecimiento o·l.a ~ 1osible incapacidad total o permanente. 
gastos funerarios o pérdida de miembros. · · · 

a;· t'] trabajador bajo su afiliación :Sindical puede contratar cualquier beneficio de 
~ eguro de vidn, con cargo a su salario ·base y descuento vía nómina mediante 
:::onvenio con e! Ayuntamiento. 

Artículo 22.- Las personas servidoras públicas con más de seis meses consecutivos de 
servicie, tendrán derecho a disfrutar de dos periodos vacacionales durante el ejercicio de 
que se trate, conforme a las Condiciones Generales de Trabajo y Ley Federal de! 
Trabajo, conforme a las necesidades de la función de las personas servidoras públicas. 

Articulo 23.- El A;.'untamiento, realizar~ las erogac!ones destinadas al pago a 
beneficiarios de un trabajador fallecido, . d•.:: las ~restaciones e indemnizaciones 
pendientes de cubrirse, de conformidad a lo que establece el artículo ·115 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Artículo 24.- El Ayuntamiento, pondrá a di~posición la información requerida en los 
Lineamie!ltos de Transparencia, en n ~ ateria d-a R.ecursos Humanos, en el porta! de 
lnterrv~t y en la Piataforma Nacional de Transpctrencia, de ~cuerdo con sus facultades, 
atribuciones o funciones, según corresponds' : dE": contormidad a. !o que se tenga 
autohzado y en observancia a la ley e!~ m:lte:ia de pr•.:>tacrjón de datos personales. 

Artíc t~ lo 25.- La información de las presfacior.as fijas y variables que se report:er. 
conforme a los Uneamientos d5 Transparencia, deberá contemplar todas !as 
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percepciones en efectivo o en especie .. prestaci ~ m ~ es y demás que se establecen en el 
presente Manual. 

Artículo 26.- El pago de servicios profesionales por honorarios asimilable a salarios, se 
deberá sujetar a la suficiencia presupuesta! que se tenga, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos Municipal autorizado o a los ajustes presupuestarios que 
correspondan, además de observar los límites establecidos en el tabulador que al efecto 
se autorice. Toda la información que se genere por estas erogaciones, se deberá publicar 
de conformidad a lo que establece la legislación y demás normativa en materia de 
Transparencia. 

Artículo 27.- La vigilancia y control del exacto cumplimiento del objeto y atribuciones del 
presente manual, asignadas a la Dirección de Administración, estará a cargo de la 
Contraloría Municipal. La Dirección de Administración, deberá proporcionar al Órgano 
Interno de Control , la información y documentación que requiera para el desarrollo 
adecuado de sus funciones. 

Articulo 28.- El H. Cabildo Municipal, la Contraloría Municipal, la Dirección de 
Administración, la Dirección de Finanzas y la Dirección de Programación, serán las 
instancias competentes para la interpretación administrativa del presente manual. 

Artículo 29.- El presente manual contiene el tabulador de sueldos y salarios mensuales 
vigentes en 2026, de todo el personal del Ayuntamiento y contará con 3471 plazas, misma 
que se observa en la Tabla que a continuación se enuncia . 

ANALITICO DE PLAZAS 
PUESTO 

SINDICALIZADO CONFIANZA EVENTUAL 
MANDO SUPERIOR 

MSl PRESIDENTE MUNICIPAL 1 

M 52 SINDICO DE HACIENDA 1 

M 53 REGIDOR 3 

M 54 
SECRETARIO DEL 

1 AYUNTAMIENTO 

MSS CONTRALOR MUNICIPAL 1 
M 56 DIRECTOR 14 
M 57 COORDINADOR GENERAL 5 
M 58 COMISARIO 1 
M 59 SECRETARIO TECNICO 2 
M S lO SUBDIRECTOR 20 
MSll SUBCONTRALOR 2 
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PUESTO MANDO MEDIO 

MMl COORDINADOR 45 
MM2 SUBCOORDINADOR 10 
MM3 COORDINADOR DE BASE 10 
MM4 SUBCOODINADOR DE BASE 10 
MMS COORDINADOR A 6 
MM6 COORDINADOR B 6 
MM7 COORDINADOR C 3 
MM8 JEFE DE DEPARTAMENTO 52 
MM9 OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 4 
MM lO ENCARGADO DE CENTRAL 1 
MMll JUEZ CALIFICADOR 8 
MM12 JEFE DE ALMACEN 1 
MM13 SUPERVISOR 23 
MM14 ENCARGADO DE RASTRO 1 
MM15 ENCARGADO DE MERCADO 4 
MM16 JEFE DE AREA 55 
MM17 JEFE DE AREA A 8 
MM18 JEFE DE AREA B 14 
MM19 JEFA COCINA 1 
MM20 COMANDANTE 35 
MM21 SU BCOMAN DANTE 6 
MM22 OFICIAL 1 
MM23 SUBOFICIAL 6 
MM24 POLICIA PRIMERO 20 
MM25 POLICIA SEGUNDO 40 
MM26 POLICIA TERCERO 120 

Y DEMAS PERSONAL 

DPl INSPECTOR 11 4 
DP2 SUBINSPECTOR 6 
DP3 PO LICIA 320 
DP4 AGENTE PRIMERO 3 
DPS AGENTE SEGUNDO 3 
DP6 AGENTE TERCERO 3 
DP7 AGENTE 30 50 
DP8 ASISTENTE TECNICO 14 32 20 
DP9 ASISTENTE 1 15 90 
DP10 AUDITOR 5 
DPll ANALISTA PROGRAMADOR 1 3 
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DP12 NOTIFICADOR A 3 
DP13 NOTIFICADOR B 3 
DP14 OPERADOR DE NOMINA 3 

DPlS 
OPERADOR DE MAQUINARIA 

9 2 7 PESADA 

DP16 OPERADOR 1 
DP17 TRACTORISTA 3 4 5 
DP18 CAPTURISTA 45 2 7 
DP19 AUXILIAR TECNICO 10 10 
DP20 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 231 66 280 
DP21 ARCHIVISTA 2 15 
DP22 AUXILIAR 44 45 165 
DP23 AUXILIAR GENERAL 45 10 40 

DP24 
TECNICO DE MAQUINARIA 2 1 PESADA 

DP25 TECNICO DE SONIDO 1 
DP26 PROYECTISTA 3 
DP27 ANALISTA 4 4 
DP28 SECRETARIA 75 10 10 
DP29 SECRETARIA A 5 5 
DP30 SECRETARIA B 5 5 
DP31 CHOFER 78 30 
DP32 CHOFER A 10 
DP33 CHOFER B 10 
DP34 SUPERVISOR A 14 1 
DP35 AYUDANTE DE MAQUINARIA 1 3 
DP36 AYUDANTE DE TOPOGRAFO 1 2 2 
DP37 AYUDANTE SOLDADOR 1 2 
DP38 VIGILANTE 1 5 30 
DP39 MEDICO GENERAL 1 5 
DP40 NUTRIOLOGO (A) 2 2 
DP41 NIÑERA 17 5 5 
DP42 PROMOTOR DEPORTIVO 1 1 9 
DP43 RECOLECTOR 26 10 23 
DP44 TERAPISTA 7 3 5 
DP45 RECAUDADOR 1 3 7 
DP46 CAJERA 4 
DP47 REPORTERO 5 
DP48 BIBLIOTECARIO 44 
DP49 CAMAROGRAFO 1 5 
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-

1 

DPSO FOTOGRAFO 5 
DPSl ! TOPOGRAFO 

-
5 5 

~-'-

DPS2 t !::LECTRICO 2 3 
DPS3 1 ELECTRICO AUTOMOTRIZ 2 
DPS4 1 MECANICO 6 4 5 -
DPSS AUXILIAR DE RASTRO 3 2 ·-
DPS6 CARPINTERO 2 2 

DPS7 MECANICO ELECTRICO 2 
DPS8 SOLDADOR 4 2 
DPS9 PLOMERO 1 2 
DP60 ELECTRICISTA 12 6 6 
DP61 OFICIAL ELECTRICISTA 2 
DP62 AYUDANTE DE ELECTRICISTA 4 4 
DP63 MAESTRO (A) 10 2 10 
DP64 MAESTRO (A) DE BELLEZA 2 2 5 

DP65 
MAESTRO (A) DE CORTE Y 

11 12 4 CONFECCION 

DP66 MAESTRO (A) DE GUITARRA 1 4 
DP67 AYUDANTE ELECTRICO 2 2 

DP68 
MAESTRO(A)DE 

3 3 INSTRUMENTOS MUSICALES 
DP69 MAESTRO (A) DE PIANO 1 2 
DP70 BARRENDERO 30 13 87 
DP71 JARDINERO 5 10 
DP72 AYUDANTE DE MECANICO 5 1 3 -
DP73 TRABAJADORA SOCIAL 4 3 5 
DP74 AYUDANTE DE RECOLECCION 1 
DP75 BACHEADOR 10 
DP76 ALBAÑIL 7 
DP77 PANTEONERO 3 
DP78 PROMOTOR 1 5 65 
DP79 PROMOTOR RURAL 3 2 2 
DP80 ORDENANZA 62 7 35 
DP81 PARAMEDICO 5 
DP82 AYUDANTE PLOMERO 2 
DP83 COCINERA 3 3 
DP84 PODADOR 5 
DP85 OBRERO GENERAL 23 20 30 
DP86 EDUCADORA 10 10 
DP87 VELADOR 5 6 
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DP88 PINTOR 10 

DP89 MUSICO DE BANDA 6 3 7 

DP90 MUSICO DE MARIMBA 2 3 7 

DP91 PSICOLOGO(A) 4 5 10 

DP92 CABO S 

DP93 PEON 15 

DP94 PROGRAMADOR 3 
DP95 DISEÑADOR GRAFICO 3 
DP96 ENLACE 4 4 

TOTAL PUESTO 853 1377 1241 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS MENSUALES 

Prestaciones Fijas Prestaciones Variables 
Percepción Ordinaria 

Total 

PUESTO MANDO SUPERIOR 
Rango Rango Rango Rango Rango Rango 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

MS1 PRESIDENTE MUNICIPAL $4,000.00 $120,099.00 $5,216.75 $110,271.44 $9,216.75 $230,370.44 

MS2 SINDICO DE HACIENDA $4,000.00 $120,171.50 $4,801.75 $108,045.53 $8,801.75 $228,217.03 
SECRETARIO DEL 

MS3 AYUNTAMIENTO $4,000.00 $110,854.20 $4,618.42 $77,597.85 $8,618.42 $188,452.05 

MS4 CONTRALOR MUNICIPAL $4,000.00 $105,854.20 $4,618.42 $77,597.85 $8,618.42 $183,452.05 

MS5 DIRECTOR $4,000.00 $104,900.20 $4,366.75 $77,470.80 $8,366.75 $182,371.00 

MS6 COORDINADOR GENERAL $4,000.00 $104,854.20 $4,354.25 $77,372.05 $8,354.25 $182,226.25 

MS7 COMISARIO $4,000.00 $105,000.00 $4,404.25 $77,129.17 $8,404.25 $182,129.17 

MS8 SECRETARIO TECNICO $4,000.00 $105,900.20 $4,366.75 $76,170.80 $8,366.75 $182,071.00 

MS9 SUBDIRECTOR $4,000.00 $100,830.00 $3,961.75 $73,930.42 $7,961.75 $174,760.42 

MS10 SUBCONTRALOR $4,000.00 $100,830.00 $3,961.75 $73,900.42 $7,961.75 $174,730.42 

PUESTO MANDO MEDIO 

~~ 
MM1 COORDINADOR $4,000.00 $100,135.00 $2,173.42 $70,579.18 $6,173.42 $170,714.18 

MM2 SUBCOORDINADOR $4,000.00 $99,300.00 $4,198.06 $71,325.30 $8,198.06 $170,625.30 

MM3 COORDINADOR DE BASE $4,000.00 . $99,300.00 $4,198.06 $71,225.30 $8,198.06 $170,525.30 

MM4 SUBCOODINADOR DE BASE $4,000.00 $99,300.00 $4,198.06 $71,125.30 $8,198.06 $170,425.30 

4 
MM5 COORDINADOR A $4,000.00 $99,300.00 $2,173.42 $70,290.17 $6, 173.42 $169,590.17 

MM6 COORDINADOR B $4,000.00 $99,300.00 $2,173.42 $69,290.17 $6,173.42 $168,590.17 

MM7 COORDINADOR C $4,000.00 $99,300.00 $2,173.42 $68,290.17 $6,173.42 $167,590.17 

MM8 JEFE DE DEPARTAMENTO $4,000.00 $99,300.00 $2,119.25 $67,636.67 $6,119.25 $166,936.6¡{ 
1 

MM9 OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL $4,000.00 $99,300.00 $2,484.67 $66,264.17 $6,484.67 $165,564.17 
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MM10 ENCARGADO DE CENTRAL $4,000.00 $99,300.00 $1,562.58 $65,264.17 $5,562.58 $164,564.17 

MM11 JU EZ CALIFICADOR $4,000.00 $99,300.00 $2,485.92 $52,907.25 $6,485.92 $152,207.25 

MM12 JEFE DE ALMACEN $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $52,733.33 $5,479.25 $152,033.33 

MM13 SUPERVISOR $4,000.00 $99,300.00 $1,529.25 $50,980.56 $5,529.25 $150,280.56 

MM14 ENCARGADO DE RASTRO $4,000.00 $99,300.00 $1,745.92 $47,200.00 $5,745.92 $146,500.00 

MM15 ENCARGADO DE MERCADO $4,000.00 $99,300.00 $1,454.25 $46,963.89 $5,454.25 $146,263.89 

MM 16 JEFE DE AREA $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $46,733.33 $5,479.25 $146,033.33 

MM17 JEFE DE AREA A $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $42,733.33 $5,479.25 $142,033.33 

MM 18 JEFE DE AREA B $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $42,511.11 $5,479.25 $141,811.11 

MM19 JEFACOONA $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $42,511.11 $5,479.25 $141,811.11 

MM20 COMANDANTE $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $42,511.11 $5,479.25 $141,811.11 

MM21 SUBCOMANDANTE $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $42,511.11 $5,479.25 $141,811.11 

MM22 OFICIAL $4,000.00 $99,300.00 $1,479.25 $42,511.11 $5,479.25 $141,811.11 

MM23 SUBOFICIAL $4,000.00 $90,120.00 $4,135.08 $43,511.11 $8,135.08 $133,631.11 

MM24 POLICIA PRIMERO $4,000.00 $90,120.00 $2,710.08 $43,411.11 $6,710.08 $133,531.11 

MM25 PO LICIA SEGUNDO $4,000.00 $90,120.00 $2,539.25 $43,311.11 $6,539.25 $133,431.11 

MM26 POLICIA TERCERO $4,000.00 $90,120.00 $2,439.25 $43,211.11 $6,439.25 $133,331.11 

Y DEMAS PERSONAL 

DP1 INSPECTOR $4,000.00 $78,100.00 $4,135.08 $54,547.78 $8,135.08 $132,647.78 

DP2 SUBINSPECTOR $4,000.00 $78,100.00 $4,135.08 $54,547.78 $8,135.08 $132,647.78 

¡\ DP3 PO LICIA $4,000.00 $78,100.00 $2,214.25 $54,547.78 $6,214.25 $132,647.78 

DP4 AGENTE PRIMERO $4,000.00 $78,100.00 $2,539.25 $54,547.78 $6,539.25 $132,647.78 

DP5 AGENTE SEG UNDO $4,000.00 $78,100.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 $131,850.22 

AGENTE TERCERO $4,000.00 $2,345.92 $51,157.22 
r""' 

DP6 $78,100.00 $6,345.92 $129,257.22 

~ DP7 AGENTE $4,000.00 $78,100.00 $2,345.92 $51,157.22 $6,345.92 $129,257.22 

DP8 ASISTENTE TECNICO $4,000.00 $78,100.00 $2,345.92 $51,157.22 $6,345.92 $129,257.22 

DP9 ASISTENTE $4,000.00 $78,100.00 $2,345.92 $51,157.22 $6,345.92 $129,257.22 

DP10 AUDITOR $4,000.00 $75,100.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 $128,850.22 

DP11 ANALISTA PROGRAMADOR $4,000.00 $75,100.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 $128,850.22 

; ~ 
DP12 NOTIFICADOR A $4,000.00 $75,100.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 $128,850.22 

DP13 NOTIFICADOR B $4,000.00 $75,000.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 $128,750.22 

DP14 OPERADOR DE NOMINA $4,000.00 $75,000.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 $128,750.22 

OPERADOR DE MAQUINARIA 

DP15 PESADA $4,000.00 $75,000.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 $128,750.22 "jd 

DP16 OPERADOR $4,000.00 $74,900.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 
$128.650.22 V~ 

DP17 TRACTORISTA $4,000.00 $74,900.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 $128,650.22 

DP18 CAPTURISTA $4,000.00 $74,900.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 $128,650.2;/ :;; 

DP19 AUXILIAR TECNICO $4,000.00 $74,900.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 $128,65o.2:!- / V 

DP20 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $4,000.00 $74,900.00 $2,345.92 $53,750.22 $6,345.92 $128,650.22 u 
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,----·-, --.---------
$74:9oo~o0_J. $2 , ?-45.9?~~l,750~;2JjG,:<45.n 1 $t28,63o.::J DPLl j Al'lCHIVISTA $4,000.00 ,.._..:.._:..::_t 

s r 1 . . 
DP22 J i•UXILIAR 4,000.00 i $74,900.00 ¡ $2,345.92 1 $53,750.22 1 $6,345.92 $128.G50.22 

DP23 ~ ~UX IUAR GENERAL 
.- .. ~ --'--1-'------

$4,000.00 1 $74,900.00 l__g,~~ 5.9~ -- $53,750.22 i $6,3115.92 $122,650.~2 
1 iECNIC.O DE MAQUIN,\RIA 1 . 1 . 

DP24 1 f-'':SADA $4,000.00 $74,900.00! $2,345.9~$53,750.24$6.345.92 $128,65J . .22_, 
DP25 T ~ CNICO DE SONIDO $4,000.00 $74,900.00 1 $2,34:5.92: $53,750.22 i $6,345.92 $128,650~ 

DP26 PROYECTISTA $4,000.00 $74,900.00 $2,345.9:l. l- $51,822.78 ., 1._6,345.~~~~6.722.78 
DP27 J..:2NALISTA $4,000.00 $74,9oo.qQ_ $2,3_~5 . 92 1 $50,963.5~ Ls6,345.~~ $125 ;? 6~.::;~ 

1 

$74,900.0º i S2,345.92 ~ $50,722.22 1 ~6,345.:~~~5 , 6 _ ?.~.27~ DP28 l SEC ~ETARIA $4,000.00 

DP29 ! ::'.:CRETARIA f, $4,000.00 1 $7~ _. 900.~_9 -+- g-~~5.92 1 $49,722.221 $5,345.92 $124!.622.:!~ -·--· 
DP3C 1 ;,r:CRETARIA R - $4,000.00 1 $74,900.00 i $i.,34S.91 ¡ $48,722.22 $6,345.92 $123,622.22 ¡ 
DP31 1 C: · ~OFER $4,000.00 $72,900.00 $2,345.92 i $50,390.28 $6,345.92 $123 ,29 0.2~-

' $4,000.00 $/2,900.00 $2,3-15.92 i $50,090.2~ . $6,345.92 $122,990.28 DP32 i C.:<OFER A ... 
' 

DP3}_ ¡_ · .~ HOFER e $4,000.00 $72,900.00 $2,345.92 $49,990.28 $6,345.92 $122,890.28 

DP34 ~UPERVISO R A $4,000.00 $71,900.00 1 $2,345.92 $50,980.56 $6,345.92 $122,880.56 

~35 1 .:l''UDANTE DE MAQUINARIA $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $50,172.22 $6,345.92 $122,072.22 

DP36 ! AYUDANTE DE TOPOG~AFO 
. 

$4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $50,172.22 _$6,345.92 $122,072.22 

DP37 !AYUDANTE SOLDADOR $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $50,172.22 $6,345.92 $122,072.2~ 

DP38 G~GILANTE - $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $50,172.22 $6,345.92 $12.2,072.22 

DP39 !\1EDICO GENtRAL $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $50,172.22 $6,345.92 $122,072 .22 

DP40 I'JUTRIOLOGO (A) $4,000.00 $71,900.00 $2.345.921 $46,811.11 i $6,345.92 $118,711.11 --
DP41 r~IÑERA $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.1: $6,345.92 $118,711.11 

DP42 PROMOTOR DEPORTIVO $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

DP43 1 RECOLECTOR $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

DP44 1 TERAPISTA $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

DP45 k::CAUDADOR $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

DP46 1 ':tUERA - $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

DP47 1 1\!:PORTERO $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92. $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

DP48 ! B~BLIOTECARIO $4,000.00 $71,900.(10 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

DP49 k.AMAROGRAFO $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 

DP50 1 1:uTOGRAFO 
1 

$4,000.00 $71,900.00 $2,~ 45 .92 $46,811.11 $6,345.92 $118,711.11 r--+----
r- ~P5 !.JI5J _POG :'\A FO $4,000.00 $71,900.00 1 $2,345.921 $46,963.50 $6,345.92 $118,863.50 

1 

DP52 . i:LECTRICO $4,000.00 $71,900.00 $2,345.92 $46,811.11 $5,345.92 $118,711.11 

DP53 ti.F.CTRICO AUTOMOTRIZ $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,311.11 

DP54 r\~ECA NICO $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46,811.11 $6,345.92 $118,311.11 

DP55 AUXILIAR DE RASTRO $4,000.00 $71,500.00 _J2,345.92 $46,727.78 $6,345.92 $118,227.78 

DP56 CARPINTERO $4,000.00 1 $71,500.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $117,836.11 

DP57 MECANICO ELECTRICO $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46,336.11 . $6,345.92 $117,836.11 

DP58 SOLDADOR $4,000.00 $71,500.00 $2,~45.92 1 $46,336.1 t $6,345.92 $117,83~~ 

DP59 PLOMERO $4,000.00 $71,500.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $117,836.11 
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.----; - · -----
$4,ooo.oo J_ ~~n.~oo.0o ¡ ~$~~~-92 . ¡. $46,336.11 rs6 , 34~.;;;- -;~ 1 ,s36.~ L I DP60 ! É!..ECTRICIST/\ .. ---·-·---

DP61 L2r1CIAL ELECTF\ICISTA $4,ooo.oo ¡ ;11,5oo.oo L $2,3-:._5.92 ¡ $46,336.11 $6,345.92 $117,836.11 

DP62 J..:..~Y UDANTE DE ELECTR!CISTA $4,000.00 . $71,50C . o:> i _$2,~ll_:i.92 l $46,336.11 $6 , 3 4_ ~ . 92 $117,836 .. 11 

()P63 ! MAESTRO (Aj $4,000.00 1 $70,500.0~ $2,~~~-92 J $46,336.11 $6,345.92 $116,836.11 
-- ~-

,_ 
DP64 1 ~1A ESTRO (A) DE BELLEZA $4,000.00 $70,500.00 , $2.345.92 r-$46,336.11 $6,345.92 $116,836.11 

! ~ ~AESTRO (A) DE CORTE Y 
_Q_!:~ ~- j_~fJ N F ECCI ON $4,000.00 $70,500.00 $2,34~.92 1 $46,336.11 $6,345.92 $116,836.11 

. DP66 i MAESTRO (A) DE GUITARRA 
--

$4,000.00 $70,500.00 $2,34S.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,836.11 

DP67 ¡ f..YUDANTE ELECTRICO $4,000.00 $70,500.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,836.11 
1 MAESTRO (A) DE 

DP68 INSTRUMENTOS MUSICALES $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP69 MAESTRO (A) DE PIANO $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP70 BARRENDERO $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP71 J.6.RDINERO $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP72 AYUDANTE DE MECANICO $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP73 TRABAJADORA SOCIAL $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP74 AYU DANTE DE RECOLECCION $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116, 736.~..!_ 

DP75 RACHEADOR $4,000.00 $70,400.00 $2,3'15.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP76 /1LBAÑIL $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DF77 j r:"NTEONERO $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

DP78 - ~ ~ROMOTOR $4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 
1 

$46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 

$4,000.00 $70,400.00 $2,345.92 · $46,336.11 $6,345.92 $116,736.11 DP79 :' ~OMOTOR RURAl_ 

DP80 (1RDENAtJZA $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP81 f'ARAMEDICO $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 ~ -

DP82 AYUDANTE PLOMERO $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP83 COCINERA $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP84 FODADOR $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP85 OBRERO GENERAL $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP86 EDUCADORA $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP87 VELADOR $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

DP88 PINTOR $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $46,336.11 $6,345.92 $116,636.11 

óP89 MUSICO DE BANDA $4,000.00 $70,300.00 $2,345.92 $45,291.67 $6,345.92 $115,591.67 

DP90 MUSICO DE MARIMBA $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $45,291.67 $6,345.92 $115,491.67 

DP91 PSICOLOGO(A) $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $44,002.78 $6,345.92 $114,202.78 

DP92 CABO $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $44,002.78 $6,345.92 $114,202.78 

DP93 PEON $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $44,002.78 $6,345.92 $114,202.78 

DP94 PROGRAMADOR $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $44,002.78 $6,345.92 $114,202.78 

DP95 DISEÑADOR GRAFICO $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $44,002.78 $6,345.92 $114,202.78 

DP96 ENLACE $4,000.00 $70,200.00 $2,345.92 $44,002.78 $6,345.92 $114,202.78 
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[ - ~1 presente tabulador de sueldos y salarios - contiene i111portes mínimos y máximo por remuneraciones 
! 1nensuales pagadas a los servidores públicos; considerando eleMentos fijos ir.tegrados por (Sueldos-

Dietas- Compensación- compensación por Comisión- canc;sta básica-bono de despensa- bo:1o de 
puntualidad- quinquenio- riesgo policial- antidopi'1g· bono alim~n~icio-Canasta Alimenticia- vales de 
cespensa- mediano y alto riesgo) Elementos variables- s0n presteciones que incluyen importes pe>gados 

1 \.'arias veces al año- ir.tegrados por (Día de Reyes- Día!5 Ecor.ómi~os- Día de lns MadrP.s- Día del Padre-! Prima Vacacional- Bono Navideño- Días Adic~on<lles- Desper.sa Nflvideña- Aguinaldo- Estimulo del Día l 

1 

del Servidor Público- Bono de Policía y T ránsito- t>ono para útiles escolares- despensa para gastos 
f(·nebre- día del musico- día del barredero- ayuda pe~ ra ler.tes- canastilla de . roaternid<~d- incentive al '¡ 

1 ~esempeño laboral- día de la secretaria- dí<i del B;bliotec;arir:-- dotación de uniforme- día de la , 
! ':)"denam:a- Bono General-bono eventual- Pens16n y Jub:lación- capacitación a servidores público-bono 1 

1 
h escolta y banda de guerra- Apoyo Post Mortem-D~taci0n ·complementariA-apoyo económico); así 

1 como Bono de Actuación Trimestral hasta !;•Jatro vecec; al rño- IJono mensual hasta por 12 vece!5 al 
1 ::>!io. D!et'l vmiable. complemento de dieta, honorarios /\similados ::1 salarios, Honorarios por contrato y 
i ~ : ,.,misión . Este tab•Jiador no incluye montos por estímu!os de antigüedad que se otorgan a los 
'¡ tr·lbajadorcs que cump!en 15- 20- 25- 30- 35- 40 y 45 años de servicios y así sucesivamente durante el 
P;ercicio que transcu~re . 

l. _ . ________ · -------' 

TOTAL DE REMUNERACIONES DE DIETAS MHISUAL PARA REGIDORES MUNICIPALES DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 2026 

Dietas Prestaciones Variables 
Percepción Ordinaria Total Dieta 

Rango R:mgo Rango Rango Rango Mínimo Rango Máximo 
PUES roS Mínimo Máximo N.ínimo Máximo 

f-· 00 

REGIDOR $4,000.00 $140,171.50 $4,801."15 $84.045.53 $8,801.75 $224,217.03 
1-· · 

Eo:;te tabulador presenta importes prestaciones de Dietas ordinarias (fijas) y prestaciones de Dietas Extraordinaria 
(variables), las prestaciones variables serán complementos pagade~os en el mes, 1 a 12 veces al año, a los 5 (cinco) 
integrantes y/o miembros del Ayuntamiento Constitucional de Huirnanguillo, a Tabasco, (Regidores). Los importes 
rr.ostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales. 
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TABULADOR DE REMUNERACIONES DE DIETAS MENSUAl A MAESTRO (A) DE CORTE Y 
CONFECCION PARA PROG RI\!IIIA DE APOYO DE CI\PI\CITACION DEl MUNICIPIO DE 

HUIMANGUillO, TABASCO 

DIETAS 
Prestaciones Variables 

Percepción Ordinaria Total Dietas 
r- -

Rango Rango Rango Rango 
Rango Mínimo Rango Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

f--.--
PUESTOS 

MAESTRO (A) DE CORTE 
$800.00 $8,500.00 $1 ,479.25 $4,500.00 $2,279.25 $13,000.00 Y CONFECCION 

Este tabulador presenta importes netos de percepciones ordinarias mensuales, trimestrales, semestrales y anuales 
pagadas a los servidores públicos, acorde al artículo 16 fracción 1 de la LRSPTM , en función de la categoría que ostente. 
Los importes mostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales. 

TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Las disposiciones contenidas en el presente Manual surten 
sus efectos a partir de su publicación en el periódico Oficial del estado de Tabasco, pero 
entrara en vigor el 01 de enero del ejercicio fiscal 2026. A partir de la entrada en vigor 
del pref.ente acuerdo queda abrogada el manual anterior publicado en el Periódico Oficial 
del estado el día 30 de agosto del 2025 EPOCA 7 A SUPLEMENTO R EDICION 8659, 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Ayuntamiento podrá modificar las remuneraciones de los 
puestos como resultado de la renivelación o conversión de los mismos, en los términos 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 
Ayuntamientos, y demás disposiciones vigentes que resulten aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO. - El Ayuntamiento establecerá los montos a las prestaciones 
fijas y variables que no se encuentran asentadas en el presente manual de acuerdo a su 
disponibilidad presupuesta!. 

Así mismo, es facultad del presidente crear una nueva remuneración que no esté 
contemplada en el presente manual, y puede ser pagadera en cualquier momento de su 
creación, siempre que se cuente con disponibil idad presupuesta!. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 47, Párrafo Primero, 52, 53 fracción 11 , 54 
fracción 111, y 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco, 
mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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ESPINOZA 
lOOR 
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Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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